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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la R e in a  Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

“ Habiéndose padecido un  erro r de copia al publicar la  Real orden fecha 7 del actual convocando á oposición libre dos plazas de D irector de tercera clase del Cuerpo de Prisiones, se ha  dispuesto se rectifique, publicando de nuevo dicha dis
posición. R E A L  O R D E N

Ilmo. Sr.: Habiendo sido deolarada desierta por el 
Tribunal de la Escuela de Criminología la oposición á 
las dos plazas de Director de tercera clase del Cuerpo 
de Prisiones, dotadas con el sueldo anual de 4.000 pe
setas;S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad á los ar
tículos 16 del Real decreto de 27 de Mayo de 1901 y 
el 43 del Reglamento de exámenes y oposiciones de 10 
de Marzo de 1902, ha tenido á bien disponer se anuncie nueva convocatoria para proveer dichas plazas en pú
blica oposición entre Iob aspirantes que las soliciten, 
los que deberán presentar en ese Centro sus instancias 
en papel de la clase 11.*, en el plazo de treinta días, á 
contar desde la publicación de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ,  debiendo acompañar los extraños al 
Cuerpo que aspiren á la oposición, á dicha instancia, 
los documentos siguientes:Partida de bautismo ó certificación del Registro ci

vil justificando haber cumplido veinticinco años y ser 
menor de cuarenta.Certificación del Registro Central de penados en el 
que conste no haber sido sentenciado por delito que 
haga desmereoer en el concepto público.Certificación facultativa de no padecer defeoto físico 
ni enfermedad que dificulte el ejercicio del cargo.

Certificación que acredite tener la estatura de un 
metro 500 milímetros como mínima.

Documento que acredite poseer título de Facultad 
universitaria, ser Ingeniero ó Arquitecto, y haber des
empeñado destino público del Estado, Provincia ó Mu
nicipio por espacio de dos años por lo menos, dotado 
con el sueldo de 2.500 pesetas anuales; también podrán 
aoompañar cuantos documentos justificantes de méri
tos y servicios orean oportunos, para que el Tribunal 
lo3 aprecie y pueda tener en cuenta al calificar los ejer
cicios.Los aspirantes pertenecientes jal Cuerpo no tendrán 
necesidad de presentar I03 justificantes que se citan 
para los extraños; pero no serán admitidos los que no 
hayan oumplido la edad de veinticinco años.

Asimismo, ha acordado S. M. que los ejercicios se ce
lebren en el próximo mes de Noviembre, ante el Tribu
nal que, con arreglo al art. 16 del Real decreto de 3 de 
Junio último, se ha de formar, y con sujeción á las ma
terias que determina el art. 17 de la misma dispo
sición.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde £ V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Julio de 1908. FIGUEROA
Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  O R D E N E S. 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose 

con lo informado y propuesto por la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, se ha servido disponer se haga

extensiva al Centro do Sevilla la Real orden de 10 de 
Noviembre de 1906, que dispone el establecimiento de 
conferencias telegráficas por aparato Hughes entre 
Madrid y Barcelona.

Lo que de Real orden comunico S V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde £ V. I. mache* 
años. Madrid 21 de Msyo da 1503. CIERVA
Sr. Direotor general de Correos y Telégrafos.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose 
con lo informado y propuesto por la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, se ha servido disponer se haga 
extensiva al Centro de Zaragoza la Real orden de 10 de 
Noviembre de 1906, que dispone a  establecimiento de 
conferencias telegráficas por aparato Hughes entre Ma
drid y Barcelona.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Junio de 1908. CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo informado y propuesto por la Direcoión general 
de Correos y Telégrafos, se ha servido disponer se 
haga extensiva á los Centros do Badajoz, Córdoba, Ce- 
ruña, Granada, Málaga, Murcia, San Sebastián, San
tander, Valencia y Valladolid la Real orden de 10 de 
Noviembre de 1906, que dispuso se abriera al servicio 
público el de conferencias telegráficas por aparato 
Hughes.Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Junio de 1908.

CIERVA
Sr. Director general de Corroes y Telégrafos.

La Real orden á que se refieren las anteriores es la siguiente:
limo. Sr.: Teniendo en ouenta lo informado y pií*r
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puesto por V. I., después de oído el dictamen de la Jun
ta Consultiva del Cuerpo de Telégrafos;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
abran al servicio público las conferencias telegráficas, 
por aparato Hughes, entre los Centros de Madrid y 
Barcelona, poniéndose en vigor las tarifas siguientes: 

Por cinco minutos de conferencias, 2‘05 pesetas. 
Aviso para la conferencia, 0 ‘55.
Por aumento de fracciones de cinco minutos, 1*55. 
Por abono de cinco minutos diarios á hora fija, pago 

anticipado, por un mas, 50,
Por abono de quince minutos diarios, hora fija, pago 

anticipado, por un mas, 100.
Ei cobro de estas tasas se verificará en timbres de 

telégrafos y sello móvil da 5 céntimos, al Igual que se 
hace en al cobro de la tasa de los telegramas.

Lo que Emú orden comunico á V. I. para su co« 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 10 de Noviembre de 1906.

DAVILA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

i MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B I L L A S  A R T E S

Habiéndose padecido un error en la siguiente Resl orden, publicada m ú  Gaceta de 8 del actual, so reproduce debi- dam̂ Ov'íe rcctiñc&da.
REAL ORDEN

Ilmo, Sr.: Remitido á informe del Consejo de Ins
trucción pública el expediente instruido por m Sec
ción 5.a de este Ministerio en virtud de las reclamacio
nes producidas por Doña Mercedes Wehrle y Vidal, 
Doña Dolores Cabrían y Fernández de Villegas, Doña 
Hipólita Fernández Fort, Doña Martina Casiano y Ma
yor, Doña Matilde Jove y Canalla y Doña Luisa Díaz 
Reearte, alzándose de la orden da la Subsecretaría del 
14 de Mayo de 1907, por el lugar asignado en el esca
lafón de Profesoras Normales de Maestras á Doña Mer
cedes Rico Soriano, dicho Alte Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Considerando que sólo tienen derecho 3 figurar en 
el escalafón del Profesorado de Escuelas Normales áe 
Maestras las Profesoras numerarias en propiedad: 

Considerando que el art. 7.° del Real decreto de 20 de 
Agosto de 1875 y el 3.° del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1876 disponen que cuando dos ó más Catedráticos 
hubiesen tomado posesión de su destino en el mismo 
día se preferirá para la colocación en el escalafón á los 
que hayan desempeñado anteriormente algún cargo en 
la enseñanza oficial, y entre éstos, á los que lo hablasen 
obtenido por oposición:

Considerando que si bien esos Reales decretos sa dic
taron para Universidades é Institutos, respectivamente, 
por ser los únicos establecimientos de enseñanza que 
tenían organizado y que organizaron entonces su Pro
fesorado, se han venido aplicando sin excepción á todo 
el persona] decente que se creó y reglamento después 
por escalafones, siendo prueba de ello, en lo que se re
fiere á las Escuelas Normales de Maestras, el que apa» 
rezcan citadas sus disposiciones en el encabezamien
to de! escalafón publicado por este Ministerio en el 
año 1902, y que son arreglo á las mismas se fijase el 
número qna correspondía á las Profesoras Doña Ánge
la Vahos y Doña María Ana Sauz:

Considerando que la Real orden de 26 da Jubo 
de 1805, que mandó que las Profesoras procedentes de 
una oposición se colocasen por el orden de prepuesta 
del Tribunal, deba cumplirse en cuanto no se oponga 
á los preceptos de dichos Reales decretos, ya que m  
buena doctrina no podía derogarlos:

Considerando que de los servicios en la enseñanza 
anteriores al ingreso ene! Profesorado numerar lo solo 
pueden tenerse en cuenta los prestados en propiedad, 
con la preferencia á favor áe los Profesores que obtn * 
vieron su cargo mediante oposición, y entra los qua 
ras-nan esta circunstancia, el más antiguo:

Considerando que es indudable qua el personal do
cente del Colegio Nacional de Sordomudos y da Ciegos 
tiene el carácter de público, y  que, á mayor abunda
miento, está equiparado al Profesorado Normal, exi
giéndose para pertenecer á él titulo de Maestro.Su
perior:

Considerando qua la reclamación da Doña Luisa Díaz 
Recarte es extemporánea, como formulada después de 
transcurridos cerca da seis años de publicado el escala- 
fon, en que figura con el núm, 78;

Ei C onejo  opina:
1.° Q m  procede confirmar la orden impugnada de 

la Subsecretaría.
2,° Desestimar las reclamaciones de Doña Merce- 

r des Wehrle, Doña María da los Dolores Cabrían, Deña

Hipólita F. Fort, Doña Matilde Jove y Canella y Doña 
Luisa Díaz Recarte.

3.° Que el orden de preferencia para la colocación 
en el escalafón de las Profesoras numerarias de la Sec
ción de Ciencias, nombradas por Real orden de 14 de 
Julio de 1905, sea de Doña Mercedes Rico Soriano, que 
en 5 de Julio de 1804 tomó posesión de Profesora auxi
liar del Colegio Nacional de Sordomudos y de Ciegos 
en virtud de ©posición; de Doña Martina Casiano y Ma
yor, que en 11 de Febrero do 1905 se posesionó de la 
Escuela pública elemental de Horcajo da Santiago 
(Cuenca), obtenida por Igual medio, habiendo pasado 
ambas desde sus respectivos destinos á los que hoy 
desempeñan, y que las restantes Profesoras figuren 
con arreglo á la propuesta del Tribunal.

4.° Que conforme á este criterio se resuelvan en lo 
sucesivo las reclamaciones análagas.»

Y habiendo tenido á bien 8. M. el Rey  (Q. D. G.) con
formarse con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 4 de Julio de 1808.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Habiendo surgido dudas respecto á si los 
Directores y dem ás personal de las Estaciones enotéc
nicas de España en el extranjero deben tener condicio
nes administrativas para ocupar sus cargos, y, por tan
to /s i deben ser comprendidos en la ley de 4 de Junio 
último, con derecho á figurar en el escalafón que ha de 
formarse en cumplimiento da lo dispuesto en la referi
da ley:

Considerando que los Directores Ae las Estaciones 
enotécnicas desempeñan funciones facultativas que exi
gen condiciones especiales que no se requieren para los 
funcionarios administrativos, como son: conocimien
tos de Ámpeiografía, Viticultura, Enología y Enoquí- 
miea, según sa determina en el Real decreto de crea
ción de -las Estaciones enotécnicas de 21 de Agosto 
de 1888:

Considerando que si se exige á los que hayan da ser 
nombrados para dichos cargos condiciones administra
tivas para el percibo de los haberes que les’ están señ a 
lados, y qua no están equiparados, ni puedan estarlo, 
á ios de los empleados del Estado, porque por razón de 
residencia en el extranjero han de ser mayores, se im
posib ilitaría  en la mayoría da los casos el nombramien
to da personas competentes para el desempeño de las 
importantes funciones que les están encomendadas, 
pues no es frecuenta ni probable que en una misma 
persona se reúnan las condiciones técnicas indispensa
bles y 3a categoría administrativa para ei disfrute de 
habares:

Considerando qm  ei nombramiento de los Directo
res de las Estacionas enotécnicas se haca en virtud de 
concurso de méritos, y por tanto, no pueden hacerse 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de 4 da Junio úl
timo, y  que las vacantes qua m  produzcan no pueden 
cubrirse per los turnos establecidos en la referida ley:

Ceirúderande que Ies funcionarios de que se trata se 
rigen por disposiciones especiales, y que si se Ies ha 
supuesto categoría administrativa, ha sido por asimi
lación, y únloamenta á los efectos del percibo de habe
res y sio otros derechos, á semejanza de lo que sa hace 
con los Ingeniaros de ¡os diaiintos ramos dependientes 
de osie Ministerio:

Considerando que si sa concediera la categoría ad- 
mtahrrativa y el derecho á figurar en los escalafones, 
resultaría que podría ingresarse en la carrera del Es
tado sin sujeción á los preceptos establecidos en la 
ley y creando una excepción q m  podría dar lugar á 
abusos que es preciso evitar:

Considerando, por último, que les demás empleados 
de Im  Estaciones enotécnicas no tienen sueldo deter
minado en la plantilla del presupuesto, ni siquiera m  
determina el número ni la clase de personal qua haya 
áe haber:

Vistes ©I Real decreto do 21 de Agosto de 1888 y Real 
orden de 9 de Septiembre do 1889;

S. M. ei B e y  (Q. D. G.) ha resuelto:
1.° Que los Directores y demás empleados de las 

Estaciones enotécnicas da España en el extranjero sean 
considerados como personal de funcionarios técnicos 
espr-cia1manto cor;stitnfdos.

2.° Que no tienen derecho á figurar en el escalafón 
general de funcionarios administrativos mandado for
mar por k  ley de 4 de Junio último; y

3.° Que en lo sucesivo no necesitarán condiciones 
administrativas para el percibo de los haberes que les 
están señalados en el presupuesto.

Da Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 7 de Julio de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co-

I l mo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe- 
\ rio por el Presidente y-Secretario de la Comunidad de 
i regantes del pantano do Foix, en representación de 
| dicha Comunidad, solicitando que se incluya en el plan 
\ de canales y pantanos aquella obra, destinada al riego 
I de loe términos municipales de Villanueva y Gekrú,
\ San Pedro de Ribas, Cabellas y Cunít, como asimismo 
j que se emprendan dichas obras previa la oportuna es- 
( critura de compromiso de auxilio por parte de los re- 
\ gantes, á cuyo efecto hacen donación al Estado, sin 

condiciones, del proyecto redactado por D. Hermene- 
í gildo Gorria.
| Examinado el proyecto cedido por los peticionarios,
| resulta: que si bien es suficiente para formarse idea de 
| la obra que se Intenta llevar á cabo y de la zona que sa | pretende regar, es deficiente bajo el punto de vista de 
[ la obra principa'!, ó sea la presa de embalse, como lo 
; son los fundamentos en que se apoya la elección de los 
| elementos principales de la misma, entra ellos la cota 
| de altura que determina el volumen del embalse. Esta 
[ circunstancia hace imposible que pueda admitirse come 
í suficiente el proyecto para proceder á la realización de 
| la obra procediendo un estudio detenido de la local!- 
¡ dad y redacción de un proyecto definitivo de la presa 
i de embalse, m  el que, á la vez que se comprueben las 
! eondioioaes del emplazamiento, precisando tes circüns- 
| tandas de cimentación del macizo, se aporten cuantos 
; datos puedan obtenerse sobre 3as probabilidades da 
I contar con cantidad suficiente de agua para lograr los 
¡ embalses que reclama la zona que m  intenta regar.
I Considerando que las deficiencias del proyecto no 

son motivo para desatender la justa demanda de loe 
solicitantes, á los que no son imputables aquellas defi
ciencias, ni obstáculo para qua sa llave á cabo la Infor- 

, marión necesaria para acreditar el carácter da utilidad 
pública da la obra:

Considerando que el esfuerzo realizado por los mis
mos solicitantes las hace acreedores á que por la Ad
ministración se conceda atención preferente ai estudio 
y ejecución de una obra que ha de reportar indudables 
beneficios á una extensa zona, cuyos habitantes están 

; dispuestos á contribuir á aquella ejecución, ofreciéndo
se com o garantía  de sus propósitos los sacrificios rea
lizados hasta la fecha;

S. M. ei R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, ha 
tenido á bien resolver:

1.° Que se incluyo, en el plan general do pantanos y 
canales de riego y en el de estudios del com ente año 
el del pantano de Foix, en la provincia de Barcelona.

2.° Que se someta á información pública ©1 proyec
to cedido á la Administración por la Comunidad de re
gantes del mismo pantano.
• o.° Que por la División hidráulica del Pirineo Orien
tal se proceda á la revisión del citado proyecto, formu
lando en su caso el proyecto definitivo del embalsa 
para su oportuna inclusión en el pían de obras, tenien
do muy presente la necesidad de establecer desde luego 
la estación ó estaciones de aforo que se juzguen nece
sarias y la conveniencia de realizar sondeos»

Lo que participo á V. I. para su conocimiento y efec 
tos. D ios guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 8 de Ju
lio de 1908,

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A s u n t o s  c o n t e n c io s o s .
Ei Cónsul ck España 011 Asunción de Paraguay participa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Manuel Bueso.
El Cónsul do España ©n Perpiñán participa á esta Ministerio el fallecimiento da los súbditos españolas Marius Martín, natural de Barcelona, da treinta y nueve días de ©dad; María Autoría Francisca Marat y Puíg, de Oolldenargó (Lérida), de noventa y dos años de edad, viuda, sin profesión; Raimunda Jordán V¿arres,^ natural de Altura (Castellón d© la Plana), de cuarenta y seis anos de ©dad, soltera, revendedora, y Miguel M&ragué Argallles, natural de C&stellfuilit (Barcelona)» de siete meses de edad.
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MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA j

Pkeeeion general de los Registros Givil 
y d© la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ubeda, 
fie primera clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Granada, con fianza d© 5.000 pesetas, cu ja provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria y en la regla, 2.a del 263 del Reglamento para su eje
cución. b

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga- | 
ble término de veinte días naturales, contados desde el si- | 
guiante al de la publicación de esta convocatoria en la Ga-  9
CBTÁ.

Madrid 8 de Julio de 1908.—K1 Director general, P. A ., el 
Subdirector, Enrique S&ntana.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alcira, de 
de primera clase, en el distrito de i» Audiencia terri
torial de Valencia, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre, los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley H ipo
tecaria y en la regla 3.a del 263 del Reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro ¿el improrroga
ble término de veinte dias naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 8 de Julio de 1908.=E1 Director general, P. A ., el 
Subdirector, Enrique S&ntana.

Ss halla vacante el Registro de la propiedad de Inca, de 
primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Palma, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe hacer
se por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente at de la publicación de esta convocatoria en la Ga - <
CETA.

Madrid 8 de Julio de 1908.=El Director general, P. A ., ©1 
Subdirector, Enrique Santana.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de N&valcar- 
nero, de segunda clase, en el distrito da la Audiencia terri
torial de Madrid, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su eje
cución.

Loe aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de est& Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la GA
CETA.

Madrid 8 da Julio do 1908.=EL Director general, P. A ., el 
Subdirector, Enrique Santana.

Se halla vacante el Registro de la propiedad da Msthón, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Palma» con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión 
debe haceras por concurro entre los Registradores que lo so
licitan, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria y m  la regla 1.a del 233 del Reglamento para su ejecu
ción.

Los aspirantes «levarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro dal improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 8 do Julio de 1908.=E1 Director general, P. A ., el 
Subdirector, Enrique Santana.

So halla vacante el Registro de la propiedad de Laguardia, 
de tareera clase, en el distrito dala Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión deba 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
tan, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 
en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 8 de Julio de I908.—R1 Director general, P. A., el 
Subdirector, Enrique Santana.

Sa halla vacante el Registro de la propiedad de Marquins, de 
tercera ciase, en el distrito de la Audiencia ̂ territorial de 
Burgos, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de ia ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al G-qdiwso, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término do veinte -días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 8 de Julio de 190S.—EI Director general, P. A ., el 
Subdirector, Enrique Santana.

Se hall?, vacante el Registro de la propiedad^ de Guía, 
de tercera. clase, en el distrito ¿e i a AuuKmmu territo
rial de Las Pelmas, con fianza de 1.750 peseta*, cuya provi
sión debe hacer&o por concurso eatre k>-s Registrado resaque 
lo soliciten, según, i o dispuesto en el art. 303 de u% iay Hipo* 
tecar).* y en la regla 3.a dei 263 del Reglamento para su eje- 
cueíóc. . . . .  ^ <

Los r&ntss elevarán, su* solicitudes su uqtoerno, por 
.conducto do esta Dirección general. dentro de i unpro*r/qg|- 
ble término de veinte días naturales, contados desde ei s i
guiente al ¿9 la publicación de esta convocatoria on la Ga *

° BMÍdrid 8 de Julio de 1908.== El Director general, P« A ., el 
Subdirector, Enrique Sant&na.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS 

Rem anentes. — B isnos d© B eneficencia . — V entas posteriores al 2 de Octubre de 1858.
Wsámes'©

Carpeta de las relaciones de remanentes examinadas y aprobadas por esta Dirección general para que, m cumplimiento de lo áte— 
mmto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, se emitan inscripciones nominales con renta fie 3 por 100 anua!,, hoy su equiva
lencia en las de la del 4 por 100, á favor ¿e las Corporaciones que á continuación se expresan:

Número
de

orden.

PROVINCIAS 
de que proceden.

CORPORACIONES
MES Y AÑO 

á que
pertenecen las relaciones.

IMPORTE
en

pesetas.

6.271
6.272
6.273
6.274
6.275
6.276
6.277
6.278
6.279
6.280 
6.281 
6.282
6.283
6.284
6.285
6.286
6.287
6.288
6.289
6.290
6.291
6.292
6.293
6.294
6.295
6.296
6.297
6.298
6.299
6.300
6.301
6.302 
6.803 
6.304 
6.805
6.306
6.307
6.308
6.309 
6310 
6.311 
6 312
6.313
6.314
6.315
6.316
6.317
6.318
6.319
6.320 
6^321
6.322
6.323
6.324
6.325 
6..326
6.327
6.328
6.329
6.330
6.331
6.332
6.333
6.334
6.335
6.336
6.337
6.338
6.339
6.340
6.341
6.342
6.343
6.344
6.345
6.346
6.347
6.348
6.349
6.350
6.351
6.352
6.353
6.354
6.355
6.356
6.357
6.358
6.359
6.360
6.361
6.362
6.363
6.364
6.365
6.366
6.367
6.368
6.369
6.370 

. 6.371
6.372
6.873
6.374
6.375
6.376
6.377
6.378
6.379
6.380

Murcia................
Idem. .............. , . .

Hospital de la Caridad do Cartagena.....................
Idem. a. ata.............................................................. .

Febrero 1860...................
Abril 1860

253*40 
250 
817 31 

1.452'81 
1.141*25 

174 41 
438'82 
843*43 
892*98 

2.63*2*47 
464*35 

2.960*33 
498*62 
496*27 

1.82*2*60 
481*65 

1.522*72 
2.077 50 

520 
3.185 

1 i.257-74 
3.380*75 

870*63 
1.920 

752 50 
366*84 

2.110*25 
1.087*52 
1.822*60 

956*27 
4.305 
7.513 96 
5.057 85 
3.804*87 
3.120*40 
4.458 

250 
800 

6.535*14 
605 

6.441*92 
752*50 
187*49 
92*2*53 

8.494*25 
7.272 50 
6.440 83 
5.115*50 

752*50 
10.78*2*14 

800 
4.162 85 
2.842 50 
5.450*14 
3.257*50 

262*50 
5.588 
6.175*50 
6.527 08 
6.140*37 
5.652 50 

752*50 
4.202*60 
2.340*25 
5.670 12 
2.977*60 

792*50 
9.830 50 
7.719*60 

12.884*70 
472 
264*08 
752*50 

1.990 
12.650*31 
5.595*14 

875 
522 37 

7.615*35 
655

5 663 
3.815*10 
8.049 75 
1.391*25 
7 092*87 
6.870 08 
9.887*75 
6.885 39 
2.237 50

262 50 
2.890*10 

752 50 
1.138 
7.028*10
6 747 37 
1.755 
1.835*50 
7.705

383 75 
4.7S2 50 
7.370 39 

875 
1.912 08 
.1.36250 
3.112 50 
2.1*24 
1.002 50 
1.141*25
9 OQO OS

Idem...................... Mayo 1860 ...................
ídem ...................... Idem ................ ............................................................. Junio 1860
Idem ...................... Idem ................... ................................. .................... Agosto 1860
Idem .....................
Idem.....................

Idem ................................................................................................................................................................................

Idem...................................................................... .... .... a . .

Septiembre 1860.............
Diciembre 1860

Idem .................. Idem5............................................... ................................ ... Febrero 1861
Idem ............ .... Idem........................................• a .  a . . . . . .  a a ......... Marzo 1861.  . . .

Idem ........................................... .... Idem .............................. ...................................................... ............. Abril 1861
Idem...................... Idem . . . . . . .  a .  o .  a a ................................................ .........................a a ..................................... Mayo 1861
Idem ..................... Idem....................a a .  . ......................................a . . . .  a .................................................. Junio 1861
Idem......... Idem ........................ *................................... a a . . . .  .................................... Agosto 1861
Idem ..................... Idem ............................................................................... Idem
Id em ...................... Idem ............................................................................... Sentí emb re 1861
Idem ............. Idem ................... ................ ................. ......................... Octubre 1861
[dem ................................................ Idem .....................................o . .................................... Noviembre 1861
Idem ..................... Idem ....................... .................................................. Diciembre 1861
Idem ..................... Idem ................................................................................ febrero 1862 .

Idem ...................... Idem ................. .............................. ...................................... ............................. ....................................................... Marzo 1862 ...............................

Idem ................................................ Idem ...................................................................................... ............................................................................ Abril 1862
Idem ..................... Idem .................................................................. ............. Mayo 1862
Idem ................................................ Idem ...............................a . . . .  a ....................................................................................................................... Junio 1862
Idem ...................... Idem ............................................... ............................................................................................................................... Julio 1862 . . . . . .

Idem ...................... Idem .......................................................................................... Idem.............. .

Idem ................................................ Idem ..................................................................................... ......................................... Agosto 1862 •

Idem ........................... .... Idem ..........o ............... ......................... ............................... I d e m .................... . . .

Idem...................... Idem. .......... .... ........................................................................... Septiembre 1862.... .  .

Idem Idem. ........................................................ .... .  . . . . . . . .  a .................. .... Octubre 1862
Idem .................... • • Idem .......... ....„ ............................................................. ........ Noviembre 1862.. . . .

Idem ...................... Idem . . . a ....................... ................................ a . . . . . . . Enero 1863 .  • . . .

Idem...................... Idem ............................................................................................................................... .... Marzo 1863 ....................
Idem .................. .... .... Idem .................................................................................. Abril 1863
Idem............... .... • . . Idem .......... ..................................................................................... ..................... ........................ Mavo 1863 .

Idem .............. ............ • Idem .................................................... ....................... ..................................... Junio 1863 • .

Idem....................... 1 dem ........................ .......................................................... Julio 1863 . .  ..................................

Idem ....................„ ......................... Idem ............................................... ........ a ...........................a ....................................................... .... ..................... Ao-osto 1863. .

Idem.................. ........ ídem ........................................... ...................................... fíeotiembre 1S63. .  *

Id em .............. .... Idem. .  .  • .  ............................... ............... .... . . . . . . . .  . Octubre 1863 .  . .

Idem ...................... Tdem. . . .  e.  ............ .......................................................... Noviembre 1863
Idem ................. Idem ......................... ...................................... . Diciembre 1863
Idem . . . . . . . . . . . . Idem .......... ................... .... ................................... Idem . . . .  a a •

Idem. ...................... Idem..................................... .................... ....................... Enero 186 L  * .  a. . . . . .

Idem . . .  ................ Idem .......................................................................... . Febrero 1864 .

Idem ...................... Idem................................... .................................... .... Marzo 1864
Id em . .  • • .............. Idem.................. ................. ............................................. Abril 1864
Idem ...................... Idem................................ ..................................................... .... Mavo 1864
Idem............. ........ 9. . Idem........... ............... ..................................................................................... Junio 1864 .......................................

Idem............ .... Idem........................................................... a ................... Idem .  .

Idem.......... ........ # . Idem ............a......... ........................................................ .... Julio 1864 . . .

Idem . .  ............ .... • » Idem............. ............................................ ........... *............. A agosto 1864 . .  . . .

Idem ...................... Idem .................................................................................. Sentiembre 1864 . . .  •

Idem ...................... Idem ............ ..........................................................a ......... Octubre 1864 . . .

Idem..................... Idem................a .......... .....................a........................... Noviembre 1864 .
Idem ..................... ídem ............................................................................... Diciembre 1864 . . . . . . . .
Id em ..................... Idem ..................................................... ........................ Enero 1865.......................
Idem ..................... Idem 8 ‘ . a * .  .  . . . .  a . . . .  a ...................................  . . . .  a ................................... a . Febrero 1865 ..............
Idem ........... .... Idem . ...............................................................................................• • . « . • • . a . . a . . . . . . Marzo 1865 . . .  . .

Idem ..................... Idem............................ a ................... ........................... .... Abril 1865. ............
Idem.. . . . . . . . . . . . Idem............................................... ................................... Mavo 1865........................

[dem......... ............... Idem ................................. ...................................................... .... Junio 1865 ...................................

Idem ............................................* Idem . . a . * * . * ........................................................ .... íd e m ............ .... ..............
Idem ...................... Idem .................. ...................................... ...........................................................a ................. .... Julio 1865 ............................................

Idem .................................................. Idem .................................................................................. Agosto 1865. ............
Idem................... Idem .................... .................................. ........................... Octubre 1865 .  . .  ■ .

Idem. Idem ...................... ...............................a ........................... Diciembre 1865 . .

Idem ........ ........................ Idem..............................................1 .............. ...................................... Enero 1866..................... .
Idem.............. . . Idem................................................................................ Febrero 1866...................
Idem ...................... Idem.................a . . . . .  o................................................. Marzo 1866............. ........
Idem ...................... Idem. . • • . a a . a . a .................................... i • . . . . . . . .  . A búl 1866.......................
Idem,.. • ................ Idem.. ...................................................................................................« . . . a *  . a . ............................. Idem . .
Idem.......... . .... • I¿em.. . ............................................................ . . . a .............................................................. Mavo 1866...............
Idem Idem... .................................................... . . . . . a ........... Junio 1866 .....................
Id*m ...................... Idem a .............. « a ............... .................................... Julio 1866 ........................
Idem« . . . . . . . . . . . Idem ................................ a ............................................ Agosto 1866...  ■ ■ .

Idem ■ *  .................. Idem....................................................... .... a . . . . . . . . .  a . SpntiñTubrtí 1866........... *

Idem.......... ............. ídem ....................................................................... a ..............................a a a ........................................................... Octubre 1866...................
Idem i . * ................ Idem ..........................................a . ................................ .... Idem......................

Idem . . . . . . . . . . . . ídem.......... .... s a ..................................................... Diciembre 1866 .............
ídem ...................... Idem ............................................................. ................................................................a a a a .................................. Enero 1867 ........ ....

Idem . . .  . . . . . . . . Id e m ............ ............................... ....................................... Febrero 1867 .............. ....

Idem ................ .... Idem ...............................................................................................o • a a ........................................................... a Marzo 1867.................

Idem ............ .  • • .  • Idem. « s . e a . .  a . .  • . . . « • a . . . a a a . . . . . a . . a a a a .  . . . . . . Abril 1867.......................
Id em ............................................ .... Idem ................ a ................................... ............................... Mavo 1867....... ................. ....

Idem Idem* . a . ......................................................... a * .  e . . . . . . . . . .  * ............................... , Junio 1867.......................
Idem .................. Idem ...................................................................... * a a a a a a a ............................................................... .... . Julio 1867 ........................
Idem. . . . . . .  • .  6 . . Idem . . . . o ............................................................................... .... a a ..... ..................................... Agosto 1867............... ....

Idem.............. .... Idem...........o . . .  a ..................................................................................................................... Septiembre 1867...............................

ídem Idem . . . « a .  a a ............................................................................................................ Octubre 1867............................................

Idem .................. .... Idem.................... .............................................................. Noviembre 1867...................

Idem Idem ...........................................................................o ... ......................... .............................. Diciembre 1867 ...............................

Idem Idem............ o .................................................................. Idem..................................
Idem • .................................. ídem .................... ....................... ................... ..................... ... Febrero 1868..............
Idem. , , . ,  ...................... .... Id em ............................................................. . . . . . a .  . . . a * .  . . . . . . . . . .  . . Marzo 1868 . .

Idem .......................... ..................... ídem ........................................................ ........................................................ Abril 1868............................................ ....

Idem .  .............. ídem............... . . . . . . . . . . . .  a ................... ................... Mayo 1868 ......................
Idem . . . .  . . . . Idem..................... ............. .......................................... j  urdo 1868
Idem.............................................. Idem...................... ........... ............................................ Julio 1868
íd em .................................. Idem................................................................................ Idem . . . .  . .  , ,

Idem ............................................... Id em ................................................................................ ................. ................. Agosto 1868
ideen . o . . . . . . . . . . ídem ................................................................................................................................. .............................................. S e o £ im  b r e 1868
ídem ................................................ Idem ............................... .................................................................................... Octubre 1868
Idem ................................................ Idem .................................................................... .... Noviembre 1868
Idem .......... ............. Idem ............................................. ..................................... Febrero 1869
Idem ................................................ Idem ................................... .......................................... Marzo 1869
ldem!. .  i  • . Id em ..............................................................................., Abril 186(>
Idem . . . .  • .  • . . . . Idem. ................................................................... ....................... Mavo 1869
Idem . . . . a ............ Idem............................................................................... ... •Junio 1869
Idem . . . « . .  • . .  * . . Idem ............. .................................a ......... ....................... . Agosto 1860
Idem . . ,  .......... ........ Idem ...................... ................................................... .  Septiembre 1869............

• &  V i ) V

2.884*60
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Número

de
orden.

PROVINCIAS 

de que proceden.
CORPORACIONES

MES Y AÑO
á que

pertenecen las relaciones.

I M P O R T E
en

pesetas.

6.381
6.382 
6.333
6.384
6.385
6.386
6.387
6.388
6.389
6.390
6.391
6.392

M urcia.................
Idem •

Hospital de la Caridad de Cartagena....................... Noviembre 1869.............. 125 
1.499 67 

500 
695 50 

6.800 
561‘50 
695‘50 
808‘50 
695 50 

1.508 
1.925 

507

Marzo 1870 ......................
Idem . . . .  . o Abril 1870.......................
Idem...................... Idem.......................................... ................................... Marzo 1871......... ............
Idem ............. Idem....................... ......................... ....................... Abril 1871.......................
Idem. . .............. ídem ...................................................................... Diciembre 1871...............

Marzo 1872
Idem .....................
Idem ........... .

Seotiembre 1872.............
Marzo 1873.......................

Idem ......... .......... Idem ...............................................................................
Idem...............................................................................

Diciembre 1876 ..............
Idem.............. Marzo 1877.......................
Idem . .................. Idem ....................................................... ...................... Julio 1877 .......................

T o t a l .................... 383.872*76

Madrid 25 de Junio de 19GS.=E1 Direeixxr general, Cenón del Alisal.

B i e n e s  d e  B e n e f i c e n c i a .  —  V e n t a s  p o s t e r i o r e s  a l  2 d e  O c t u b r e  d e  1858.

N ú m e r o  5 7 5 .

Competa de las relaciones de renta líquida examinadas y  aprobadas por esta Dirección general para que, en cumplim ien  
to de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de i . °  de Abril de 1859, se emitan inscripciones nominales con renta al 8 por 100 
anual, hoy su equivalencia en las del 4 por 100, á favor de las Corporaciones que á continuación se expresan:

Número

de
orden.

PROVINCIA 

de que proceden.
CORPORACIONES

RENTA LÍQUIDA 
anual que 

producían los bienes.

Pesetas.

CAPITAL NOMINAL 
da

las inscripciones. 

Pesetas.

INTERESES
del

semestre corriente. 

Pesetas.

18.151 Falencia. . . . . . .
Ju  lio de 18(32,

La Obra pía que adm inistra el A ju n ta 
miento de Chirrión............. 49‘79 1.659 63 24JS5

Madrid 25 de Junio de 1908.r=Ei Director general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D irección  gen era l d e  C orreos y  T elégra fos .  

Sección de  T elégrafos.
Habiendo sufrido error e l  anunaio p;¿ra 3a adquisición en 

uubHea de 80.000 po ¿tas, Inyectados m u  creosota, 
publicfido en l a  G a c e t a  de &je¡% & continuación se rectifica 
pura ccnoea&iüiito de los inte tejidos.

Al thrA del primer párrafo de la condición 13 de tes gene
ráis*, olee «que acrediten ser útiles y estar de dativam ente 
ios postes presentados^; cebe decir: «que a c re d ita  ser útiles 
y  estar recibidos deñ&iti Vú-meii to»? etc. S—3424

MINISTERIO D E  IN ST R U C C IÓ N  P Ú B L IC A  Y  B E L L A S A R T E S

P r i m e r a  e n s e ñ a n s a .
Vista la solicitud de Doña María del Pilar Luanco Lacasa, 

Maestra 'L primera cnstGavva superior, haciendo constar 
que en siempo húbil presentó >nste?xcia para tomar parte cu 
a 3 oposiciones á Es ruólas de niña*; y  párvulos, dedadas con 
2.000 ó más ¿esetas, cuy?¿ convocatoria se publicó en las Ga 
c e t a s  ór 1A y  7 de Febrero 1908, á pesa? de lo cual no ¿gara  
en la l!V:x LtoíM -Je aspirantes á dichas oposiciones, inserta 
en la G aceta de 11 del pasado mss, por lo qae pide su inclu
sión. en u  exnressid*, lista; y tenieudc «m cuanta que i-.fee.fc.i- 
ve mente consta la entrada de la referí i. m -tancte, que apa - 
me* ur G/te cr r} Fb"< regisl jo d* 1 h ’Sv3?io, bqo el :vú~ 
^  fo 176, k,JL 25 "to F**bt« r • rtoi t5i», y  en el corres-
t om í t i  » 44 dj» do, rm h Duende* a ine luid o m  As Iv ta  
c *» G 1 '  , ¿ ': r H '  í s  r *  ^  p ? r t c  r a  ''a-; r e t a r d a s  oposi

*_ a ' x «iH* ib í\ xl g iratiáo la hxuanc/v,
según informa el Presiden -e <M Tribus au entra les que re la 
rv m L D ro ,\ eu t i ?m »:-o oporttxno; esAi, S ■ .¡bs¿crer,aria lie, ae•-:■v - 
h w  qrm ’T cc«Ai-'»ida/e eo¿üiJ?,e¿triídfc á Dcñv Maris AL Píter 
u u a c c o  L'íííksxcís. Is  lis ta  p iib u ^ c to  e:cf P* G a c e t a  de I I  m i 
p-~svio mes,, autorizando ai Presidente ¿si Tribunal que lis 
*!*.> juzgar esíus opa siete» neis pg,r¿t que lu considere como 'cal as- 
p n in m .

Lo que -e u&ee publico m lo» e fm tcs  procedentes.
Lvdrid G ce Judo de 1968,-—El S a b a r a ta  rio, Sillo.

C u e rp o  fa c u lta tiv o  d e  A rc h iv e ro s , B ib lio te c a r io s  
y Arqueólogos.

R E G IS T R O  G E N E R A L  D E  L A  P R O P IE D A D  IN T E L E C T U A L

Obras inscritas en el Registro general, correspondientes al primer 
trimestre del año 1908.

29.072.—Nueva Guía Postal y Telegráfica de España.-— 
/ido 1008, por D. Juan Solivera y Vidal.

Valencia..—Imp. Domériiech y Joroncher.—1307.—16.ü con 
82 págs. :008.)

20.0/0.—Guía Postal de Vaicncia.—Año Í908, por Don 
, I lien Solivcra y Vidal.

Valencia.—imp. Doménech y Toroncher.—1307.—10g con 
02 pags. (399.)

20.0/1.—Jurisprudencia criminal.—Colección completa de 
:-;t ni en des dictadas por el Tribunal Supremo.—Tomo 76 

GG de JOVO;. Enero á Jimio. Pub. por la Revísta general 
de LegROmíóri y Jurisprudencia.

madídcE- im p. de ¡a Revista de Legislación.—1307.—-1.a 
í o..; \;K\ ;::v:e:v rí/.L-JEO;

2;■/Vi 5. Jijnspsmdcnda civil.—Colección complcía de las
.-veVrvcl'ee dícLadas por el 1 id banal Supremo.—Tomo 103. 
í!n  do 190í)> Enera á líarzo.—Tomo 104 (2.e de 19GG). 
A Indi á ávido, Fíib. por ia Revista general de Legislación 
cíón r  JufiopriííionciíL

iVVlkLVíL-—1 anipi... cíe la Revista de Legislación.—1007.—Dos 
lomos vm 4„.e con 78$ págs- ^  tomo 103 y 84G y 1 de 
errat. el tomo 104. (17.909.)

29.G7G— Kermesse.—Cu vota, por D. Félix Sanmiquel Ma
nen!.

Madrid.—Casa D otesia—1907.—Col con 5 páss. y nor
tada. (17.3102 . , '

29.977.—Promeíaíge. (Sardana llarga), por D. Juan B. 
Lambert y Caminal.

Madjid.—Casa Dotesio.—1907.—Fol. con 4 pags. (17.911.)
29.9/8.—Al sol de Belén.—Villancico á dos voces y órga

no, por D. José Fon! Rogert.
Barcelona.—Sind. Mus. Barcelonés Dotesio.—1907.—Fol. 

con 8 _págs, (17.912.) ’
29.979.—Cobles al Sagra! Cor de Jesús, á una, dues veus 

y chor unisonal, ab acompañyament d‘orga ó piano. Lle- 
íra de -Mossen Jacinto Verdaguer. Música de D. Juan l7ar- 
gas lleras. '

Barcelona.—Sind. Mus. Barcelonés Dotesio.—1907.—Fol. 
con 3 págs. y por!. (17.913.)

29.980.—Ecce Pañis Angelorum. A tres voces iguales 
con acompañamiento de órgano ó harmonium, por Don 
Juan Fargas Heras.

Barcelona.—Sind. Mus. Barcelonés Dotesio.—1907.—Fol. 
con 6 págs. (17.914.)

29.081.—El Pi de los tres branques. Sardana, por D. Ale
jandro Marracó.

Madrid.—Casa Dotesio.—1907.—Fol. con 4 págs. (17.915.)
29.982.—Els segadors. Kimne cataiá.—1840, por D. Ale

jandro Marracó Roca.
Madrid.—Casa Dotesio.—1907.—F,oI. con 3 págs. y port. 

(17.918.)
29.983.—Sornni de Reis.—Sardana per infants, por Don 

Federico Alfonso Ferrer.
Madrid.—Casa Dotesio.—1907.—Fol. con 3 págs. y por!. 

(17.917.)
29.984.—Voladas. Cansó' catalana. Letra de Mossen Jacin

to Verdaguer. Música de D. Juan Borras de Paiau.
Madrid.—Casa Dotesio.—1907.—Fol. con 4 págs. v por

tada. (17.918.) *
29.985.—Las plantas decorativas en los balcones, habi

taciones, etc. Su cultivo práctico, abonos, multiplicación, 
nombres vulgares y técnicos, etc., por D. José Cuesta Feito, 
del texto, y la casa J. P. Martín, ele lefs grabados.

Madrid.—ímp. Valero.—1908.—8.q con 134 págs., 8 de índ. 
y 14 grabs. (17.919.)

29.986.—La cirereta.—Rondalla popular en dos cuadros. 
(Cansó del quadro tsegon). Lletra de Feliú Santem. Música 
de D. Juan Bo-rrás ide Palau.

Madrid.—Casa Dotesio.—1907.—Fol. con 2 págs. y por
tada. (17.920.)

29.987.—Tota Pule lira, á dos voces, con acompañamiento 
de órgano, por D. José Sancho Marracó.
. Madrid.—Casa Dotesio.—1907.—Fol. con 4 págs. y nor
tada. (17.921.)

29.933.—Sólo Dios bate la, letrilla á solo y coro unís., con 
acompañamiento de órgano. Letra de Sania Teresa de 
Jesús. Música de D. José Sancho Marracó.

Madrid.—Casa Dotesio.—1907.—Fol. con 3 páas. y por
tada. (17.922.)

29.989.—Ave María, para tiple ó tenor, con acompaña
miento de órgano, por D. José Sancho Marracó.

Madrid.—Casa Dotesio.—1907.—Foi. con 2 págs. y por
tada. (17.923.)

29.9x0.—Misa matinal, á solo y coro unísono, con aeom- 
pE amiento de órgano, por D. José María Ballvé y Frcisa.

ALvjrid. — Casa Dotesio. — 1907.—Fol. con 15 pámoas. 
(17.924.)

29.991.—Trisagio á Ja Santísima Trinidad, á tres voces, 
con acompañamiento de órgano, por D. José Sancho Ma
rracó.

M adrid—Casa Dotesio.—1907.—Fol. con 3 págs. y por
tada. (17.925.)

29.992.—Política católica.—¿Cuál es gl bien mayor?— 
PoiémicD. sostenida con el Centro Sacerdotal de Salamanca,

el diario de Castilla «El Porvenir, por su Director Don 
To/6 María González de ¡Echávarri y Vivanco.

Vadadolid.—Imp, de Agacho ¡Zapatero.—1907.—8.a con 
191 págs. y 1 d e  erra!. (250.)' *

29.993.—Súplica á Jesús Sacramentado, á solo, dúo y 
coro, con acompañamiento de órgano, por D. José Sancho 
Marracó.

Madrid. —; Casa Potelsio,—1907. •— FoL con 7 páginas.
a u 2 6 .)  . , , , ; í  v . v  ■ y  ■

29.994.—Ave Regina, á  (solo, con acompañamiento de 
órgano, por D. José Sancho Marracó.

Madrid.—Casa Doteteio.—1907.—Fol. con 2 págs. y por
tada. (17.927.) . ^

29.995.—Cinco Ave Marías y Gloria.—Segunda colección 
á dos voces (tiples), con acompañamiento de órgano, por 
D. José Sancho Marracó.

Madrid.—Casa Doteteio, —; 1907. —i Fol. con 6 páginas.- 
(17.928.) ,*. ■

29.996.—Misa de la Inmaculada Concepción, á tres vo-r 
Oes deteiguales (soprano, tenor y bajo), con acompañamienr 
to de órgano, por D. Juan Fargas Heras.

Madrid, r— Casa Dotesio.—1907. — Fol. con 34 páginas. 
(17.929.)

29.997.—Fairhill.—Curso rápido de idioma inglés y rap
sodia literaria, por D. Juan González Bermúdez.—Prime
ra' y segunda piarte.

.Vigo.—Imp. y Jib. de Ramón S. Fernández.—1907.—4.a 
ímónr, con p|ágsi. 1 á 16 ; 16 A-H; 17 á 176; 176 A-Z; 177 
A-Z; 177 AA-ZZ; XVI-177 á  la 356, y 4 de índ. (17.930.)

29.998.—Justicia municipal. — Manual teórico práctico

ra la aplicación de la ley de 5 de Agosto de 1907, por 
Antonio Gabriel Rodríguez y Vilallonga y  D. Manuel 
Gutiérrez y Jiménez.

Madrid.—Imp. de E. Teodoro.—1907.—8.Q con 280 pá
ginas. (17.931.)

29.999.—Colecció de Sardanas, original.—Lluna de Marte. 
Martiri de una yerge.—Campanadas.—Ignocencia.—Nit de 
nubis.—Brindis de‘n Palet.—La curva.—Amorosa.—Llagri- 
mas y riallate.—Desengany.—Pluja menuda.—Pasigollas.—- 
Ausencia. —■ Sorpresa, por D. José Casanovas Garafot 
(Paixero).

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 28 págs. (17.932.)
30.000.—Novela contemporánea.—«La prisión», original de 

D. Lorenzo Fenoll y Bel da. \
Orán.—Est. Tip. de J. Agulló.—1907.—8.Q con 364 páginas 

y  2 d e  índ. (17.933.)
30.001.—Grammaire et Conjugaison.—Lecciones de Fian- 

cAs, por D. Juan Lagoubie y Dixnier. 1
Guiadalajara.—Taller tip. del Colegio de Fluérfanos.—1907. 

8.e con 350 págs. (17.934.)
30.002.—Discursos políticos y literarios, por D. Arturo 

Campión y Jaimebón.
Pamplona.— Imp. y lib. de Erice y García.—1907.—- 

8.a may. con 315 págs. y 1 de tabla de materias.
30.003.—La resurrección de Ravachol ó El Terrorismo en 

Barcelona.—Novela, por E. P. A nlúnez, seudónimo de 
D. Juan Molins Fiibá.

Barcelona.—Viuda de José Cunill.—1908.—8.q con 1S6 pá
ginas. (6.522.)

30.004.—Biblioteca Aragonesa.—Tomo II.—Tierra aragone
sa.—Cuentos, episodios, escenas, por D. Gregorio García- 
Arista y Rivera.

Zaragoza.—Mariano Es car, tip.—1907.—8.a con 165 págs. 
y 1 de índ.' (429.)

30.005.—Amantes de procedimientos judiciales, por Don 
Magín Fábrega y Cortés.

Barcelona.—Sociedad anónima La Ncotipia.—1907.—i.Q 
con 651 págs. (6.524.)

30.006.—Nueva Cartilla del apicultor.—Breves nociones 
sobre el cultivo de las abejas, con arreglo- á los métodos mo
dernos, seguidas ele la fabricación de la cera estampada, 
construcción económica de las coimeras de cuadros "y la 
colmena Dadant-modificada, por D. Miguel Pons Fabrcgues.

Barcelona.—Imp. de Henrich y C.a, en comandita.—1907. 
8.2 con 141 págte’. y 1 de índ. (6.525.)

30.007.—El Consejero del Agente.—Reglas, argumentación* 
pensamientos, consejos, anécdotas, destinados á facilitar el 
éxito del Agente de Seguros sobre la vida, por D. José liaría  
Anguera de Oro vio.

Reus.—Talleres Gráficos de Eduardo Flavas.—1907.—8.e 
con 218 págs. y 4 de índ. (112.)

30.008.—Manual práctico del Botánico herborizado?, por 
D. Joaquín María de Barnola, S. J.

Barcelona.—Imp. Elzeviriana de Borrás y Mestres.—1908. 
8.c con 83 págs. y 1 de índ. (6.526.)

30.009.—Breve método de Caligrafía práctica para Institu
tos y Escuelas Normales, por D. Antonio San chis Marco. 
Cuadernos I.q al 3.Q

Valencia.— Imp. de A. López y C.a-—1907.—3 cuad. en 
un vob con 8 hojas y cubierta cada cuad. (1.091.)

30.010.—Les intereses creados.—Comedia de polichinelas 
en dos actos, tres cuadros y un prólogo, original de D. Ja
cinto. Benavente y Martínez.

Madrid.— R. Velasen, imp.—1908.—8.a con 64 páginas. 
(17.935.)  ̂ *

30.011.—Revista general de Legislación y Jurisprudencia. 
Año cjuicuagésimo.—Pub. por la Revista general * de Legis
lación y Jurisprudencia.—Tomos 1 Í0 y 11 1 .

Madrid.—Imp. de la Revista de Legislación.—1907.— 
Dos tomos en 4.a con 815 págs. y 1 de errat. el torno 110 
y 623 el tomo 111. (17.936.)

30.012.—El programa común popular.—Nuevos proce
dimientos para hacer la unión de los partidos populares, ga
rantizando ;a práctica del verdadero Sufragio universal, 
por D. Valerio- Cor vera Pujáis. *

Madrid.— Est. üp. de los Hijos de F. Marqués.—1908.— 
16.o. con 32 págs. (17.937.)

30.013.—Opúsculos caligráficos, ó sea Conocimientos' que 
deben preceder á la enseñanza de la escritura corno arte 
gráfica del pensamiento y como arte bella, por D. Martín 
Rodríguez López.

Castellón.—Ímp¡. de Barbera y Bastida.—1907.—8p me
nor con 128 págs. y 1 de errat. (58.)

30.014.—Dietario Litúrgico perpetuo, ó sea Exposición y  
aplicación ele las Rúbricas necesarias para la Ordenación 
del Oficio Divino y de la Santa Misa, según los decretos y 
novísimas disposiciones de la S. C. de Ritos, con la adición 
del Calendario' general de la Diócesis de Tortosa, por Don. 
Francisco Escola Miquel.

Tortosa.—Imp. y lib. de Arturo Voltes.—1907.—8.Q may. 
con XI-392 págs, y 2 de errat. y colofón. (113.)

30.015.—La trageídia de Macheth, por Shakespeare.—Txu- 
dueció, amb prologi notes, per Cebriá Montoliú.

Barcelona.—Tip. L‘Avene.—1908.—8.a con XL1H-179 pá
ginas y 1 Re errat. (6.527.)

(OOttt'hZiíMÁA

MINISTERIO DE FOMENTO
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Aguas.
Examinado el expediente incoado por D. Juan Prat, solici

tando autom ación para te> construcción, en terrenos ocupa
dos por el río, de un muro de lacteada y de un múrete para 
el sostenimiento da una banqueta de 3 metros de ancha, con 
destino á zona de servidumbre en la m argen derecha del río 
Segre, m  te ciudad de Lérida;
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Resultando que el expediente se lia tramitado con sujeción % 

á las disposiciones Agentes, presentándose en el período de I 
información pública tres reclamaciones: una del Ayunta- f 
miento de Lérida, por invadir las obras solicitadas el cauce 1 
y alteradlas servidumbres; otra de propietarios lindantes | 
con !& calis} Blonda!, y otra de propietarios de fincas ribere- ? 
fías de la izquierda del río Segre, fundados en la alteración I 
que ss producirá en el régimen de la corriente: I

Resultando que la Jefatura de Obras públicas informa f&- 1 
vorablemente ia petición, y  la Comisión provincial propone | 
se acceda á lo solicitado en las condiciones que indica la Je- $ 
faturry y 3®, de que el peticionario se obliga á que el camino | 
de servidumbre que se pretende garantizar con el muro no 
quede interrumpido en las grandes avenidas ordinarias: 

Considerando que dada la pequeña importancia de las i 
obras y  su situación, la alteración que puedan ocasionar en 
el régimen del río será prácticamente inapreciable y no han j 
de perjudicar en lo más mínimo á ningún propietario r i 
bereño: I

Considerando que la condición propuesta por 3a Comisión ¡ 
provincial quvda cumplida sí fes obras m  hacen con arreglo 1 
&1 proyecto, puesto que, según éste, la coronación del mure 1 
te queda 40 centímetros por encima cfel nivel de las más | 
altas avenidas ordinarias; \

S. M. el Rey (Q. D. G-.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien acceder a lo so
licitado por D. Juan Prat, con arreglo á las siguientes con
diciones:

1.a Las obras se sujetarán en un todo á los pb.nos que 
acompañan á la petición.

2.a Si los demás propietarios de casas y terrenos de la 
margen derecha del río Segre, frente á la calle del Bfendei, 
acuerdan acogerse al arfc. 54 de la ley de Aguas vigente para 
pedir colectivamente al Sr. Gobernador civil da la provin
cia 3a autorización necesaria i  ñn de poder construir el 
muro de la orilla del río, el cual defenderá á la vez una zona 
de servidumbre de 8 metros de ancho mínimo, que habrá 
de constituirse y respetarse á la vas los aditicios que en el 
resto de los solares se pueden situar, el Sr. Prat vendrá obli
gado á ejecutar las obras supletorias necesarias para situar
se en la línea fijada para aquéllos.

8.a El plazo do ejecución de las obras ssrá de dos años, á 
par-tir do la facha de la auto risación.

4.a Fijar como altura de las más altas avenidas ordina 
narias 2 metros y medio sobre el nivel de. bajas aguas en 
fe escala que estaba colocada sobre la pila del tramo metáli
co del puente de la carretera de Madrid á Francia en Lérida.

De orden del Sr. Ministro lo participo á Y . S. para su co 
nocimiento, ei del Ingeniero Jefe é intensados y demás efec
tos, con publicación en el Boletín oficial de esa provincia. 
Dios guarde á Y. S. muchos ?.?.3os. Madrid 3 de Jubo de 1908. 
El Director general. E. Andrade.-~.Sr. Gobernador civil de 
Lérida.

C am inos vecinales .
Relación de ¡os saldos que resultan en 1 °  de Julio para las D ipu

tación s  provinciales qus celebraron contrato* con el Estado voy 
las liquidaciones á que se refiere el estado publicado en la Real \ 
orden de Bí. de Ene/io último i

S A L D O S
P R O V I N C I A S Pesetas.

Alicante......................................... .. ............  47 215G4
Cáceres.................................... 38.893*16
C ádiz................................................. 150.172-23
Ciudad Real...................................... ............  75.161*36
Có - daba.............. .. ............  172.947A6 (*)
Coruña................................. .............
Caeuí’a .............................................. ............  70.520 (*)
Granada............................................. ............  37 320'45 (*)
Huelva.............. .......... ............ .... ............  62.159*90 (*)
Huíw o» ............................................... ............ 20 300'44 {*)
Jí^én.................................... .. 238.154 16
L ó n .................................................. ............  72 324 38 (*)
Lérida................................. .. ............ 21.242-20
Loyreno............................... .
Luíjo ...................... ..........................
Madrid............................................... ............ 59.628’14 (*)
Máia^a............................................... ............ 129.967*531*)
Murcia.................... ..................... ... <............ 31.493*17
Oremse.............. ................................. 76 419*36
Ov!0 l o ....................................... ............  3.993 89 (*)
Palencia.............................. . . . . . . .  84 833 95
Salamanca.......................... . ............  19.732 99
Sevilla . . . . . .  . . . . . . . .  P. . . . . . . . . ............  90.024 90
Tarragona........... ............ ............. - ............  88.034105
Valencia ...................... ................ .. ............  17.435‘15
Valladolid................................
Zamora................. ................ ............  167.814*60 (*)
Zaragoza................ ......................

1.758.766 09

(:í:) Tiene Hquid^iones pendientes da rovisión.
Madrid 7 de Julio de 1908. —:EE. Director gansnal, Andrade.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a
y  C o m e r c i o .

Gra n ja -E scu e la  p rá ct ica  d e  A gricu ltu ra  central.
Concurso para la adjudicación de premios á los agricultores y  ga 

nadaros de esta región que más distingan e* la aplicación de 
les modernos vdAa-dos agrícolas con los mejores resultados eco
nómicos y  á los obreros que más t e distingan en cmoeinmntos y  
prácticas cwMvo.
O r d e n a d  o por f e  Dirección .general de Agricultura que, en 

en cumplimiento &? lo preceptuado en el nrt. 81 del Resd de- 
erebo áu 25 de Octubre de 1907. cu Oxs3*;qo de V:gifenc:a de 
tst» G f a n j a -Escuela regional abra concurro para premios á 
los a^'rieuUnr^c y deros de c?stn región que &phqu«a en 
sus ex p! fít-js *ú o •: m  ' o a cAclauhm mrd.c'-ií.-c -m “I ciuti vr> ó ex 
p ’ovudé’ '. da ecn  J®r. rebufe fea económicos,

eo mo á  ̂ *• - b ~ -o q . -i > fes s# G.ivbBg&i2 en c^nocñíidaiv 
tos y pr?vvnfe.:i i v cuto fet*?p sa consigna. en «1 
profe. - ív -v b j  p p  o .e íu c l  r ñ r  efe a f e t  Granja. fe  cantidad de pe 

5 000,
E*ie Coros fe», pty>oviP< de un fevYfebo estudie- de la riqueza 

asfecofe de fe -^feó/cu d'.r<^fev ir te -m retar los alt^s fines qu e 
el m-nunonMo Q*:ú doerato pefefeno, y car; .'.vencido de fe fea- 
porta» cía y 'u»;ii'Cfe.d q a"* par* íiife',oa agrícola v pecuaria 
Manen astüe orsfe» de concursos» hv estirando dividir xa men
cionada cantidad para su aplicación en ios premios si
guientes:

PABA. LOS AGRICULTOEHS

1.° Un premio de 1.500 pesetas para fe tocv en que domfe 
ne el cultivo cereal.

2.° Un premio de 1.000 pesetas para la mejor explotación *. 
agropecuaria. " ¡

3.° Un premio de 1.500 pesetas para la finca en que do- \ 
mine el cultivo de la vid, y bodega donde la elaboración del ! 
vino sea más esmera-a: y I

4.° Un premio de 500 pesetas para la mejor explotación ? 
hortícola. jj

PABA LOS OBKEBOS |

1.° Un premio de 125 pesetas para el que más se distinga \ 
en el manejo y conocimiento de máquinas agrícolas. I

2.° Un premio de 125 pesetas para el qu8 demuestre más j 
competencia en las prácticas culturales de la vid. ■

3.® Dos accésit de 75 pesetas cada uno para los que sigan 
en conocimientos agrícolas á los f&voreddo-s en los primaros 
lugares.

4.° Idem id. de 50 pesetas.
El concurso de agricultores se hará con sujeción á las si

guientes
Bases.

1.a Los propietarios agrícolas y arrendares á largo plazo 
de fes fincas agrícolas que se consideren en condiciones para 
optar á premio, pasentarán en este Consejo de Vigilancia 
una instancia solicitando tomar parte en el concurso, acom 
pañada de una Memoria en forma breve y concisa, con un 
croquis de la finca, en cuya Memoria se hará constar:

CULTIVO CICEEAL

o) Superficie ó extensión de tierra cultivada, su compo
sición mineralóar.iea, profundidad del suelo y subsuelo.

b) Sistema d* cultivo á que obedece la rotación.
c) Rotación de cobechas.
d) Labores de preparación: cultivo y abonos, detallando 

fes diferencias de cultivo de cada planta, experiencias prac
ticadas y los fundamentos qn« se hayan tenido en cuenta 
para adoptar el sUtema de abonos.

e) Resultados económicos.
EXPLOTACIÓN AGEOPECUAEIA

I,.° Mejor aprovechamiento de una finca en fe explotación 
de gKnado (v&euuo, lanar y cerda).

2.° C&nsidad de ganado sostenido con relación á la su
perficie.

8.° Especie animal explotada y razón de su empleo.
4.° Régimen á que eatá sometido el ganado en las distin

tas épocas del año.
5 ° Métodos empleados para su cría y mejora.
6.° Especificación de aptitudes y productos dominantes 

en fe- explotación.
7.° C«.r4ctores.de fe rasa explotada.

• ' 8.° Industrias derivadas déla ganadería y sus condicio
nes económicfes.

9.° Aprovechamiento de terrenos por el cultivo dedicado 
á fe alimentación del ganado.

10. Plantas empleadas en este cultivo.
II, Su aprevecharniento y medios de conservación.
12. Pastos y  productos de estos cultivos por unidad su 

pcrficfel.
¡ 13- Aprovechamientos de terrarios por su vegetación es-
! ponráTiea.
I 14. Composición del terreno y plantas dominantes en la
I vegetación espontánr-»..
I 15. Coiifttrueciones, si existen, y condiciones higiénicas y
1 económicas de fes mismas.

16. Locales para conservación de alimentes.
17. Condiciones de mercado.
18 Gastos y productos de la explotación ganadera.
19. Eónidio" comparativo con rsl&cióa á la misma espesie 

explotada en ía misma zona.
CULTIVO PE LA  VID Y ELABOB ACIÓN D 3 VIN^S

a) Sapsrñds plantada^ composición mineralógica y pro
fundidad d-1 suelo y subsuelo.

b) Macoo do p-lanración, edad do Ins pfent&s, descripción 
do la* va-k-.íades y objeto ¿ que se las destinan.

c) SU tamas de^poefe que m emplean, épocas de ejecución 
y resultados comparativos.

d) Labores, número, época en que se efectúan, instni- 
msníos que m empkan y profundidad.

OBSERVACIONES ACERCA DEL CULTIVO 9UPERVICIÁL 
DE i: STE ARBUSTO

e) Sistema de abonos y fundamentos para su elección.
f )  Enfermedades de 1% v-d y procedimientos preventivos 

ó curativos empkados con mayores ventajas.
g) Vendimia, práctica de fe operación y razones en que 

38 funda.
h) Fabricación de vinos. Descripción de 3a bod^gs y con- 

| /liciones que- reúnan, tanto ésta como el material vinario que 
i  se emplea.
| i) Métodos empleados para la elaboración.
I J) Variedades ~ de vinos que se obtienen, detallando Iss
| operaciones que se efectúan para su crianza.
I ' le) Enfermeda:.os más comunes que padecen y tratamien- 
¡ tos curativos ó preventivos eoipl.eados en cada una.
¡ l) Apmvechíi.mu?ntcs do los orujos y residuos ue la vini- 
| ñc-<uoióji..
¡ m) Rcsultsidcs r-conómicos.
I » EXPLOTACIÓN HORTÍCOLA

| a) Plano pareo'ario de fe, huerta y relación de los árboles
| frutisle.  ̂y  de f e s  plantas que son objeto de cultivo, con des- 
| tino principálmente á la alimentación del hombre, 
ij b) E Oendicion^^ generales acerca da la clase* y naturaleza 
| de fes terrenos que la constituyen, abonos naturales ó artiffe 
p efeks y su situación topográfica y económica pava detenni- 
Ú nsr la importación del consumo local y .fe exportación de 
| sus productos, expresando los mercados ó centro da consumo 
| de innyor importancia.
| c) De-sigo*ción da especies ó variedades hortícolas que 
5 son más aceptadas y se pagan más caras de fes que se eul- 

ttv&n.
J d) Valor bruto de productos hortícolas por hectárea y

nnaultadoB eaonómieos. 
i ' e) M odios empfeaóos en fe- conservación de pfenfes y fru- 
j to-í, y efe¡.ses do anibAfejes usados para fe exportación.
9 f )  Mejoras acerca do ri<?gcz, abonos, ó enmkmdas emplea- 
l <fes alternativas, hortíecLss más ventajosas establecidas en 
 ̂ la finca, cercados ó carcas, semüloros y medios mecánicos 

| modernos de aDrv• vecliairJentos desaguas. 
z $) Aprovechamientos de 3or, residuos y desperdidos de 
; fes plantas herbáceas puramenv* hortícolas £ industrias nue- 
: v¿s observadas.
f /i) Condiciones higiénicas y económicas de las eonstruc* 
 ̂ ciones ó locales que existáis p-ira el persona! fijo y para fe 
i conservación de virouuetoLq como asimismo para fes indus- 
< trias nuevas, tales como fe  cría de cardos, aves de corral y 
f de conejos, apicultura, wcservas alimenticias, etc. __ 
j 2.° El plazo para 1» presentación de lm instandss, Me*
* monas y ero uis de la finca expirará el día 1.° de Septiem^

bre del corriente año, qu?.dif,ndo fuera de concurso v sin op 
ción á premio los que í?ví presenten con posterioridad á esta 
fecha.

Este Consejo de Vigifencfa dispondrá las vfeitas que el per** 
sonal agronómico cei.'.» girar á Jas fincas que aspiren &1 pro— 
m?o, para ilustrarla» con ios informes emitióos por estes fun
cionarios y resolver con más conocimiento.

Lns inatenefes s-t óvrhgirán rA Director de la Granja-Es
cuela plástica de .Agricultura central de la Mondo».

! PABA LOS OBREROS

! 1.° Para tomar parte en el coi;curso se necesitará perte
necer á algún pueblo efe í̂a región y nabar feer y escribir, y  
presentar á este Consejo de Vigilancia una instancia solici
tándolo.

2.° Los obrero*? que aspiren ó premio deben presentar an
tes del día 1.° de Septiembre próximo les instancias, dirigi
das al Director de la Granja-Escuela práctica de Agrien]tur* 
central de fe Moncloa, acompañadas de certificación del A l
calde del pueblo de su naturaleza, acreditando su bueea con
ducta y cuantos datos y documentes puacUn favo re car fes 

í aspiraciones del soUcitante
| 3.° El Consejo de Vigífeneia fijará oportunamente Jos días
| ©n qne hoyan de pracfcicf.rH*, ios>jercicios, v en ellos, el Ju- 
} rado hará i as preguntas que estime conveniente para formar 
| idea del gr?-:.do ¿8 i.'us^ríició-; de ios con cursan‘ es.
I Madrid (Moncloaj 30 de Junio de 1908 =3^1 Presidente del 
| Consejo de Vigifencia, el Marqués da Gorbea.

C a n a l  d e  I s a b e l  I I .

Com isaría R egia .
CONCURSO PARA EL SUMINISTRO I>E BOCAS DE RIEGO

Habiéndose encargado el Canal de Isabel II, median- 
te convenio con el Excmo. Ayuntamiento de Madrid, dé
la renovación de las bocas de riego situadas en las vías 
públicas de esta Corte, para las cuales, en virtud del 
contrato ,celebrado, ha de adoptarse un modelo único 
que ¡evite los inconvenientes de los actuales, se anuncia 
al público que hasta el día 10 de Agosto próximo se ad
miten proposiciones de toda clase de modelos para el su
ministro de dichos aparatos en la Dirección facultativa del 
Canal, calle de Alarcón, núm. 3.

Mladrkl 7 de Julio de 1008.—El Comisario Regio, ,T. S. de 
Toca. S—342ñ

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e le g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i c n i a

d e  B a r c e l o n a .
Ignorándose el actual paradero de D. José Costa, Agente 

ejecutiva que fué de la 5to.ua efe Tarros», en esta provineia^ 
presunto responsable directo de' &ieanc« que contrajo en el 
deísmpüño da su cargo, y el de los presuntos responsables 
subsidiarios D. Juan Gamere, D. José Polo de Bernabé, Don 
José Sáenz Montes y D. José Elias Cabrera, ñix^cionarios que* 
fueron en esta Delegación, por él presante sa les notifica la 
reinisfen cfel expediente adudrúistratlvo ju o id »! instruido al 
Tríbuval de Cuentas fiel Radio, y se fes emplaza p r̂ .̂ que en.
-el p ; d e  quince días se pr^vuuen, ó »ur. ignorados herede
ros, por sí'ó debidamente representados, ante 1a Safe primera 
de! referido Tribuna!.

Barcelona 25 de Junio de 1908.—El Delegado da Hadan da* 
José Solís de la Huerta. P—452

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a
d e  C a s t e l l ó n .

D. Aníbal Alvarez Ossorio, Delegado de Hacienda de esta 
provincia, comisionado por el Tribunal de Cuentas del Rei- 
no para instruir el expediente administrativo de reintegro 
contra D. Emilio Asensi Jiménez, H-lbilitado del material 
del Instituto general y  tésmeo de Castellón.

Por el presente cito y empJtí.zo á D. Emilio Aseas! Jiménez, 
por ignorarse su paradero, p r̂a. que comparezca en el des- 
pav'.hb de esta Delegación el Lia 15 del próximo mes de Julio, 
á las once de la mañana, al objeto de presenciar la liquida
ción qus se ha de practicar del alcance que le resulta de su 
gestión como Habilitado del material de dicho las A tuto y 
contestar á los cargos que deduzcan de fes mencionadas 
diligencias, cumpliendo así k> dispuesto en los artículos 83 
y S8 del Reglamento orgánico de este Tribunal de Cuentas 

1 efei ¿femó; previniéndole quv de no presentarse en el Aoteái- 
eho día se le declarará en r^b^lciía, cont.inunndosQ *:1 expe
diente y praatleándoso las y o Life afeóles sucesivas en los es
trados de esta Dolegaelón.

Castellón 22 de Junio de 1908 :~"E* Oomisionado, Aníbal A .
; Ossorio.=Ei Secretario, Aduano Savillano. P—153

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  
d e  l a  p r o v i n c i a d e  J a e n .
| Ignorándose el paradero de Pedro Ruiz García, contra 
| quien se instruye" expediente administrativo por aprehen- 
| síóu de plantas de t&haeo en el sitio Huertas de la Alegría*
I termino* de Arquillos, se le hace ssber por medio del presen

te que )a Junta administrativa celebrada el 27 de Agosta 
de 1907 ha acordado declararle responsable de dicha falta é 
imponerla fe multa de 35 pesetas, y que en caso da insolven
cia'se le exigirá por la vía de apremio.

Lo que se publica en este periódico oficial para que le sir— 
j va de notificación.
| - -Jaén 25 da Junio de 1908.=K1 Delegado de Hacienda, Jusn 
| García Vázquez. P—456
:■D e l e g a c i ó n  
de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
; D. Agustín Fernández Ramos, Jefe de Administración do 
; primera clase, Delegado instructor en los expedientes, de 
; alcance.
í Hago saber que Ignorándose el paradero de D. José S 
; maría .Pé?ez, Ádmurfetrador de Loterías que fué úq fe nú- 
; mero 4 de esta capital, se le cita, Ifem's, y  emplaza, para que 
¿ por sí ó por ined-o de apoderado, y en virtud de fe dispuesto 
I m. el art. 86 del vigente Reglvuiento orgónlüQ AH Tribunal 
; de Cuentas d-1 Re'no, m  presante en estas, oficina y More- 
• ría, 3. el dfe 10 de Julio pvóxlm.o, á fe  práctica de la íiqaida- 
| oión quq habrá de verifica.rse mi el expediorite administrati

vo judiéis. 1 que mv hallo instruyendo'’^or alcance, con, arre
glo á lo preven ido en 'avt. 83 d d  citado Reglamento, invi- 

: Mnáol© td propio tiem/jo para que ncunbre representante de* 
bicfemsnte autorizado, y  que resida en esta ciudad, con quien 

. pueda entenderle 7i?;fe Juzgado instructor pars. la práctica 
: da fes demás dtífegenc'fes; y  adviniéndole qus de. no v¿?ifiear- 
, lo continua^'án h\a actuadons^j parándole el perjuicio que 
5 haya luge.r.
! Zaragoza 26 do Junio de 1908.=Agustín Fernández.

^ P—465
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A d m inistra ción  de H acienda de la  provincia  de Jaén.

Relación de los Sres . Médicos y Médicos Cirujanos que han obtenido patente p ara  el ejercí
ció de su profesión en el año 1908, conforme á lo establecido en el Real decreto de 13 de
Agosto de 1894.

2
5 Base Clase IMPORTE
$ NOMBRE DE LOS INTERESADOS V E C I N D A D por que —

<s a.a>
tributanL. de patente • Pesetas

1 Torreoerogil.............. •. 9.a 3.a 25
2 Jodar.. . . . . . . . . . . . . . . . . 9.a o a 25
H Ubeds........... . . . . . . . . . . . 6.a 5 a 50
4 R u s.................. * . . . . . . . . 9.a 1 .a 90
5 Idem....................... .. 9.a 3 a 25
1 Torreperogil................. . . 9.a 3.a 25
2 Idem................................. 9.a 3 a 25
3 Luis López Vil 1 alta................. Uboda ................................ 6.a 4 a 70
4 Joaquín M.a Cuadra B«rlanga. ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.a 4 a 70
5 Idem................................... 6.a 4 a 70
1
2

Roque Rojas L&torre............... Idem............ .....................
Idem. . . . . . .  . . . ................

6.a
6.a

4 a 
5.a

70
50

3 Idem..................... . 6.a k a 50
4 Domingo del Rsai Mendista . . . Torreperogil..................... 9.a 3.a 25
5 Manuel Reyes Re ves................. Oanena............................... 10.a 2 a 40
1 Norberto de Michelena García. Subióte......................... 9.a o a 25
2 Manuel Gutiérrez Ráez Ubada......................... .... 6.a 4.a 70
3 Ju&u Martín ARríi8TÍ! . Jodar.................................. 9.a 3.a 25
4 Antonio Nieto Rftirnrí7 Idem ............................... 9.a 3.a 25
5 "Rürrroio Rod*4<y\i«7 Rne?‘(o , ídem-................................. 9.a g a 25
1 Antonio Mora Mai*'Cí̂ ez . Fuente del Rey.................. 10.a 3.a 20
3 Edo&^do Arroyo Ru¡z . , . Torredelcampo................ 8.a 4 a 40
4 Gons&lo Malo r e Médium Idem................................... 8.a 4.a 40
5 Miguel Sánchez Lóp^z Idem........................... ..... 8.a 4*a 40
1 Juan J. Miguel Mároueo Los T illaras..................... 9.a 3.a 25
2 Manuel O viudos Araou^* ídem. ........................ 9 a 3.a 25
3 Enrique Gámez Be* irá u La Guardia..........* ........... 10.a o a 20
1 Gabriel de Bonilla. «. . . Jaén............................ . 5.a 5 a 55
2 Luis de.l Rú> ................ Idem............ ................. 5.a 5.a 55
3 Francisco Ruiz Alcázar Idem................................... 5.a 5.a 55
4 Juan José Molina......... Idem....................... o......... 5.a 5 a 55
5 Idem. ...... ............. ......... 5.a 5 a 55
6 Francisco Jav ier Ortiz. Idem .................................. 5.a 5.a 55
7 Juan García Jiménez.. ............ Idem.................................. 5 .a 5.a 55
S Bernabé Soriano de la T orre.. . ídem................................... 5.a o a 160
9 Federico Castillo Extrem e?»... Idem................................... 5.a 5.a 55

10 Fidel A lva»m ......... • • Idem............................. . o. 5.a 4.a 80
11 Ricardo O rtiga............... , , Idem................................... 5.a 5.a 55
12 Idem................................. 5.a 5 a 55
13 Eloy Espejo ............................... Idem............................... ... 5.a 5.*a 55
14 Aurelio Ortega Calzado Idem................. . 5.a 5*a 55

I Florencio d*$ Quero Cámara»... Porcuna............... . . . . * . . 8.a 4 a 40
2 Francisco Rívas Pmdroia.......... ídem ......................o ___ _ 8 a 4 a 40
3 José Martín Blanco González .. Fuensanta........................ 9.a o a 25
4 José L. Babugüa y Lebrón . . . . Jarnilena................ . . . . . . 9.a 8.a 25
5 Esteban F» Martínez Colmenero Idem................................... 9.a 3 a 25
í Francisco Liébana de la R íva .. Torredonj limeño. . . . . . . . . 8.a 4.a 40
2 Esteban Serrano Z\fr& .. B. ,  . Idem ....................... ........ 8.a 4.a 40
3 Antonio Moya Muñoz.. . . . . . . . Idem ................................. 8.a 4 a 40
4 Manuel Moya MjUñoz................. Idem.............................. 8.a 4.a 40
5 Sacerdote Montijano Molina... Idem ............................ 8.a 4.a 40
1 José López Luque...................... M&rtos............................... 6.a 5.a 50
2 Francisco Weneeslá M artos... Idem ,............................... 6.a 5.a 50
3 Juan Chamorro López .............. Idem........ .................. 6 .a 5.a 50
4 José Albinana Buen&ño ........... Idem.................................. 6.a 5.a 50
5 Flonán Cantil!a Ló^ez.. . . . . .  DIdem.................................. 6.a 5 a 50
6 Manuel Martínez Gutiérrez.. . . Jam ilena.......................... 9.a 3.a 25 *
7 Francisco Camero Martínez... Marios ......................... 6.a 5.a 50
8 Francisco Sotoraayor G arcía .. Higuera de Cal&trava___ 10.a 3 a 20
9 Miguel C&nLs Martínez.. . .  . Marios .............. .............. 6.a 5.a 50

10 Diego López y López........ Santiago de C alatrava.. . 10.a 3 a 20
11 Antonio Puehol Marina. . • • M arios............................... 6.a 5.a 50

1 Lázaro Lorite Sánchez............ Baeza............... 7.a 3 a 70
2 Miguel Torres Cipr<án.............. Villargordo....................... 10.a 3.a 20
3 Francisco Gutiérrez Lozano... JabsJ quinto....................... 9.a 3.a 25
4 Emilio Revueltas Fernández,.. B e g í ja r . . . . ....................... 9.a 3.a 25
1 Rafael Requena Alemar(y.. . . A ri an illa . . . . . . . . . . . . . . . 9.a 3 a 25
2 Manuel Fernández Alonso. ,. Idem............................... 9.a 3 â 25
3 Gregorio Morón G&rcía . . , Andújar........................... .. 5.a 5.a 55
4 André* Jiménez R uiz............... Lopera............................. . 10.a 2.a 40
1 Jufcn Hilario Pastor Ferrer.. . . C azüüla ........................... 9.a 3.a 25
2 José Jiménez Fontiveros.. • , Ariona.............................. 7 a 4 a 45
3 Juan Bautista Lara Caño... . . Idem..  .......................... 7.a 4.a 45
4 Mateo Laguna Serrano.............. Idem................................... 7.a 4.a 45
5 Francisco Ramírez Carrasco... Andújar........... .. 5.a 5.a 55
1 Enrique Medina Os brajas.......... Frailes .............. ................. 9.a 3.a 25
2 Francisco Montáñez de la Torre Alcalá Iíí R ea l .................. 8.a 3.a 603 Miguel Siles Marín...................... Idem .................................... 8 a 3.a 004 Gregorio Muñoz San R afael... . ídem .................. 8.a 3 a 60
5 Miguel Ruis Matas Eeija, Idem. . . . . . . . . . . . .  t . o. . . 8.a 3.a @0
1 José Gutiérrez Tejero. Ale&udeic................ .. 8.a 3.a 60
2 Eduardo Ramírez R ivera.. . . . . Idem .................................. 8.a 3.a 60
3 José Lioréns Moltó..................... ídem.................................. 8.a 3.a 60
4 . Francisco López del M oral.,.», 'Castillo de Loeubín ........ 8.a 4.a 405 Antonio' Zurita Ruiz. Idem .................................. 8.a 4.a 40
1 Gonzalo Pulido G arcía ............. Vil ches....................... . 9.a 3.a 25
2 Antonio Esprnosa Gatnez.......... * Carolina...................... 8.a 1 .a 150
3 Luís Espinosa Pernasco.. . . . . . Idem........... 8.a 4.a 40
4 Manuel Marios Bautista............ ídem ..................... . 8.a 2.a loo
1 José Hervás Casado................... > Santa Elena......... . a 10.a l .a 70
2 Remigio Manzano B é jar............ Vilches....................... 9.a 3.a 25
3 Juan Carlos Alvares So té s,. . . .  <Carolina s . 8.a 9 a loo4 José Torrecilla Campos............. ídem ....................... . 8A 4 a 40
5 Eugenio Molina de ]& T orre... .  -ídem .......... . 8 a 4.a 40
1 Pablo Fernández y Fernández.. Baños 9.a 1 .a 90
2 Guillermo Sánchez Martínez .. <Guarromán 9.a 1 .a SO3 Juan Garrido Morales............ jNavas de San Juan . . . . . . 9.a 2.a 504 Alfonso Cano Rubio................... ] [dem.............. .......... ..... 9.a 2 a 50
5 Juan Antonio de Castro y  Al

calde .......................  , ]ídem ..........................  , ,. 9.a 2.a 50I Francisco Moreno Fuentes.___ ¡Lanares................................. .. 4> 602 Jerónimo Sánchez Palacios___J ídem................................... 4.a 6.a 603 Buena'ventura Guelirií.t Puig..» ]ídem................................... 4 a 6.a 604 Juan Antonio Real López . T.. .  ¡ídem............................ 4.a 6.a 605 Francisco Pagés Ráez ............ ]ídem .............. ...... ........... 4.a 606 Joaquín Ruano........................... ] [de m .................................. 4.a b!2* 60f r
i Juan Garrido Olaya.................  ][dem..................... , . . . 4 a 6-a 60
8 Francisco Ortega García..........J ídem............. 4.a 6*a 609 José P ove da Gómez ................... ][ d e m . . . . . . 4.a 6.a 6010 Melltón Asensio Monreal_____  ][dem............................. ... 4.a 60

11 Luis Le rite Garrido .................. 3 [dem...................... 4.a 5.a
12 Francisco Arista Hocetes . . . . .  Jídem.......... ......................... 4.a 6.a

U  \J  '

fio *
18 Francisco de Marios Ayllón . . .  !ídem................................... 4.a 6.a 60
14 Manuel Blesa Fernández.. . . . . .  ][dem. 4.a 0.a 60
15 Ambrosio Rodríguez........ * . .  •, ¡1ídem , ............ . . . . . 4 a 6.a 60 i
10 Juan Arboledas V ilehes,. . . . . .  jídem, 4.a

W, ♦, 
60

17 , Manuel Granados Garzón* , *,, ,1 j[dem. *•* 6.* 60 1

J» C.
*tj B
~3  NOMBRE DE LOS INTERESADOS 
E o.O O

VECINDAD
Base 

por que 
t r ib u t  an.

Clase IMPORTE 

de patente. Pesetas

18 D. Juan Manuel Sandoyca.. . . . . . . Linares. • .......................... 4.a 6.a 60
19 Miguel Isaac Carmona •. • • . .  • Idem. .............................. 4.a 6 .a 60)
20 Enrique García Carrasco.......... Idem .................................. 4.a 6.a 60
21 Daniel Russel.............. ...... .. Idem • ................................. 4.a 6 .a 60
22 Eduardo V iceote................. Idem................................... a a 6 .a 60
23 Fernando Machado . . . . . . . . . . . Idem ................................... 4!a 6 .a 60
24 Antonio Pastor López.............. Idem.................................. 4 .a 6 a 60

1 Miguel Boronat G isbert........... Siles................................ 9 .a 3 .a 25
2 Gleto Ibáñez Martínez................ Idem.......................... « . . . 9-a 3 a 25
3 Antonio Briones Soriano.......... Villarrodrigo. . . . . . . . . . . 10.a 3 .a 20
4 Francisco Marín Martínez........ Benatae ............................. 10.a 3 .a 20
5 Ricardo Bautista Marín............ La P u erta ......................... 10.a

10.a
3 .a 20

1 José Muñoz Montoya.. . . . . . . . . Santiago E spada.............. 3 .a 20
2 Julio Llano Jim énez.................. O rcera................... .......... 9 .a 3 .a 25
3 Vicente Balda Cerdán............ Génave............................. . 10.a 3 .a 20
1 Francisco Cslairava Aguirre. .
2 Salvador Segura Ruiz,..............
4 Nicolás Quiñones Moreno........

Quesada............................. 8 .a 4.a 40
ildem................. ................ 8 .a 4.a 40
Pozo Aleón........................ 8 .a 4.a 40

1 Antonio Marcos Jorquera . . . . .2 Juan Ildefonso Sánchez y Sán
chez .......... ................................

Villanueva del Arzobispo. 

Idem.............................

8 .a

8 .a 
8 .a 
8 a

4 .a 40 

4.a 40
3 Máximo González de la T orre..
4 Pedro Molino Lozano......... .

S&ntisteban del Puerto .. 
Idem...................................

4.a 40 
4.a 40

5 Julio Ricardo García.................
1 Cristóbal Campos y Sánchez...
2 José Real Santoyo.....................

Montizón .......... . 10.a
8 .a
8 .a

3 .a 20
4.a 40 
4 .a 40

Santisteban del Puerto .. 
Idem...................................

3 Tomás Ramón Pulido......... Villacarrillo..................... 8 .a 4 a 40
4 Antonio Soria Nav&rrets...... Villanueva del Arzobispo 

Iznatoraf...................
8 .a 4.a 40

5 Juan Ors Ortega................
1 Manuel Sánchez G a r c ía . . . . . . .

9 a 
10 a

3 .a 25
Sorihuela........................... 3 a 20

2 Juan Campos v Campos....... Idem........ ............... 10.a
8 .a

3 .a 20 
4 .a 403 Antonio ds ia Torre So to .. •. • • Villacarrillo.....................

4 Antonio Pealan Maza................. Id em . ................................. 8 .a
10.a

4.a 40 
3 .a 205 • Ramón Ruis Sánchez................ Iznatoraf..................

1 Jscinta Higuera Cátedra...... Beas de S e g u ra .......... 9 .a 3 .a 25
2  Pedro Medina Forim aya.. .... Idem................................. 9 .a

9 .a
2 .a 50
3 .a 25 
2.a 50

3 Ramón Ruiz Piñas ...................... Idem *...... e...........
4 Domingo Sola Hoyo....... .
5 Juan Francisco López Zuluaga.
1 Blas García Rojas..............
2 Juan J .  Alcalá Jiménez.......

Idem........................... . 9 .a
Idem............................... .. 9 .a 3 .a 25
Santo Tomé.. .................... 10.a

9 .a
9 .a
8 .a

2 .a 40
Peal de Becerro .......... 2 .a 50

3 José Muñoz Rojas Lopeira..... Idem..................... 2 .a 50
1 Juan A n to n io  C a n o ............ Cazorla................... 3 .a 60eírCr5a.s-cE-c&73rd£'a:c¿

Wcj

ICQ Idem............ . ........ 8 .a 4.a 40-- -------£2 ----- -------- ’ - • w
3 Medardo Láguez Lópoz........ Idem .............. ........ 8 .a 3 a 60
4 Agustín Salcedo Romo de Oca.
5 Alfredo T&mayo Barco. ............

Idem................................. . 8 .a 4 a 40
Idem......................... . 8 .a 4.a 40

1 Simón López Bergillos.............. Huelma ........................... . 9 .a

Boletín o f  
.3 de Ages 
fórmulas < 

:q la autor

ls Salcedo.

3 .a 25

Icial de esta pro* 
ito de 1894, que- 
ó recetas que no 
iza, incurriendo
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Le presente relación sa hace pública 
vlncia á los efectos de los artículos 5.° ; 
dando prohibido en absoluto á los Farr 
lleven consignado el número y dase de 
los contraventores en las penalidades i8 

Jaén 16 de Marzo de 1908.—El Admü

en 1* G a c e t a  ns Ma d r id  y 
y 6.° del Real decreto de 1 
uacéuticos el despasho de 
la patente del Médico qu 

eglamentarias. 
ástrador de Hacienda, Luí

Administración de Hacienda d(
N e g o c ia d o  d e  I n d u s t b i

Relación nominal de los Sres. Médicos y Médicos 
año de la  patente especial, creada por Real dec 
su profesión en los distritos municipales de est

Número
^  N O M B R E S

orden.

i la provincia de Teruel.
a l  — A ño  d e  1908.

-cirujanos que se han provisto en el actuad 
reto de 13 de Agosto de 1894, p ara  ejercer 
a provincia.

Clase
P U E B L O S  de

la patente.

1 jDc Vicente Sáaz............. ............................. Albarracín..................................... 3.a
2 Félix Yusío..........................................
3 Pedro Sáss............. ......................... Temente • 3 a
4 Alberto L^n^a Pardos........................... Alba................................................  3.a
5 Federico Rivelies Ibáñez..................... . Celia .............................................. 3.a
6 Escolástico Herrero ................................ Ojos N egros............ ..................... 3.a
7 Domingo Ofc&ñes..................................... ídem. .......... . ..................  3.a
8 Tomás López Campos............................. Idem.......... ........................... 3.a
9 Francisco Aiemany............ ....... ..... .. ... Sania Eulalia ................................ 3.a

10 Manuel Pérez Alcodori.......................... Tom daeárcel................................ 3 a
11 Casimiro Sanz Blasco...................... ViJl&fr&nca ................................... 3 a
12 Juan Andrés Izquierdo B ru sel............ Viil&rquemado. ............................ 3.a
13 Epif&nio García Ibáñez. Alcañiz.......................... ..............  3.a
14 José Manuel López............................. ídem. ................ ............................ 4 a
15 Eduardo Jimcno Romero • • .................. Idem.......... a . . ...................... 3 a
16 Enp.smiFi CJftlma. Moral 1 ó ................... ..... Idem. . .  •. ................. 3.artíi\é 

í 
i

1 ÍH
)> *-5
!§ 
r« «3
\xf ^ü*£-
1 r-H Oalanda..........................................  3.a

18 Leoncio Serret G uarch .. . . . . .  .......... Idem. ............................................  3 a
19 Juan Alvarez González.......................... G&sfcelserás..................... . . 3 a
20 Joaquín B&laguer Bañólas.............. Torrecilla Alcañis.......................  3 a
21 Manuel C. Ros Mateo............... A lia b a .. . .___o............................. 3.a
22 Luis Cheluv Malvido. * ........................ Camarillas.....................................  3.a
23 Gregorio G&s&mayor.............................. Castel de Cabra............ * ...........  3 a
24 Tomás Ferrer Artola............................ Estereuel.. * ................... .. . .  3 a
25 Manuel Mateo Serrano......................... Ejulve........................... ............ .. 3.a
26 José Tello López.......................... .......... Fo ríamete.......................................  3 a
27 Francisco Bases Santos......................... J a r q u e .. . . , ......................... 3 a
28 Jesús Aguilar García................... Villarroya............................. . 3.a
29 Daniel Cortés Zaern............................... Viilarluem?o..............................  2 a
30 Mariano Nav&rro............... Monreal. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  3 .a
31 Pascual Villar Rubio....................... . Blancas..........................................  3 .a
32 Arturo Fuertes Fuertes....................... . Oamimreal .................................. .. 3.a
33 Julio Valero..................................... Fuentes-Claras. ........................... - 3 .a
34 I Andrés Alcalde Crespo ..................... Odón ............. ............... . 3.a
35 Octavio Brigo la..................................... Torrijo . ................  3.a
36 Jesús Trifol A liaga................................. Csd&HiGeh&o........................  . 3 a
37 Manuel Rancios Gascón........ ............ Idem ............................ .. . .  3 a
38 Carlos González Fernández........... . Bá quena 3.a
39 Manuel Martínez Dí&z ............................ Bfil lo.......................................... .. 3 a
40 José Barbarlos......................................... Burbáquena......... .................. 3.a
41 .Toñé Jimsrno Benedicto......... ................. Cucalón.....................................  3.a
42 Enrique Sí-nz López............. Luco do Glioísa........... ..............  3.a
43 Félix Ser ral 1er Mañano......................... Navarrete .............. . . . .  3,a
44 Carlos Mo’o toro ̂  . * ..................... San M artín..........^ . 3.a
45 Jssús O-rnfm ........................... Tornos ....................................... ... 3 a
46 Ju&n ürd&p&l Esteban........................... ‘A Ico risa ................................... . 3.a
47 José Pérez R icarto .......... Idem. , . . .  3.a
48 Antonio González................................... Bersre.................................. . 3.a
49 Pío Zaera Herrero........................... . e. . Foz Calanda.................................  3.a
50 Fermín Moliner Cortés.......................... M olin os.....................................  3.a
51 Juan José Monzón Gálvez......... ........... H í ja r . . . ..................... .................  1.a
52 Pelayo M&rquesán Albalate................... Idem................................. ...........  3.aí>3 1 Mariano £ ioráa^io j$n ,i, O m M u o h i...,.............................  3.a
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Número
de

orden.
N O M B R E S P U E B L O S

Clase
de

la patente.

54 D . S in foriaso Lac&lle C am ard iel. . . . . . . . Puebla de H í ja r ...................... 2.a
55 Mariano M ínguez L ó p e z ........................ Sam per..................................  , 2.a
56 F é lix  Lorán  S im ón ................................ V in a ce ite .... ................. . . 3.a

3.a
3.a
3.a

57' Moisés Marck C lavel............................... A lba la ts .............. » ...........  , ,
58 José María del C astillo ........................... Idem .............................................
59 Francisco M agallón S an z...................... A llo za ...........................................
60 José González Fernández............ . A n d o rra .. . . . . . . . . . . . .  . 2.a
61 Tomás Quintana Calleja ...................... . A r iñ o ......................... . , , 3.a
62 M iguel Franco M&rquesán.................... O l is t e ......................................... 2.a
63 Pedro La ín  Lacasa.................... .. U rrea ............................................ 3.a
64 F lorencio  Izq u ie rd o ............................... A rg e n te .............. . . . .  . . , 3.a
65 Manuel Valero H e r r e ro .__ . . . . . . . . . . Bañón............................................ 3.a
66
67
68

Manuel L á za ro ................................. . B&rraehlna. - . • ., 3 a 
3.aMariano P . H errero Sancho................. Torrecilla  R eb o lla r .. . . . . .

Ignacio  Ucedo C an dé........................ ü tr illas ......................... 3.a 
3 a69

70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
8L 
82
83
84
85
86
87
88

Rafael Lorente L a r io .............................. Mora .................................... . .
Agustín  R ivera  Cabella.......... ............ Id em ............................................... 3*a
José C&rratalá............. . A lca lá ........................................ 3 a
Carlos P rim o Ciarles;. .......................... Form iche A lto .  .......................... 3>
Ernesto Gonz&lvo Fernández................ L in ares ..................... ..................... 3 a
Benjam ín Usón BúUdrés........................ Mo.*aue»'Uí5la.............................. 3 a
O legario Ortí A adren............................. Puertom ir¿g^]vo........................... 3 a
Constantino Rivas T a r ín ...................... Al famb ra . . .  ................ ..........  „ 3 a
Pedro Be ) i l o ................... 3. . . . . . . . . . C&udé................... ..................... 3.a
JésÚ« WLrtTirón................................. .. Celadas.................... . • . 3 a
Joaquín M aleas........................................ Cuevas Lab iadas........................ 3 a
M. Am ador B ou llón .................. ............. Perales ........................................... 3.a
Jorge L a t o r r e , ............................. CU&oei te. .................... . . .  . 2 2

Domingo F e z .......................................... Fresneda....................................... 3 a
Francisco Martínez Mainar................... Por sellada .................................... 3 a
Simeón G arcía .......... .............................. Torre del Compile.. . . . . . . . . .  . . 3 a
V íc to r  Martín K ced .. . . . . . . . . . . . . . . . . T eruel..................... ............ .
Ram iro Guilléu Ibáñez. .................. . íd e m .. ................ ................. . 4 a
R oge lio  M artín  B lesa .. . . . . . . . . . . . . . . Id em ............................................ 4 a
Manuel F eriján dez......................... Idem ...................................... . 4 a

89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
1 oo

A t»to r io  Sancho B e llo s .......................... Id em ....................................... . 4 a
Tirno**o García Simón.. ........ Id em ................................ 4 a
Juan Francisco Piquee Jordáü ............. Id em .............................................. 4 a
M iguel Ibáa^z G óm ez............................ ídem ................................................ 4 a
A y* Kfil rrjo Pom S á n ch e z ..,.................. íd e m . ............ .............................. 4 a
RobevV* Gómez Cordobés.................... •« Id e m ....................... ....................... 4 a
Julián G'^rcía C íbrtán ............................ Id era........................................... ... 4 a
V icen te Mu ños. . . . . .  ........................... íd^m ............................................ .. 4 a
Mariano Muñoz Torán ................ . Id e m .....................................  . . . . 4 a
■Jooouín F e b r il■ E steras .......................... Idem .................... .......................... 4 a
• Francisco Velázquaz.............................- Bj'l m onte.......... ......................... 3 a
E m ilio  Ta llo  M uro.............................. Codo ñ e ra ............ ........... ............... 3 a
José Pera lta  Lorente .............................. Güiebros*....................................... 3.a
S&ütos Tena M artínez................... .. M*zaleón ........................ . 3 a
Tomás S A er  C a rce lle r . ................ . T orreve lilla .............. ..................... 3.a

Am ando He^ua^do.............. ............... V a loea lgo rfa .............................. 3 a
Eduardo Muros Paredes....................... . Valjunquara .................................. 3.a

Ju*n R odrigo  Castid ló...................... Caste.Uote.................. 3.a

José María Baba............................. .. Aquí*, v i v a .......... ............... ............. 3 a
Mareos Conde O ie t e . ...................... . Canta vieja,.......... ......................... . 3 a
G ilberto  José PaJlarés Bc?.d................. ígltisueía.................................... . 3.a
Aoustí** G u errero.......... .. . . . . •Vías de 1;-.ís M atas ........................ 3.a
Eduardo G$reíp Oucaca . . . . . . . . . . . . . M ir^m bei .............................. . . . . 3.a
Fran* íseo Cie^n-mie A f in o .................... Parra» Cas sellóte............... 3.a
4.1 bf» -"tu G arga ’ lo Muidcsa.® áListo lea ................................. . g.a

F.u- î'1 bwp'tv» ¿i.iba Lorant»*....................... T on c lióe .............................. .. 8 a
Zm lo Nebo's N a va rre te . .......................... Puebla Val verde.............. , 3 a
José Moreno Sár ch/:z.........................
Eduardo G a^G . Riv¿-,*. n. . .  
JUí-m VLa/i** González

?¿-s xs. ‘,.e. . . . . . . . . . .
O ñ d H lk ...... .............................................
V ille í.............. .................  . „

“A a 
3 a 
3 a

An o* el M&--0 ............ . .. • .............. . Uosros. ......................................................... 3 a
Fu 'ique P iu a • Mor-forte..................... ................... 3 a
Ju>é C onaB s....................................... ... M uniese.................................................................. 3 a

>.í v>r» O V rv . ............... . . . . . .................... i? a
i ¿ i
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146

F rara cisco F r^ e .........................................
....................

V i^eí del R ío ................................. 3 a
Juan Now* rre ^^  o. . . . . . . Id em ........................... .................. 3 a
A vi Oes OCfbo ............ . Muc/talbtn..................... a. * . . 3 a
Manuel de Frutos Alb^reás.................- A  la c ó n . ......................................... 3 a
Braulio Gómez L óp ez ............................. 4 le&ime......... ................................................. 8 a
Ce o ra 6 s"« B r b  r-. Rr&mo H o z .................................................. 3 a
M,tí'd>ÁS Qu d'^z Obó”. ...................................« . . . ................... 3 a
Jo? é Coi‘ChuJ Abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . tibisi os de M ora ................... .... 3,a
Jocé S^nahuj'i M artínez........................ id em ................................. .. 3 a
J‘irvn D Az Pérez. « . . i . . . . .  .................. A^cos . . . . . . . o . . .......................... o a

Cándido García .................... . Alhentosa...................................... Q a

Bernabé Polo M a r t ín .......... ...... ¿Vlanza ñera........................ 3 a
Gclv?*bvf' Junn Fer^e-*.. . .  .................. . Nofcmmmüi&ft.................. .......... .. 3 a

MilJán .................... .................. O ba................................................ 3 a
O * bf» . 8kü A g u s t ín ................................. 3 a

S arrión .......................... .. .. 3 a...................... .
T i«bpGñ Lóoez M . . .  . . . . . . . . . . . To '"ríj a» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 a

ir# VÍ1*''$9 . . « » « *  * • » « * • * * * V^ benab .................................................... 3 a
Em íiiíi A?bnés .................. . Valde^robres. ...................... . 3.a
Tn^n Í at5 €t tw 77 iÍL * < .  » o ® . • a « r «  • tf . ® B ec«ite ...............................................................o . . . 3 a
"\7 í/^pV a>0  íílí'-W .. „ * C ¿'íit&S. ............................... ... ........................................

o a

1^55 ] 7Y7 ̂  1*1 f\ M oppra Vsilifb^ Fuentespalda ................................................. ... 1 3.a
TlPñVlÍ>í A d Í^nili^í0 ................................... a a a I  • a a M onroyo. . .  .............................. ...

R a fa les . ......................................

R K S U M K N

IMPORTE

Clase de patentes. Número de patentes. Base de población. Número.

Pesetas.

3.a 3 7.a 3 220‘50
4.a 15 7.a 15 708‘75
1.a 1 8.a 1 94‘50
2.a 8 9.a 3 157*50
3.a 7 9.a 7 183‘75
2.a 3 10.a 3 126
3.a 114 10.a 114 2.395

T o t a l .............. 146 » 146 3.885

Teruel 21 de Marzo de 190S.=E1 Ádm,inlstrador de Haeienda, Berasrdino de üshoa.
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Administración de Hacienda de la provincia de Alicante.

NEGOCIADO DE INDUSTRIAL

delación nominal de los Sres. Médicos y Médicos cirujanos que se han provisto en el actual 
amo de la patente especial, creada p o r Real decreto de 13 de Agosto de 1894, para ejercer su 
profesión en los distritos municipales de esta prov incia  que se expresan.

Número
de

orden.
N O M B R E S PUEBLOS

Cla30
de

la patente.

1 D. Fermín Sáuchpz Ive^rcu............ .............. A gost.............................. 3.a
2 Ricardo Domeriv ch. Cobo........................... Aguáis............................. 3.a
3 V*>conté Moilar* Serrano............................ Albatera.......................... 3.a
4 Cayetano Barná Fuentes........................... Idem. ........................ « . . . 3 a
5 Domingo Espinr^ V il aplana....... ............. A lc o y ............................... 6 .a
6 Salvador García M uñoz............................ Idem ............ ............. .. 6F
7 Juan Se - ufa Pé~e¿.................................... Idem ............................... 6 .a
8 Gonzalo Salvador Cardona........................ Id em ............................... 6*a
9 Vicente í̂P-jD ó L«\corta............................ Id em ................................ 6 .a

10 Jo - ó Pérez Poífrz....... .............. . Idem .............................. . 6 .a
11 Ju*n Esteva M-' té ............. ...................... Idem.................. ............. 6 .a
12 Joaquín Mor rió Sar-iá.............................. I dera............................... 6.a
13 Remigio Pascual Os'ató. . . . . .  ............. ídem. . . . . . . . .  i ............... 6 .a
14 José Martínez Ba - .vid ........................ « . . . Idem........................... 6 .a
15 Migue) Abad Tormr •................................. Idem...................... . . . i * . G>
16 Antonio Pastor A iy$á................................. I dem ........... . c !a
17 Emilio Racluan Ca-.amr^jana.................... Idem ................................. 6A
18 Idem........ .. ft a
19 Pascual Pérez Martiue^,.................... . A li cante...........................

U.
5.a

20 F-'^n-rúsco '-e P. C o c ■■ .............. Idem ................................. 6 .a
21 Fe-P'-rico Fajardo Gaa^Lcna.................... ídem............................. 6 F
22 V i aen.'Se ubie^s Cv ......................... ] dem ................................ 6 ,a
23 J-:sé Gadea Pro.. . .  .................................... Idem ............................. 6 .a
24 Francisco A ibero B/.-'-uuino...................... T dem ............................. 6 .a
25 Ju:í :'s Se*bastíá Tebrí^'f................................ Idem................................. 6 .a
26 J<̂ -ó M&rj Or-^fa^C-í. . ............... « .o ............ Idem . . .  o......................... G.a
27 Gabriel Mootesb-to^ D-’-nd •,y . . . . » ............. i dem .............................. . 6 .a
28 L i  lislao A Yela Plaueil-aá........................... Idem .................... ........... 6 .a
29 Ev , -isto oed1?. ....... . ídem................................. 5.a
30 EVrtr'»s?o Mauero Molía ............... ............ Idem ............... . s !a
31 Antonio Rico Ca'bot.................................. I dem. . . . . . . .  0. . . . .  o.. . .. 5.a
32 Francisco María de Sa-ita-O-^fs.............. Idem .............o. « . . . . . » «  b 1 5 â
33 Antonio Bíífnabeu Ga-’-cí^......................... Idem ................ ........... .3 6 .a
34 Francisco Javier B arrea  Sánchez.. . . . . . í d em.. • •.. ..................... 6 .a
35 Vicente Síí û í Carratalá.................... . Idem ............ o........... 6 .a
36 Gonzalo Mengua- Segura ............ * .......... Idem ............................... 6 .a
37 Joy>é Móltó Bw^'sella................................. Idem ................................ ¿a
38 SB vio Es col ano ................................... . Idem ........................... 5.a
39 VmeaíQ Soler Asímsi Idaim. . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.a
40 A ::Ys.vo> Gómez Llueca ........................ « . . . Idem................... ............. 6 .a
41 José O) usó Areusw .......................... . Id e m ... . . . ...........  ......... 6 .a
42 Jo-é Sánchez S&Dt&iv?* ................................ ídem................................. 6 .a
43 Esteban Sáoch^z Santara........................ Tdem ............................... 5.a
44 Agustín Sánchez ‘'«ui m . ................... Idem ................ ............. . 8 a
45 EmBio Sánchez C c > Gutiéfrez.. . . Idem ............................... 6A
46 Fe •'■'liando Ro.? ̂  r *3 cí . .................... Alrnoradí.............. 3.a
47 Jo-aquin Sir-ven*c Oa-.u-omju.. . . . . . . . . . . . . Idem ........... .................... 3.a
48 José Cal D'enu Cer'i-iu. . ................ .......... ÁSDi;5...................... .......... i 4.a
49 Jíjí-A IL-'O Gon’.ál'-’z . .. , , ..o » B a le a s .......................... 3.a
50 Mo - ¿ t e A. , , , ,  , 0 „ a 0, í dem ......... ...................«i 3.a
51  ̂ A'b';p¡v*t . . . . . 3.a
52 Vio cote SP ves tv o Amo-’os» ......................

........... .............
Id em .................. ......... 3.a

53 p ! O Op i ? a a. As ............................... . 4.a
54 Franci^nu C?..ü ;■ Va IW -of, ........................ Idem . . . . .  ............... o. . . . L a
55 Franc-sc-- OaGtsvu'i G il.’. ........................ Idem. ............................... 4 a
56 Anconi - G-ut-érrc’Z ..ooñinv.................... Bentíjuzar.............. 3*a
57 José Qí-ts Oi'ts......... . .... ................... Be a ido rm...................... .. 3,a
58 Tdem......... .. a ................. 3.a
59 En non* VV-T^s?; ........................ Binr.............. ................... • 2 *a
60 Agustín O&^s . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  o. . . . Bigastro...................t i . . . Q a
61 Antonio Mora .................... . Jai ¿osa Segura.. ( .

O.
o a

62 Jo*é M^-ív iVrenguír R ibera......... . Idem ............................. 8>
Cidral . . . . « « • • • .  aa aa «* q a

64 V^cents G io«r Iba;‘r -i.. . .  . « * ............. . Busos.............................
o .
q a

65 Ju;m A Dios Pérez .................. Cañada ........... ....( . 3.a
66 Isidoro Diez iG^e^as,.. ■ . .................... C ox ..........................a. . . . 3 .a
67 J U&32 Bs^Uaí V5i;.»áies. . . .  * ................ . Dolores. ............. ............ . 3 ,3
68 Francisco 'Soler Se»ie:*s......................... ,, Fines ........................ 3A
69 Eiuíi.rdo O uesaa Pé^ez. . . Gu&rdamar •. 8» . . ,  8, ■«.. 3.a
70 José Fernandez Pe,Ví;*,y-.................. . ........... Jijona........... a . . . . . . . . . . 4.a
71 Silverio Bo-VteBaCísbAdp Idem ........................ . 4.a
72 Mauro Be fPño Pastor Pasto?.. • . . . Idem . .................. .o. o.. 4.a
73 Cipriano Rovi**a Pérez. ............................ Tdem........a.............. ..... 4 a
74 FiorenPuo Fraile Tíívs^'-t .............« . . . Monforts . . . . . . . .  9. . . . . . 3.a
75 Juan Pacheco de Fuentes........................ Idem o. . « . .  a. • o......... i .. ¿*.3
76 Manuel Ruzafa M“ ]lol . , .  . . . . . . . . . . . Muchamiel ...................... 3 * a
77 Carlos de Ha '2 Ugarto . . . . . . « « . . • • i . . . . . Idem .......................a. . .  i . 3*a
78 Mig&e) Canto Navarro .............................. Novelda ......................... 5.a
79 Fermín J. Pastor Fu ••.•■‘t, .......................... Tdem. . , m  a. ............. 5F
80 Elauterio Avala Martínez......... . . .  . Idem........ 5̂ a
81 Evaristo Vidal M í r s . . . . . Idem ........ en. 5 a
82 El i&s Abad Tof“?*egi'i:.iS}í......... . Id em ................................ 5 a
83 Eu ^n io Tomás Avila Ab^id. . . . . . . . . . . Idem .. i . •. a •. ................. 5.a
84 Vi can te Gar*cía Bellod.. . . . . . . . . .  . . .  «. O n iL . .............................. 3*a
85 V i * vente Cortes Juan................................... Idem ............................... 3A
86 Rbmón Ocíí Soterí........................ . . , OfühbUa......... . * . 3.a
87 Luis Ruano TPopis . . .  . . . . . .  .. • Orí huela .......................... 5.a
88 Am^nciio Mereguer L^psz. .. • ■« Idem........ ..... a.. a........ 5.a
89 José María L^^er L iilo  • . . . Idem............. ........... . 5.a
90 Manuel Ro-veI í-ehrés. . , , , Idem. ............................. i 5.a
91 Justo Lr¿fuente Si^oe » « » ■. «■ •. ■ Idem ................. 5.a
92 Joaquín Sarrio G r iM L  •» . Idem........n i . ! .......... 5.a
93 Joso Terse 1 García . . . .  . . .  • . Id em ................................ 5B
94 Federico Borrás M o n jil ................. P¿>nagrida................. ..... 3 a
95 Esteban Esfalrícb Mas », . . . . . .  . Idem ................................ 3 a
96 Francisco Noguera Paíau. • ........... . . . . Redén.. . . . . . . .  o. . . . . . . . 3.a
97 Vicente Ferrando Burgos . .................... Roíales......................... 3.a
98 M&tí&s Morales Se lés............................... Idem .................... ........... 3 a
99 Joaquín Ferrar SsTrió . ••• .• • . .* .•  • San Juan. . . a . . . . . ............... 3.a

loo Francisca de P Ibarra Fernández.. . . . . . Id em . . . . . .  o. . . . » .  j • . . . . 3 a
lo l Vicente Galea Mas. ................ Idem ............. ................. 3 a
102 Gregorio Burgos Señante......................... San Miguel de Salinas... 3>
103 Clemente Gonzálbez Vidls ........................ San V ic en te ......... 3.a
104 José Cutis Moreno................ . Sax ................................... 3 a
Í05 Francisco Azorín Bkuíista.............. .. «. Idem • • . • • • . . n i * . .............. 3 a
106 Juan Rogel Seva.............. ....... * . ■«■ S ella ................................ 3.a
107 Vicente Ibarra C^t&Iá. . . . . .  . • • i . . . . . . . . Tibia............................... 3.a
108 Luis O - ciña Garchano............................. . Torremanzanas. . • . • • • • . 3.a
109 Manuel García Sala........................................ Torre v ie ja . . .  a. ..............* 4.a
110 José Muñoz Br&celi.. * .<= c. . .  B . Idem, « i ......... . 4 a
111 Lorenzo Ballester Cuscaño....................... Idem ............. . 4Ía
112 Francisco de P. Boix D íaz ........................ V illa fr anqueza.. . . . . . . . . 3 a
113 Miguel Ruiz Galiana ................................. Villaj ojosa ...................... 4.a
114 Luis Lloret Llin&res. . . . .  ...................... Id em ......... . . 4*.a
115 Francisco L loret Esquerdo...................... Idem . • •. • • • ••••*•••••.• 4.a
m Tomás Ortuño Mavor,........................ . Idem ................................. 4.a
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Número
de N O a iB R E S

orden.

Clase
PUEBLOS de

la patente.

117 D. Gaspar Lloret Mayor............................... ViPajoyosa..................... 4.a
ídem . . . .  .. 4/a

11Q .líii'Tff*. Uñ-jcter ........ V iilena...........................  4.a
120 Alfredo Minué M díá............................... Idem ...............................  4.a

Idem .. • ............ . • 4 a
122 José Pons Samper.................................... Idem ........ o....................  4.a

Idem ........................... .. 3.a
124 G lix^o Fernández Moreno Navarro........ Idem.............. .......... 3.a
125) TClfintorio García..................................... Idem...............................  3.a
2^6 Tí aro ó n Gísberii Pon ¿5 .......... Agres ................... 3 a

Alicante.. . . .  <. .............. 6.a
Idem. ................. ......... . 6.a

120 liitíi ífisn a P -v iá .. . . . . . .  .............. Idem ........................ « . . .  6.a
130 José Pon Ríos ........................... . Idem....................... . 6.a
131 1 M':gucil Gueri Su;v á ........ . .............. Idem...............................  6.a
1 a f.uyjstRTo A vero ............ . Beaiarrés.. . . . . . . . . . . . . .  3.a

B¿miarbeig.. . . .  ............  3.a
Beniílotm.. * ...................  3.a
Benitachell....................  3 a
Cooeiittbna.......... . 4.a

137 EPav M'-Uó B o t r is ................................ Id em .. . . . . . . .  ............ . 4.a
138 José AP'^rto Canéala Pelo.......... ........... Crevillente..................... 4 a
139 José LlcNó ................................. Idem ...............................  4.a
24-0 Fra^ cáseo Mas Csiídeici...................... . Idem...............................  4 a
141 Francisco Mas Magro...................... . Idem..................... . 4.a
142 Antonio Aleare Ru^co ......................... . Denla ............................. 5.a
143 Manuel Muñoz P^rí?-................................ Idem...................... 5.a
144 José Fuilsna LF-Vs ............................... Idem .......... . .............. . 5 a
145 José Hervís Miilé ■'<.................................. Idem. ........................ . 5.a
146 Augusto Gómez Porte,................ ........... Idem..............................  5.a
147 Jusn Rico Pérez......................... ........... Klda................................  4.a
148 Vicente Negaeroles Galiana.............. ... Idem.................... .........  4.a
149 M̂ n/u/d B l yrán Arabit . . . . . . . .  * .......... . Idem.............................  4.a
150 Feanweo Moratal Giue?,....................... Gata..............................  3.a
151 Jídm« Oasteils Follona........ ............ Jalón............................... 3.a
152 Joaquín OUver Pérez.................... Idem........................ . C.a
158 José Pé^ez Lia o de '•............... ................. Jáve*!c............................. 4.a
i 54 Jeim^ GP^nsález Castellano....................... Idem...............................  4.a
155 Jaime Marti Diego .................................. Idem ............. ...............  4.a
156 José R- Golomer Moncho............. ........... Lopchu., .......................  3.a
157 F^anoLc-' Baut h-t<¡ Gil Mar ¿y usó.............. Llíba^t....... .............. . 3.a
158 José Pé^z ................................ Monóv&r.. . .  c. . . . . . . . . . .  4.a
159 l-o^erzo Vieses Sánchez,. . . . . . . . . . . . . . . Idem. .............................  4.a
160 A T;i’O-lo Al-''r¿?:o Prsts.. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............ » ................. 4„a
101 Jo$é Mftri'q, Herrera Povsda . . . . . . . . . . . . . Idem................... .. 4.a
162 F ’*anc^sco V íiL  i N^blczo. .......... .......... Idem ........ .....................  4.a
163 I<>s'ncisco Rontoatí Verdú..................... Idem..............................  4.a
164 Joan Póviez Rmcc. „ ................................ Idem............................... 4.a
165 p*-r> r*irí-r? o Requ--av''r. LIu*£ . *............. . Muro..............................  3.a
166 Solbes Gin^r. . . . . , „ . . . . . . . . . . . Idem...................... . 3.a
167 Pedro Ruano L L dís.......... ................• •. Qeria?a.. . . . . . .  ............................  3.a
168 J-*ié Síii^ra Dornsii - ch ......................... . Idem.............................. 3.a
169 Salvador Barhsr P^rá ........................ ... OHba................. ............. 3.a
170 Bónavont A randa................... ... Pív^c^nt............ ... 3.a
171 SolY&dor Colet •-'vud Cabr^rg. Pedreguer............................ 3.a
172 Joa- V ien te  Liaron BstíIx&qÜ.......... ... Idem............................... 3.a
173 Antonio Pors Molió ................................................................... Idem ...............................................................  3.a
174- José García................... .............. ... Peo>o ....................................... 4 a
175 F«rcx&nd~ García Mengual.......................

u ü  ‘ .......................................... ... . . . .  o -x-

Idem...................... ... ...... .  4.a
176 Manuel O^nreras Alancen................................... ... Idem ...............................  4.a
177 Francisco Viv-s Mir&liss.. c . . . . . . . . . . . . Idem.......... .................. ... 4.a
178 RvaHs*o Fallo,na,........................ Idem . . . . o . . . . .................. 4.a
179 Vícents PcvedL ........ ........ ... Petrfíl................. . .  3 a
180 Jup,n Rico Rico , ........................... . . . . . . Idem...................... .  . ■ .  . 3.a
181 Máximo Pruts C.iñisures..... ........................ Pinoso........ ................ ...  3.a
182 1 Rodtdfo Mauricio Lorenzan*.................. Idem....... . .................. 3.a
183 í c i í o o  Tmiií?? a IbíTer-i lutón . . . . . . . Idem . . . . . . . .  o .  . ,  e 3 a
184 Pedro Martínez Verdú.................... ... Idem .................. ......... .................. 3 a
185 José Esclspés Mans^no.., ......................... S&Rums..........................  3 a
186 F"g*B cisco Santcm&rL M-^-tísez.............. S&nta Pola. .............. ...  4.a

Idem. « •  • e .  , 4 a
188 Fernsudo Antón Pomares.......... ... .................... San Vicente ............................... ... 3 a
189 Vicente Alos Seisena...............................................0. . . Idem. 3 a
190 José Molí Forrer ................................... ..................................... ... Vsdl ¿e Fbo. ..................... ...  3 a
191 José Muñoz Girón .......................................... ............................ Vm g^L. ..........................  3 a
192 Antonio Prats Cañizares.................... ... MonóYar.................... . . .  • 4 a

Alicante 2 de Junio de 1P08.=E1 Administrador de H

M iM s lra c ié a  de Haesenda de la pr

Relación nominal de los"Sres. Profesores Médicos q 
provisto de la pedente necesaria para el ej

N 0  M B E E S  p u e b l o s

acienda.

’ovincia di

uc hasta e 
'ercicio de

Clase
cíe

la patente.

i Huesca.
¡Z día de la f
su profesión.

Importe
ele

5a cuota. 

Pesetas.

P—240

icha se han

Importe total 
de la patente 

Incluidos 
los recargos.

Pesetas.

D« Mariano Bufas Calvo................Azior............ 2.a 42 60l04
Antonio Buii.......... . Barfc&stro............. 4.a 42 60*04
Beidto Serrote Falato........ Idem................. 4.a 42 60 04
Leonardo Víias Valdonis........ . Idem................... 3.a 63 90‘06
José Mañanet...........................  ídem ............ 3.a 63 9Q*:06
Ignacio Camns.............. Idem.................... 3.a 63 90*06
Enrique F illa t,........................ Iden .. .................... 4.a 42 60*04
Rafael Juste............................. Idem ..................... 4.a 42 60 04
Antonio Borán Peña................Berbegal................. 1.a 73 50 105 "07
Pedro Tello Pucrtolas...............Naval................ . 2.a 42 60*04
José Huertas Selxns.................  ídem................. 2.a 42 60 04
Rudesindo Lozano Caballero... Selgua.. . . . . . . . . . .
Santiago Gómez.....................  Barbastro-............

3.a
4.a

21
42

30l02 
60 04

Romualdo Laeort............... . Laluenga.............. 3.a 21 30 02
Buenaventura Abadía............. Aiquézar.............. 2.a 42 60*04
Jaime Bwrcdi C&stillón............. Cregenzan. . . . . . . . 2.a 42 60 04
Hermenegildo Romeo...............Benabarre............... 3.a 211 30‘02
Cayetano Facerías.................... Idem. . . .  ,. 3.a 21 30‘02
Santiago Facerías.................. . I d e m , 2.a 42 ¡ 60‘04

3.a 26 25 37*52
Mariano Sancho....................... Perarrúa........ 3.a 21 30*02Ricardo Facerías.....................Roda..................... 3.a 21 i 30*02
José María Mascareñas.............  Graus............... 3.a 2625 37*52
Juan Bestuer Laplana..............La Puebla Castro.. 3.a 21 30*02
Ramón Castillón. . . .  0 , Idem........ ... 3.a 21 30‘02Jaime Parellada.......................Montañan.............. 3.a 21 30*02José Bergua T o l s a . e. . . .  Idem................... 3.a 2Í* 30*02
Gregorio Disstc................. . Fiscal................... 3.a 21 30*02
JoséAramburo......................... Bol taña ...,............. 3.a 26‘25 37*52

N O M B R E S  p u e b l o s

Clase
de

la patente.

_ . Importe total Importe , . ^de la patente
H0 incluidos

la cuota. los recargos.

Pesetas. Pesetas.

D. Mariano G&bos García.............Bsnasque................ 21 30*02
Jesús Fd io Plan........................Campo..................... 21 30 02
Ensebio Múgica Jaca.............. Castejón de Sos... 21 30 02
Isaac Salinero...........................  Boltaña.................
Constancio Bisíuer................... Labuerd».............. 3 a

26‘25 37*53 
21 30*02

Jacinto Rivera fíestué.............. Morillo da Monsiús. 3.a 21 30*02
Joaquín García Fasta...............  Alhalate................ 3 a 21 30 03
Valentín Bres Domingo............ Idem..................... s!a 21 30*03
José Peralta..............................  Afeóles................. 2 a 4-2 60*‘04
Carlos Luna Nogueras.-------- - Idem............ . q a 21 30*03
Francisco Lloro Herrara___ ___ B&Hcbar................ 3 a 28 25 37*52
José Maria Gorrindo.................  ídem ..................... 3 a 21 30*02
José Beret Pona................. . Bel ver................... q a 21 30-'02
Ildefonso Castañera Boray.......Binaccd............... 3.a 21 30 02
Santiago Adán.........................Cándaseos.............. o a 21 30*02
Máximo Carrera....................... Oníiñsna .............. O a. 42 60*04
Emilio B¿;ra..............................  Peñ&lvo................ 3 a 21 30 02
Patricio José Ugu*t.................. Belilla..................... 2 a 42 60‘04
Mariano MuHiio López............. Fraga...................... 4.a 47'25 1 67'54
Antonio Matienzo Fnstigueras. Idem..................... 4.a 47 25 67*54
Joaquín Betrián V isa...............Torrente................. v> a 21 30*02
Francisco Vicente Ibnrz.......... Zaidín..................... q a 21 30*02
Jiuto Franco............................ Frsaga..................... 4.a 47'25 67‘55
Anselmo Llanes Montaner. . . . .  Huesca................. q a 73 50 122 72
José María L iu ia i..................... Idem...................... 4.a 47'25 78*89
Manuel Millaruelo.................... Idem....................... q a 7850 122*72
Pío Romeo............................ .. Idem.................. . 4.a 47*25 78‘92
Julián Zíádín............................Idem.................... o a 73 50 122 72
Pedro Romeo García.................Idem ..................... ¿ .a 47*25 78-89
Pascua! Barateéis. Palanca.. . . . .  Idem.......... 4 a 47'25 78'83
Mariano Pons Z-smora..............Idem......... ......... 4 a 47‘25 78*89
Antonio Moreellán................... Idem....................... 4. a 47*25 : 78 89
Alejandro Baríes...................... Idem....................... 3 a 73‘50 : 12272
Ildefonso G. Colmenares......... Idem..................... q a 73‘50 122 72
Aniceto Barcia!.......................  ídem................. 3 a 73-50 12272
Mariana íSanz..........................  Idem.................... o a 7350 12272
Domingo Ferrer...................... Id e ^ ..................... . 4 a 47-25 78í89
Rafael G il .................... ........... Idem.................... 4 a 47‘25 1 78*89
Hipólito Carilla........................Idem................... 4 a 47*25 78*92
Lucero Tomás del Cacho.........  Alerre........ 3.a- • - 21 30*02
José Fias?!, García.................... Luoiñen............... 3 a 21 30*02
Manuel Nivela..........................  .Alíala de Garrea.. q a 21 30*02
Teodoro Capapay Aramburo.... Biae&rru^'............ 2 a 42 • 60 04
Rafael Pons Zamora............. Belfa.................... 1 a 73 50 105-07
Pascual Martínez......................Loar fe . , .............. 3 a 21 30 02
Ant cnio Cebrián V allés............  Al mu dé va r .......... q a 25*25 37*53
Joaquín Diez Badinas........... Idem ..................... o a 26*25 37*53
Nicolás Beatas Bieisa.............. Anp-ties.......... . 2.a 42 60*04
Ensebio Moreno Torres............Averbe................... 2 a 52*50 75*05
Ricardo Monre^I Eus...............  Idem.......... . 2 a 52 50 75-05
Ramcl Febrer MoU................... lilcHá del Obispo,. o a 21 30*02
Rafael Gastejón Casmava......... Arbanus........ .x. . . 3 a 21 30*02
Joaquín Montssstruc................. Ta^difiita............... q a 26*25 07-52
Eloy Juan Pardo-.....................  Mem •». • .............. a 26*25 3753
Francisco Martínez............ « . . .  Idem..................... q a 26*25 37-53
Manuel Giuub^r.....................S an gw én .............. 3 a 21 30 02
Martín Guallar........ ídem..................... q a 21 30*02
Fernando Montañés Siét^mo................ q a 21 30 02
Eduardo Calleja.................... Aoíe;;............... . 9 a 42 60*04
Mariano Mur........................... Lonorzano. . . . . . . . 42 : 60 04
Pablo Mata Seas............. . Galbos.................. O a 42 60-04
Antonio Palacio Gallón.. . . . . . .  a g-üevo.........
Manuel B$rgm ..........................J^ierrelatre._____ o a

42 | 60 04 
42 i 60*04

Joaquín Otí.u Boraul.................Bailo... q a 21 : 30*02
José L. Ále&g Esteban. . . . . . . . . . . . . . Ansó . . . . . . . . . . . . . o’a 21 1 30*02
Angel Martínez Calleja.......... . Bf.rdún................. 2 a 52*50 75*05
Ramón Gibante Jiraéns^.. . . . . .  Hecho............... . o a 42 52-92
Antonio Marza Olivar.. . . . . . . . .  Arogués del Puerto o a 42 60*04
Mariano Lardies........................Bies-fas................... a 42 52*92
Félix Arrurgo Laguna............. ídem .................... Va 42 i 52 92
Pascual Lascorret-;%................. Javierre^av............ a 21 SO'-02
Bienvenido Campo................... Jaca... /’! _____ q a 63 • 90*06
Agustín Cástejón.,................. . Idem............... q a 63 90-06
Manuel del Olmo.................... • Idem. . . . . . . . . . . . . o  "a 63 90*06
Pedro Sánchez Crusat.............  ídem . . . . . . . . . . . . . 4 a 42 60*04
Faustino Serradlo López.. . . . . .  Larrés.................. q a 21 26*46
P&bl© Aoíe ........................ . . ..........Panticosa.. . . . . . . .
Julio Vicente........................ . .  ídem .............. . q a 21 30*02 

21 30*02
Juan Ojeda. . . . . . .........................Salient.. . ........ . c./a 42 60*04
Lucas Coli-Laborta.................. Glabra.......... . . . . . . . . . 3 a 21 30 02
Reequiei Portu.......... Sariñena... . . . . . . . 4 a 42 60 04
José Calvo.. . . . . . . . . .  c. . . . . . . .  Idem. . . . . . . . . . . . . 4 a 42 60-04
José Fernández.......................Idem................ a a 42 60*04
Lorenzo Navas......................... Peralta................... «■> a 42 I 60 04
Pablo Satafo ............................. L&nsja . . . . . . . . . . . . 2 a 42 60 04
Mariano Valero............. *........ Alcuhierre____ . . . . vj a 21 30*02
Pablo Escarate Miguel............. Robres................. 2 a 42 ; 60*04
Joaquín Esc-.í.nel]os. . . . . . . . . . . .  Castejón Monegros. 2.a 42 60*04
Francisco Larre Gpoí. .............. Lena 2 a 42 60'*04
Dorotea Gómez García............ Lalueza«. o a 42 60-04
Pablo Luid Alcántara............... Per gusa................... q a 21 30*02
Luis Ásnar Lajusticia.............. Villanueva Sigura. 3.a 21 80*02
Josquín Yelill&s López............. Huerto. ................. q a 21 SO 02
Euscbio Eresa Sierra........ Idem..................... 3 a 21 30 02
Mariano L&s&la.......................... Sasa........................ 1 a ■73 59 105-08
Luis Rin F o n s e r e * S a n  E^tebsn Litera pi’a 42 Cío 04
Ramón Estales Parrot.............Albelda».............. 2.a 42 60*04
Esteban A rgo.......................... Ai caía p u l.............. 2 a 42 60*04
Rafael Campana Oibíal. ............ Idem.......... . q a 21 3002
Antonio Ana Larrcll^ .. . . . . . . .  Binofa?............... .. 2 a 42 60 04
R afael Carrera Tomes ................ .. Oaxaporrells... . . . .
Hsribcrto R, Gamón................ .. Peralta la Sal.......

3 a 26*25 37*53
q a 21 28 68

José Camón Vidal.......... Idem.................... 3 a 21 20 38
Miguel Pakcios Caldello..--------Tamarite.............. .. 52*50 75-05
Manuel Sequeira Ardid............  Idem..................... 52 50 . 75-05
Manuel Canela C&sals...............Almum& San Jmea. 21 30 02
José María Castro M illa ............Azanuy... .. .......... 21 1 30*02
Manuel Cordil Rubio.. . . . . . . . .  EsfcadiiJa*.......... . 21 30*02
Emilio Comas Santamaría.......Fonz .................. 42 60*04
José Monroset Portillo..............Idem...................... 21 30 02
Francisco Viladrich,............... Est&dill»..........

A l hacer pública la precedente relación, he de llam ar la atenciój 
preceptúan los artículos 5.* y 6 .° d$l Real decreto de 13 de Agosto  de 
las, prescripciones ó recetas que no reseñen la patente dei facu ltativo  
cho art. 6.° A  la vez so advierte á todas ias Autoridades, Farm acéut 
nen do aux ilia r á la Adm inistración en su acción fiscalizadora y que tic 
deberán dar conocimiento inmediato de los Sres. Médicos que, ejen  
patente,

Asim ism o proh íbe el citado Real decreto á los Centros oficiales del Ef 
caciones y declaraciones facultativas que carezcan de la mención que d( 
¡^Huesca 3 de A b ril de 1908.=*= E l Delegado de Hacienda, A . M éndez,

i  de los Sres 
1891 sobre 1; 

que las susci 
icos y Colegie 
mda á impedí] 
uendo la pro:

dado, Provin< 
3be hacerse d<

21 30*02

. Farm acéuticos acerca ile i_o que 
i prohibición do despachar fóvtmi- 
riba, bajo la mult,a,consii.;a<la en «li
as de Médicos la obligación q u e f  íc- 
- las defraudaciones; á cuyo efecto 
lesión, no estuvieren provistos d°

4 a  y M unicip io , adm itir ias cerlili* 
3 la patente.

—245
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Regimiento Infantería de Asia, núm. 58  (primer batallón).

COMISIÓN LIQUIDADORA
Helación nominal de los individuos del prim er batallón de este regimiento que tienen terminados sus ajust s sin que hasta la fecha hayan sido reclamados por sí ó por sus herederos legítimos, formulada con arreglo al a rt. 4.° del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id .

N O M B R E S
N O M B R E S N A T U R A L E Z A IMPORTAN 

LOS ALCANCESO L A S E S
DEL PAOBB DE LA MADRE PUEBLO PROVINCIA P ese ta s .

Sargento . . .  Soldado . . . .Idem ...........Idem ...........

Juan Cortadelks Bonet.. . .  Miguel Camino Vázquez...Jorge Larrayoz Olivas........Juan Roig A ragay..............

José...........José...........José...........Antonio . . .
José............J u a n ..........Luis...........Rafael........

Josefa ........Manuela. . .  Magdalena. A ntonia....
Antonia__Isabel........Br&ulia___O riosia.. . .

A gram ut....................Arcos de 3a Frontera.E stelia ........................San Bartolomé de Va 1bo na........................San Pelaje de FerreiroAlora ..........................Olmedo........................Barcelona.. v...............

L érida ..........Cádiz... ..........Navarra. ..........
2884593‘40440
69 40 

282*55 49740 131*75 98 50

Idem ...........Idem ...........Idem ...........Idem ...........Idem . . . . . . .

José BsrdulJa Casuciso . . . .Juan Pérez N aranjo...........Jacinto García G arcía.......José Piedrafiüa. Jiménez___Juan de Dios Cartagena. Ex pósito ................................

Barcelona....... .Coruña.............Málaga..............Valladolid........Barcelona.........
t> » Castro del Río............. Córdoba........... 48855Idem............ Julián de Santa Teresa Expósito...............................Juan Aranas Mediano........ Petra.......... B erlanpa..................... Badajoz.. . . . . . .Zaragoza . . . . . . 167 75 51 75 68‘20 97"70

Idem ........... Romualdo . Benita........ Zaragoza.....................Idem . . . . . . . iOré Tomás Mariné............. José. . . . . . .José........... Sebastiana. Barcelona.*................. Barcelona.........Idem........... José Palomar Villa! ba Micaela,. . . AI ven tos a ................... Teruel..............Idem. . . . . . . Juan Tur Torres ................. Ricardo.. . .  » Eulalia - . . . B ¿reGons,.................... Barcelona . . . 25 70 77Idem . . . . . . . Ignacio de Gracia...............José Vázquez Quijote.........José González Hernández..
Zaragoza .....................7>Trascas tro ...................

Zaragoza..........Idem. . . . . . .Idem . . . . . . . Pedro... . . . Joaquina... Manuela. . .  Rafaela. . . .
Lugo........... . 21‘50 2545Idem ...........Idem . . . . . . . Julián Lombas Maleas.___Claudio Portillo Martínez.. *Cesáreo., . . Bles»i............................Huerto Pclavo........... Teruel...............Guadalajara.. . .  Barcelona.. . . . .

128108*35854042f90
Idem ............ Esteban Morell Palmíroz... Ju a n .......... Teresa.. . . . L U nis. . . . . . . . . . . . . . .Idem ........... Eugenio Torre* Piquiiiem . Eugenio Barriga Calvo . . . .  Enrique Palas i A tienza.. . .  Esteban Rubio Jiménez.. . .

Francisco.. Dolores.. . . G rack i. . . . . . . .  . . . . . . ídem ...........Idem ............Idem ...........Idem ...........
*Fabián . . . .  Miguel... . .

Bruna........María.
.....................................Sevilla........... ............Santa Cruz de Toved..

, Badajos.............Sevilla.........Zaragoza...........
67*20 72'85 122*30Idem.............. Francisco Recio S ala . . . . . . Dionisio . . . Eugenia . . .  Antonia . . .

Monzón......... ............... Huesca . . . . . .  * . 111*85Idem........ ...... Francisco Cortacans' Feiíu. Dionisio. . . Gerona ..................................... .... Gerona..............Córdoba . . . . . . .
503*9536*55122*4038*257*35

Idem ........... Felipe Montero Moreno. . . .  Gregorio Mayor Mayor....... Felipe........Eugenio . . .  Gaspar . . . .  Joaquín . . .  Ramón . . . .

A ^a ..................... Córdoba................. ...... oIdem . . . . . . . Tomasa.. . . B erlanga.................Alcalá de Chisvert.. . .Zaragoza ......................Valencia.....................

Soria........... .Castellón..........Zaragoza. • •. •.Idem ..........€ a b o ............ Gaspar Zaragoza P aira ... . .  Germán Mirón G racia........ Mag -Ja lena. Ramona . . .Soldado . . . . Antonio Pons Navarro........ Antonia.. . . Valencia.. . . . . . 226 50Idem ........... Antonio Luis Jesús......... Antonio. .. Luisa......... T aliga........................ Badajoz............. 64*30455*20121*251990
Idem ............ Antonio Caballero Mauricio Matías....... Isabel....... . Vélez............................ Alm ería. . . . . .Idem /. . . . . . Andrés Pérez Pardo . . . . . . . Lesm.es. . . . Petra......... Barcelona.................... Barcelona.........Idem............ Benito Lozano Hernández.. Antonio . >. Ju liana .. . . Venta del Moro....... .. Valen c k ...........Id em .......... Antonio Oriol O rtuño........ Pedro.. . . . . Dolores.. . . Lérida.. . . . . . .  o.......... Lérida...............

Barcelona • .
187‘30
46‘30 464 55

Idera............ B&Idoraero Almcla Rodríguez.................„ . , ............. Angel . . . . . Carmen.. . . San Gervasio.. . . . . . . .Id em ........... Ja&n Fallo B arrutia........... Tomás........ M&uricia... Alheutia....................... Vizcaya............Barcelona . . . .Idem............ Ramón Novella Hernández. Salvador.,. Joaquina... Dolores.. . . S&n Andrés.. . . . . . . . . 1*8048*15Id em ........... Pascual Pinilla A liaga.. . . .  Nemesio Díaz Gutiérrez.. . .  Leopoldo Gribaldi G ruñé... Lucio Ronco N .....................

Santiago...
Aní?,eí . . .

M&ni&r....................... Zaragoza. • • • •»Idem............ »María.. . . . . »Bimelet ............... »Almería. • . . 47*40 93*70 79 75Idem............ "““Br............... •» Dolores.. . . M adrid......................... Madrid.............Idem............ Matío OBverfc Félix............. Zacarías . .. María......... Barcelona ................... Barcelona . . . . .  Huesca............. 15*95Idera............ Manuel Masets, Serrano. . . . Mariano. . . A ntonia. . . Huesca ............................................ 39*55 31-95 455*60 i 137*90 229*70 344*15 141*70 1925 64*65 493*45 199*05 42 40 147‘60 188-75 233‘90 521 55 127 90 372 40 433 05 565‘55 210 50 91*70

Idem. . . . . . .Idem. . . . . . . Manuel Expósito Expósito.. Modesto Gallego Fernández Pedro Gironella Costa........
2>José. . . . . . . Juana ........Manuela . . . Lago..................... .......Villar del Ciervo........ Lugo.................Zamora.............Idem . . . . . . . P edro.. . . . . Maris.. . . . . Alfa.............................. Gerona.. . . . . .  .íd em .... . . . . Ricardo Alareón C o ri........ José............ Carmen.. . . Granada....................... Granada...........Idem ........... R*món Fraile Fernández.. Francisco. „ María......... Zaragoza ..................... Zaragoza. . . . . .Idem ........... Tomás Salinas López.. . . . .P-ádro Ventura Expósito... Pedro García Fernán *ez . . .

Samuel. . . . León a rd a .. M adrid................. . Madrid.............Idem............ 2> > Barcelona.. . . . . . . . . . . Barcelona . . . . .Idem . . . . . . . Francisco.. José ............. María......... Altea............. . Valencia.. . . . . .Idem . . . . . . . Pedro Igksias Arce.............Pascual Malién Anadón.. . . Raim unda< Burgos........................ Burgos. ...........Idem . . . . . . . Lorenzo • .. Estefanía. . Mentón....................... Zaragoza. • • • •.Idem ........... Pedro Nadal P l.................... Pedro ........ Leonor . . . . Barcelona ................... Barcelona . . . . .Idem ............Idem............ Mígurl Espinosa P.nvks.. . .  Jacinto Paiau Re vacilar . . . Domingo... Jaime . . . . . Marcelina.. Baeza...................... Jaén...........« ...Josefa . . . . . E lla r........... .............. o Lérida...............Idem............ Antonio Carayaca Mena . . . A ntonio . . . María ................ San Fernando............. CádizIdem .. . . . . . José Davina Roldáa........... Pedro.. . . . . Francisca.. A ntonia. . .
Toledo.......................... Toledo...............Idem ........... Marcelino Entrialgo Bujove Marcos Sánchez Monforfcs . •

Manuel. . . . Madrid. ..................... Madrid.............Idem ........... José. a........ Francisca.. ídem ............................ Idem .................Idem........Idem. . ^. . . . Manuel Pérez Fernández. • . Antonio. . . Carm en... . Rosa . . . . . .
Osuna....................... ...... Sevilla . . . . . . . .Manuel Bakirón Expósito.. Miguel Alcolea Fernández.. José Martín G rela...............
Teayo ............................................... Coraña..........Idem ........... M iguel. . . . Soledad. • . . Huércal O vera........... Almería. . . . . . .Id e m . . . . . . . 2>

Ruma tnt.nl........ 10.888*50

D. Simón Hernández Gande.. Jefá de ia Comisión liquidadora del prim er batallón,Certifico: que la presenta relación representativa de sesenta y seis créditos, importante^ diez mil ochocientas ochenta y ocho pesetas ídncu«nta céntimos, es expresión fiel de los expedientes personales en ella comprendidos, coa los que resulta conforme y no h&n sido reclamados.Gerona 15 da Noviembre de 1907.=Simón Hernández.— V . °  B.°=E1 Coronel, Bosch. P—35

d© JPiecls&d y C a ja  de A ltorros  
de Afisutrid»

Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas, núrn. 3.059, por la cantidad de 1.100 pesetas, expedido por la  oficina Despacho auxiliar de este establecimiento en 9 de Abril de 1908, se anuncia en este periódico; oficial para conocimiento del público; en la inteligencia de que si transcurridos treinta días, á contar desde ¡esta, fecha, no íse presentase el resguardo primitivo! ó reclamación alguna, se expedirá duplicado do aquél, á, Jeh ñor del art. 68 del Reglamento.
Madrid .4 de Julio de 1908.— £or el Contador, José MarsaL; X—1155

"BJiaSversIdsad de ISsareeloxasa.
De conformidad con lo preceptuado en los artículos 56, 57, 58 y 59 del Real decreto de 22 de Agosto de 1903, se proveerá por concurso una plaza da A y u d a n te  gratuito, vacante en la Escuela Superior da Comercio de Palma da Mallorca.Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los documentos justificativos de que reúnen las condiciones siguientes:Haber cumplido la edad de veintiún años y no estar inca - pa itad os para ejercer cargos públicos.Tener aprobados los ejercicios del grado de Profesor m ercantil, debiendo, para tomar posesión, presentar el correspondiente diploma.Acreditar además algunas da las circunstancias que á continuación se expresan:Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconoció importancia para la enseñanza, relativa á materias de dích Escuela.En su consecuencia, los que se crean adornados de la circunstancias mencionadas, dirigirán sus instancias docu mentadas á este Rectorado y las presentarán en la Secretar! de esta Universidad en el preciso término d e  veinte días contados desde el siguiente al de 3 a  inserción de este aaun ció en la G a c e t a  djb M a d b id , hasta las dos d e  l a  t a r d e  del e: que expire e l  plazo.Lo que se anuncia para conocimiento d e  los q u e  desee:  aspirar á dicha plaza.Barcelona 22 de Junio de 1908.=E1 Rector, Joaquín BonetP—451
H Jxai'T ersidad l i t e r a r i a  d e  b r a m a d a »

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 56 y 58 del Rea decreto de 22 da ¿Vgosto de 1903 y decreto-ley de 25 de Juni de 1875, &e proveerá por concurso una plaza de Ayudant gratuito con destino á la Escuela Superior de Comercio d Máltga.Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar lo documentos justificativos de las condiciones siguientes:Haber cumplido ven ti ún años de edad.Tener aprobado# los ejercicios del grado de Profesor mer cas til, cuyo título habrán de presentar para tomar posesión en el caso de obtener el nombramiento.La clarificación de los aspirantes se hará, en consonancí: con 3o que dispone el art. 3.° del decreto-ley d8 25 de Junh de 1875, por el siguiente orden:1.° Ayudantes interinos con eíneo años d e  servios en 1¡ Escuela en que exista la vacante.2.° Los de igual clase que reúnan dos cursos de explica ción en la misma Escuela4

3.° Los Profesores mercantiles que hayan publicado a lguna obra acerca de determinada materia de la enseñanza de Comercio, con informe laudatorio de la Academia correspondiente.Si no hubiera aspirantgs con las condiciones indicadas, se proveerá 3a plaza en Profesores mercantiles que justifiquen cualquiera otra clase de servicios ó méritos eu la enseñanza oficial de Comercio ó en el ramo de Instrucción pública.Los interesados acompañarán á Ja soheitud los documento* justificativos del derecho que aleguen.Ea igualdad de condiciones, el mayor tiempo de servicios indicará la preferencia.Serán admitidos también los que solamente ostenten el grado de Profesor mercantil; paro sólo en el caso de que no haya solicitantes que reúnan algunas de Jas circunstancias anteriormente expuesta»/, se les pondrá en lista, calificándolos con arreglo á las notas que tengan en su hoja de estudios, á cuyo efecto presentarán certificación de ella unida á la instancia.En su consecuencia, los que se crean adornados de las circunstancias expreuvdai dirigirán sus solicituies documentadas á este Rectorado, dentro del término de veinte días, contados desda el siguiente al de la publicación de este anuncio m  la G a c e t a  .des Ma d b i d ; en la inteligencia de que las instancias que no obren en esta Secretaría genera] i  las diez I y siete del día en que expire dicho término, se considerarán ! como no recibidas.
i  Granada 25 de Junio de 1908.—El Rector, Eduardo G. So3á„¡ P — 455
í UsiSverglásidl liters&rSa de ^evi¿00».
i Con arreglo á lo dispuesto c-n el Real decreto de 22 de Agos • to de 1903 y Dacreto-loy de 25 de Junio de 1S75, se proveerá por concurso una plaza de Ayudante gratuito, coü  destino á  la Escuela Superior de Comercio do Sevilla.- Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los documentos justificativos de que reúnen las condiciones s iguientes:Haber cumplido veintiún años de edad.Tener aprobalos los ejercicios del grado de Profesor mercantil, cuyo título habrán de presentar para tomar posesión, en el caso de obtener el nombramiento.La clasificación de ios aspirantes S-5 hará en coasonancia con lo que dispone el art. 3.° del Decreto ley de 25 de Junio i de 1875, por el siguiente orden:1 1.° Ayudantes interinos con cinco años de servicios en la1 Escuela en que exista la vacante.| 2.° Los de igual clase que rem an en dos cursos de expli-¡ eacíón la misino Escuela.I 3.° Los Profesores mercantiles que hayan publicado al-I guna obra acerca de determinada materia de la enseñanza| de Comercio, con informe laudatorio de la Academia corres- ¡ pendiente.I Si no hubiera aspirantes con las condiciones Indicadas, se 9 proveerá la plaza en Profesores mercantiles que justifiquen | cualquiera otra clase de servicios ó méritos en la enseñanza | oficial de Comercio, ó en el ramo de Instrucción pública.| Los interesados acompañarán á la solicitud los documen-I tos justificativos del derecho que aleguen.|  ̂ En igualdad de condiciones, el mayor tiempo de servicios |  indicará la preferencia.Serán admitidos también los que solamente ostenten el j grado de Profesor mercantil; pero &ólo en el caso de que no haya solicitantes que reúnan algunas de las circunstancias | anteriormente expuestas, se les pondrá en lista, califlcándo- | los con arreglo ¿ las notas que tengan en su hoja de estudios, i á cuyo efecto presentarán certificación de ella, unida á la I instancia.1 En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir-I cunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes doeumen- |  tadas á este Rectorado dentro del término de veinte días, § contados desde el siguiente al de la publicación de este anun- |  cío en la G a o e t a  d s  M a d e i d ; en la inteligencia de que las i instancias que no obren en esta Secretaría general á las 1 diez y siete del día en que expire dicho término se ccnside- | rarán como no recibidas.| Sevilla 22 de Junio de 1908.=Por el Rector, Doctor F. Re* limpio. P—462
| Ui&SvttrsMaul literaria de Valladolid!»

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 22 deAgosto de 1903 y Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso una plaza de Ayudante numerario gratuito, vacante en la Escuela Superior de Comercio de Bilbao.Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los documentos justificativos de que reúnen las condiciones si- I guientes:j Haber cumplido veintiún anos de edad.¡ Tener aprobados los ejercicios del grado de Profesor mercantil, cuyo título habrán de presentar para tomar posesión, en el caso de obtener el nombramiento.La clasificación de los aspirantes se hará en consonancia con lo que dispone el art. 3.° del Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, por el siguiente orden:1.° Ayudantes interinos con cinco años de servicios en la Escuela en que exista la vacante.2.° Los de igual clase que reúnan dos cursos de explicación en la misma Escuela.3.° Los Profesores mercantiles que hayan publicado alguna obra acerca de determinada materia de k  enseñanzade Comercio, con informe laudatorio de la Academia correspondiente.Si no hubiera aspirantes con las condiciones indicadas, se proveerán las plazas en Profesores mercantiles que justifiquen cualquiera otra clase de servicios ó méritos en la enseñanza oficial de Comercio ó en el ramo de Instrucción pública.Los interesados acompañarán á la solicitud los documentos justificativos del derecho que aleguen.En igualdad de condiciones, el mayor tiempo de servicios indicará la preferencia.Serán admitidos también ¿ este concurso los que solamente ostenten el grado de Profesor mercantil; pero sólo en el caso de que no haya solicitantes que reúnan alguna de las circunstancias anteriormente expuestas, se les pondrá en lista, calificándolos con arreglo á las notas que tengan en su hoja de estudios, á cuyo efecto presentarán certificación de ella, unida á la instancia.En su consecuencia, los que se crean adornados de las circunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes documentadas á este Rectorado dentro del término de veinte días contados desde el de la publicación de este anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d e id ;  en la inteligencia de que Jas instancias que no obren en esta Secretaría general á las catorce del día en que expire dicho término se considerarán como no recibidas.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad se anuncia para conocimiento do los que deseen aspirar á dicha plaza.
Valladolid 27 de Junio de 1908.=El Secretario general* Juan Peinador. P--463
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A D M I N I S T R A C I O N  

MUNICIPAL.A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d© M a d r i d .  |
iS ecre ta ria . \

Esta Exorna. Corporación lia acorrafo , y saYieíonarlo la \ 
Junta municipal, contratar en pública subasta ei suministro ■ 
de cañas ue pedernal necesario para la construcción y con- ¡ 
serv&ción de ics empedrados de las vías públicas cfol inte- i 
rior, ensancho y extrarradio áe la capital, bajo los siguí en- j 
tes pliegos de condiciones: j

Facultativas.
CAPÍTULO PRIMERO

OBJETO, DURACIÓN Y  iN T ÍD A D  DE L i  CONTRATA

Artículo 1.° Objatfí de hi contraía — Es objeto da esta, con
trata  el ¡suiiinhtro de todas las cuñas de pedernal qu* sean 
necesarias para Jas obras de nu«v& construcción de- lo-s em 
pedrados da Iíís vías públicas deJ in*erior, ensanche v extra
rradio de esta capital, cuya ejecución con «ata otase de ma ■ 
terial se acuerde por el Excmo. Ayuntamiento, así como el 
de lasque hagan falta para rom ervar y reparar todas las 
que tengan el pavimento de esta clase de material.

A rt 2 o Duración de la co^U^di — La duración de esta con
trata  ser* desde el día 1.° de Enero de 1909 hasta el 3L de Di* 
dem óre de 1912.

A los treinta días del otorgamiento de la mencionada es
critura tendrá obligación el contratista de empezar á prestar 
el servicio, sirviendo los p*?d.idoi que »•,? le hagan.

A rt. 3.° Entidad de la contrata,— El presente contrato se 
basará únicamente en el precio tipo de Ja unidad de <ob•-» qua 
se fija en el art. 15, quedando indeterminado elgssto que en 
el período total de Ja contrata, ó en cada uno do los años que 
la misma comprende, haya de hacsrs?; de suerte qiif? el con 
tratista  no podrá elevar reclamación &ígiina s^b-e este par
ticular, sean las que quieran >â  cuntíJades de mata-í&l que \ 
se le pidan, quedando el Excmo. Ayuntamiento en libevtad ¡j 
de realizar en cada año Jos trabajo* que crea convenientes. J 

Sin embargo, para jijar L\ mago i tu i da la ítauz*. que el | 
contratista habrá de depositar como garantía del cum pli
miento de esta contrato, y sólo para n.-.r.e efecto, se calcula, 
prud^ncialoaenta que ei gasto anual podra elevarse & la suin* 
de 15.000 pesetas.

CAPÍTULO IÍ

CONDICIONEN QUE HAN DE SATJS? ACER LOS M A TERIALES

A rt. 4.° Clane de material.— Lay cuñas serán de «las* silí
cea pura, ó sea de b; c mo vida vulgarmente en esta localidad ; 
con el nombra da pedernal vivo, procedente ue las canteras 
de Vicálvaro, ó de otras en que se obtenga esta ch.se de ma
terial, siendo su masa compacta y unidad sin oquedades, pe- i 
los ni fabos qua las h*g*n inconvenientes para ei uso del jj 
empedrado. 1

A rt. 5.° Labra, forma y dimensiones de las cuñas.— Las cu- * 
m s deberán labrarse á m artil'o y todo Jo esmerad a mente \ 
qn«j sea posible con esta cla«e de útil, hasta conseguir que j 
tengan p róxn ri mente la forma de una pirámide recta trun- j 
cada, cuya base mayor tenga de 12 á 14 centímetros de lado j 
como mínimum, y la b&«e menor de 8 á 10 centímetros, tam* ¡j 
bien como mínimum, siendo su altura ó tizón, cuando me- I 
nos, de 18 centímetros. i

CAPÍTULO III j

DISPOSICIONES DIVERSAS

A rt. 6.° Modo de hacer los pedidos di material.—Los pedidos J 
de material se harán por escrito ai contratista por «1 lo ge- | 
niero Director <1*1 ramo ó Iageniero encargado ú-4 servicio. § 

En estos pedidos ss fijará la cantidad de cuñas que se j 
desee, y se designaran los puntos en que éstas habrán de ser i 
entregadas. |

Sa calculará el número de días en que habrán de se? pues- \ 
tas al pie de obra, suponiendo que h&hraa. do entregarse en | 
cada uno de ellos, por lo menos, Jas necesarias para empe- \ 
dr&r 50 metros cuadrados por cada uno da los pedidos que se ¡ 
le hagan, sin que en ningún caso puedan exigirse al contra- I 
tista más de las que se necesiten para empedrar diariamente ¡ 
una superficie de 100 metros cuadrados. j

A rt. 7.° Plazo para empezar á servir loa pedidos y multa que \ 
puede imponerse al contratista de no verificarlo, — En uno de ios ¡ 
dos ejemplares del pedido, que se hará siempre por duplica- f 
do, firmará el contratista su conformidad, debiendo empezar i 
la entrega del material dentro de los tres días siguientes, sin ¡ 
excusa ni pretexto alguno. i

Si así no lo hiciese, el Excmo. Si\ Alcalde Presidente podrá I 
imponerle una multa de 5 á 10 pesetas por e&da día de reirá- ¡ 
so que transcurra sin dar principio á la en to ga. £

Si pasan quince días más sin habar empezado á servir los i 
pedidos, esta multa se duplicará por espacio de otros quince § 
días. |

Transcurrido un mes sin dar comienzo á k  entrega del 1 
m aterial, el Excrno. Ayuntamiento tendrá derecho á rescin- | 
dir el contrato con los efectos que marcan los artículos 34, i 
35 y 36 del Reai decreto de 24 de Enero de 1905 sobre contra- | 
tación de servicios provinciales y municipales. &

A rt. 8.° Entrega y apilado del mattrial.—La entrega se va- | 
rificará en los puntos que sa designen en los pedidos respec- ¡  
tivos, debiendo apilarse el material en la forma que se de- | 
termine por la Dirección facultativa. |

Todos los gastos que ocasione esta operación serán de cuan- ¡  
ta  del contratista. |

A rt. 9.° Reconocimiento del material.—Las cuñas serán re- 1 
conocidas en los puutos de entrega por el Ingeniero Director i 
ó empleado facultativo en quien delegue, con asistencia del ¡  
contratista ó su encargado, desechándose todas las que no § 
reúnan i&s condiciones estipuladas en este pliego. i

A rt. 10. Plazo para retirar el material desechado y penalidad ¡  
en que incurre el contratista de no verificarlo.— Las cuñas que del § 
reconocimiento de que habla el artículo anterior queden des- I 
echadas, deberán retirarse por el contratista dentro de las I 
veinticuatro horas siguientes de haber efectuado aquella § 
operación, sin excusa ni pretexto alguno, y si así no lo hieie- ! 
re, pagará oor ocupación de la vía pública la cantidad de I 
5 pesetas diarias por cada 100 cuñas durante tres días, ¡  
pasados los cuales sin haberlas retirado, se entenderá que I 
renuncia al material en favor del Exorno. Ayuntamiento. ¡ 

A rt. 11. Plazo para terminar de servir los pedidos y multas i 
que se pueden imponer al contratista de no verificarlo —Una vez ¿ 
empezada la entrega del material, deberá ésta terminarse en | 
el plazo que para cada caso fije la Dirección facultativa del f 
ramo, y de acuerdo con lo que preceptúa el arfe. 6.° del pre* I 
sente pliego. |

Por cada día más de los fijados en los plazos^ respectivos

que tardase el contratista en term inar de servir cada pedido ¡ 
que se le hubiese hacho, podrá ei Exorno Sr. Alcaide P rrsi- j 
ccnte, á propuesta del Sr Ingeniero Director del servicio, \ 
imponer e una multa de 10 a 20 peseta». \

Si pasaran quince días sin haber terminado k  entrega del ] 
material, mu’ta x-e duplicará por espacio de otros quin- ; 
CíJ días. f

Transcurrido un sin haber h*cho la entrega d>l mate i 
ris.1, el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á r^scicdir el i 
contrato con los efectos qu« marca si art. 37 del referido Real : 
decreto de 24 de Kn^^o d* 1905.

Art. 12. Modo de hw-rse * fcativas las muyías que se impongan 
al contratista.—L*„s mu.tas que puedeu impo/ierse ai c<>ntra- 
tu ta , con arreglo á lo que pwcepHu^n los artícuU.s 7 ,°, 10 y 
1 L del presente pliego cié cDudicioaes, se harán efe«*;ivas ck 
la fianza prestada por el rakmo como g&rantía da i cntnpU* ! 
mianto dsl servicio, y caso prr.císo, do sus bienes, en la for 
ma que marca el art. 36 del ya cUndo Real decíeio de 24 de 
Enero de 1905.

Art. 13. Reposición de la fianza.— El c o n t r a d e b e r á  
completar 1̂  ñar.za síenii-re que ss extr*i^a una p̂ rr.'< do 
ella, para hacer efectivas las multas que se ie hayan im
puesto, según determina ei artículo anterior.

Si á los diez dks o» haber sido requerido para que eom 
píete la fianza no lo hubiere luutho, declarar* 
al contrajo con les efec que marca «1 «rt. 37 del ya tau 
repetido Real decreto de 24 de Euero do 1905 -obre contrata
ción de servicios, provinciales y municipales.

OA.PÍ L'ULO IV

M líD I' IÓS Y VALOSA-lóír DI! LIS 0B3 ÍS

A rt. 14. Medición de ¿f>s obras. — La valoración de los ma
teriales sumi.n-sir5i.dos por H contratista se hará por 
cuadrados midiendo di reciamente el terreno la super
ficie empedrada con las? cuñat? entregadas por el mismo.

Esta medición se ejecutará dividiendo dicha, sup^rü :ie 
figuras? geométricas rs-gu ares, cuyas áreas se calcula’áa con 
mrreglo á las formulas resmectmiS.

Art-. 15, Precio Upo.—P irca b a  metro .eua-kadn de empe
drado qu* resu-te h?ch^ con las «uaw  suministradas por el 
eon tram la, se le abonará el precio d* 7 peseta, deduciendo 
del mismo la hs.j& ó mejora, si k  hubiere.

Art. 18. Vala-'Gdó* mensual.— Ai ñíisl de. cada re hará 
por e.l Director Xogeni^ro eocurgado del servicio, ó empleado 
en qu *n delegue eslíe, la medición sobre ei terreno do la su
perficie «‘mp^ü^xda con ]%s cun^s suministradas por el con
tratista 0 - -a forma qua prescriba el urt. 14 da pliego, á 
cuya operación a-istir* ei .̂o&r.ra tista ó persona competen t r 
inan te íiUtorizruk. por el mismo, y aplicado el pr.-aúo que se 
fi-s rn el jsrt. 15 para el me Uro cuadrado de empedrado, se 
formará 1% relación valorada de e*oa u.aa de 1&h obras, á la 
que el eoutíLUícta prestará su conformidad.

A rt. 17. Certificados mensuales.— El importe de las cuñas , 
suministradas por al contratista se \q acreditará por medio , 
de certificaciones rnemunles, que expedirá el Ingeniero D i
rector facultativo del ramo, á las quo acompañarán las re- ; 
laclónos valoradas de que se habí» en al artículo anterior. | 

Desde ia fecha de dichas certifijaciones empezará á con- : 
tsr.se el pUzo á que ve rtfier^ el veces repetí lo Real •
decreto .̂e 24 de Enero 1905.

A rt. 18. Obligación del contratista de t¿süür á la oficina.— 
El contratista tiene obligación *3e x i s t i r  á la oficina cuantas 

i veces le ordene el Ingeniero Direeicr, pudiéndola ímpooar, 
i en caso que no lo verifique, las multas á que hace referencia 
I el art. 11 da este pliego.

| CAPÍTULO V j

PRESCRIPCIONES GENERALES ij
A ?t. 19, Obligadme» de les empleado* del contratista para con \ 

la Aiminhiraciófi —Todos los empleados, dependientes y ope • j 
ranos del contratista guardarán el respeto y consideraciones j 
debida?? á los Sres. Concejales, ai Ingeniero Director y ciernas 
funcionarios del Municipio, atendiendo y cumpliendo cuan 
tas observaciones relativas al servicio se les hicieren. >

Ei laganiero Director podrá exigirle al contratista que j 
despida fie los trabajos á aquellos de sus dependientes ú ope- ( 
rarios que cometan faltas fie subordinación y respeto ó pro- j 
muevan riñas, escándalos ó altercados en las obras. |

A rt. 20. Baja ó mejora en el remate.—Lo baja ó mejora que 
se haga en el acto del remate se referirá al precio tipo de 6 j 
pesetas que se marca en el art. 15 para el metro cuadrado de j 
empedrado. Por lo tanto, en las proposiciones que se presen- f 
ten en el acto de la subasta, que deberán estar redactadas 
con arreglo al modelo que se acompaña en el pliego de con 
diciones fcconómico-admiaistrativ&s, deberá decirse en la 
parte de dicho modelo, destinada á hacer ia proposición, lo 
siguiente, ¿ la letra: «si no se hiciese baja, por el precio t ip o  
(en letra), y si sa hiciese: «con la rebaja del tanto por ciento 
en el precio tipo»; desechándose en el acto toda proposición j¡ 
qus no esté redactada en esta forma. ¡

A rt. 21. Condiciones económico administrativas.— Sin per- 1 
juicio dft cuanto queda estipulado en e.itas condiciones, regi- ¡ 
rin  también l«s económico-administrativas que se dicten 1 
para mtm contrato, las del Real decreto de 24 de Enero ¡  
de 1905 sobre contratación de servicios provinciales y m u- 1 
nieipahs y las del pliego de condiciones generales para la 1 
contratación de las obrasi públicas de 13 de Marzo de 1903. J  

A rt. 22. Derechos de introducción del material.—Será de i 
cuenta del contratista el pago de las cantidades que tiene i  
que satisfacer en los fielatos por los derechos de introduc- i 
ción d*I material establecidos por el Municipio; advirtíendo i  
qua, en el caso de que pudiera modificarse ó suprimirse este I 
arbitrio municipal, se" tendrá en cuenta dicha modificación i 
ó supresión, aumentándose ó disminuyéndose los precios en i 
las cantidades que correspondan por esto concepto. |

A rt. 23. Derechas del Ayuntamiento.— En el'caso de que el i 
contratista se negara á proporcionar cuñas para una ó más | 
obras, cualquiera que sea la excusa que diere, ó qu:? incu- I 
rriera en faltas que según los artículos 7.® y 11 llevan con- i 
: igo la inmediata rescisión de la contrata, el Ayuntamiento i 
podrá adquirir la cuña donde lo tenga por conveniente, sien- i 
do de cuenta del contratista el sobreprecio del material, si 1 
lo hubiere. |

El Ayuntamiento se reserva también el derecho de utilizar É 
el sistema da pavimento que juzgue más conveniente, sin 3 
que, aunque en absoluto desechara el de cuñas, pueda por jj 
ello el contratista hacer reclamación alguna. I

A rt. 24. Prórroga de la contrata.— Si á la terminación de | 
esta contrata las necesidades exigieran la continuación déla 1 
misma, el Ayuntamiento podrá acordar dicha continuación I 
durante el plazo que crea necesario, siempre que no exceda i 
de doce meses, estando el contratista obligado á suministrar 3 
la cuña durante dicha prórroga, bajo las condiciones de este 8 
pliego y á los mismos precios. 1

Madrid 7 de Abril de 1908 .= P . Núñez Granes. ^

í Económico-administrativas.
| 1.a La subasta sa verificará con todas las formalidades
I establecidas <*n el art. 18 del Real decreto ó Instrucción do 24 
;; fie &n~ro de 1905 para ia -contratación de servicios provincia- 
l k s  y muoícipafos, el día 13 da Agosto de 1908, á 3»s doco, en 
| la primera Cas» Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo 
\ Ja. presidencia fiel Excmo. Sr. Alcalde ó del Teniente ó Conce- 
? í&l en qu en ai efoct,^ delegue; ©si»tiendo también al acto otro 
l ¡Sr. Ooneejai, drs^n&do por el Ayuntamiento, y uno de los 
¡ S'-e^. N->tferies del Iíustre Colegm de esta capital, 
v 2 .a Los pliegos de c->Bdiciones y demás antecedentes para

la wub*.sta se ha>iaráíi da manifiesto en ta Secretaría da! E x -  
;• celen feísimo Ay a uta mí auto (Negociado ds Subastas), duranta 
:: law horas ce ooce a ¿o-s, todo« los días no feriados que medien 
í el fiel resista.

3 .a El prr-o?o tipo para esia subasta será el determinado 
en el art. 15 de las condiciones facultativa», y la partida por 

:• donde h* de satis.focarse esta obligación figurará consignada 
en los pr8s'a;.»u*ís-tos do año.

> 4 a Los ljc¡Ud.or.v.s qu* concurran á esta subasta habrán
< drt con signar en C-j«. g«r.er»l Depósitos la fianza pro- 
i yoional da 759 pes.atta;'-, consistentes en fcl 5 por 100 dol 
. importe nooal fio la pu liendo verificarlo en inetá-
: lie o o en cu al quiera de los va'ores ó signos que determina

ei art. 12 de. i» lo^srucc'ón ant-s citada, computándose ésses 
. en la forana que es tí. bíecc el art. 13 d.a la misma Ins-
I trucción.
| 5 .a L^spropc^ieicnes p>tra optar á esta subaata se presen-
| ta 'án  en el N‘go.?-afio SDc^>t¡*s de la Secretaría (primera 
l Casa Oonsistoria ), en ios hábiles, desda «1 siguiente al
< en qii‘i « parezca el cur.<-esponóienre anuncio en la Ga-
¡ oeta  de M^drio ei nntenor en que aquélla haya do 
f tañer lugar y durante l».s ho^ns de doce a dos de ia tarde, y en 
1 3a forma y :c?ofio qua <-xpí*cS'& en el art. 18 del Real. 4ecrc- • to <i* 24 d« Eoero fie 1905.

8 a El rem*u&?ita uu podrá ceder ni traspasar Iojí derechos 
i qua saz-: a a del remate; pues queda prohibida teriniiifente- 
i mente Ja tr^T?sfo?vn-:ia de los miamos en uso de la facultad 
I que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Instrucción de 
f 24 de Enero de 1905 para hi contratación de servicios pro- 
? vincules y munídp&bjtf.
i 7 .a Ei licitado? a cu /o  favor qusde el remate se obliga á 
■ concurrir á las 0«sr*s UcBs-stariaie» el día y hora que se le 
v señale á otorgar L% correspondiente escria-nm, entrogando el 
; documento que. acredita habar consigna4o como fianza fiefi- 
¿ nivs, en la Q*ja ge o eral da Depósitos la cantidad de 1.500 pe- 
i setns para garantir ei cumplí míe uto de m íe contrato, pu- 
¡ di ando tu m ojén vofificario en metálico ó en los valores ó sig- 
í nos admitidos en tas fianzas provisionales, que serán compu- 
i ta'tas h udm eiBe que en aquéllas.
i 8 .a 8 ; el m is ta n te  no pp»stase la fianza definitiva ó no 
i c-iiisurrioita a* oíorg-r.inÍ8vto fie la e&Cí'iiura, ó no llenase l»s 
: confie i Oííê  precisas para ello dentro del pkzo señalado y de 
j usía prórroga que ;-,ólo podrá serfo concedida por causa ju sti-  
| fic«da, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, 
| se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
| remaUintíí, con los efectos d^l art. 24 de la repetida Ins- 
;) truccicn.
| 9 .a El hecho de p recentar un a proposición psr& la subas-
| ta constituye bei-afior m  la obligación de cumplir el eon- 
| • trato si le «uese de.il ni: iv^vn .̂uta adjudica fio el remate; pero 
! no le da m is derecho cuando í« fuese adjudicado provisíonal- 
| mmtn que el de apelar eoctra el acuerdo do la adjudicación 
1 oRfimtivjj, si se creyere perjudicado por el acuerdo. El E x ce -  
I leiit-kinio Ayuntamiento só o quoda obligado por la adiudi- 
I cachón definitiva. J
I _ 10, El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce- 
| áe el srt. 34 de í« Im-t^ucción da 24 de Enero de 1905, ya 
| mencionada, podra resc-ndir el contrato en cualquier tiem - 
| po de la duraoiüEi-dei mismo por faltas del rematanta á cual- 
| quiera de Jas conUclones estiouird^s.
| 11. Si con tr a tista no podrá pedir aumento ó disminución
| de! precio eu qae hubta^e quedado el rem ate, sea cualquiera 
"é la causa que alegue,, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven-

!I tura.
12. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 

dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos qua 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura  
ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber he
cho efectivo el mencionado importe. También queda obligado 
el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el importo 
de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compro- 
miso de presentar la escritura de adjudicación en las ofici
nas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requi
sito no se le satisfará por el Excm o. Ayuntamiento cantidad  

| alguna ñor cuenta del contrato.
| 14. ^Todo licitado? que concurriese á la subasta en repro-
I sentación de otro ó de cualquier Sociedad deberá incluir 
| dentro del pliego cerrado que presente, además de la propo- 
| sición que haga, ajustada ál modelo inserto en los anuncios, 
i copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó documen- 
| to que justifique de modo legal la personalidad del licitador 
| para gestionar á nombre y en representación de su poderdan- 
§ fe, cuyo documento ó poder ha de haber sido, previamente y 
| i  su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados 
I consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Antonio R . de 
| Poo y D. Gregorio Oampuzano.
I. 15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
f ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11.a,
! y los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán 
! debidamente reintegrados con un sello municipal de 10 pe

setas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción de 
i ellas, según lo establecido en el presupuesto municipal vi

dente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó parte del 
indicado reintegro, será exigido en el acto al licitador por el 
Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo, en caso de negar- 

| se á satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le descuen- 
! te el importe de la falta de la fianza provisional ó de Ja defi- 
| nitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

_ 16. Terminado el contrato, y previa certificación del se
ñor Ingeniero Director de Yías públicas, visada por el 
Excm o. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cumpli
do las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabili
dades exigibles, se devolverá la fianza al rem atante.

Madrid 13 de Abril de 1208.=E1 Secretario, F . Ruano*
D iligen cia.—Por la presente se hace constar que, en cum

plimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante 
el término de diez dias, sin que contra la misma se haya 
producido reclamación alguna.

Madrid 7 de Julio de 1908.= E 1  Oficial del Negociado, Leon
cio Izquierdoe= Y ,°  B .°  =  B1 Secretario, F , Ruano.



Gaceta de Madrid.— Núm. 192 10 Julio 1908 159
Modelo de proposición,

que deberá extenderse en papel timbrado del Estada de la clase ¿2.a, 
y al presentarse llevar escrito en el sobre Lo siguiente: Pr oposi - • 
ci&ni para optar á la subasta de suministro de cufias de pedernal»
D  i que vive ...... enterado de l?*,s condiciones d é la  su

basta en pública licitación del suministro de cuñas de peder 
nal necesario para la construcción y conservación de los em
pedrónos de las vías públicas del interior, ensanche v ex
trarradio de la capital hasta el 31 de D «siembre de“l912, 
anunciada en la G a c e ta  d e M adbid y  en el Boletín oficial de la
provincia en los d ías  y  d e    conforme en un todo
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho su
ministro con estricta sujeción á días. (Aquí la proposición,
en esta forma: por el precio tipo ó con la baja d e  tanto por
ciento, en letra, en el precio tipo.)

Madrid ..... de ..... de 190...
(Firma del proponente.) S— 3122

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia.

ALCIRA
D. Emrique de Iturrisga y Añíbarro, Juez instructor de 

asta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Alfredo Ibáñez Pochades, de treinta años do edad, 
alias Perrero, soltero, hijo de José y de Francisca, natural 
de Valencia, vecino de e»ta-ciudad, par», que dentro delxér- 
xn ¡no de diez, días comparezca enaste Juagado á responder 
<ie los cargos que le resultan en el sumario que se instruye 
contra el mismo sobre rapto de Vicenta S&njoaquín; bajo 
apercibimiento que si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas i as Autodida
ctos, así civiles como militares y d© policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo á 
m i disposición, en las cárceles de este partido, caso de &er 
habido.

Dada en A lcir» á 3 de Julio de 1908o=Enriqii« de IturHa
ga. -~Pjr su mandado, S&iustiauo García. * JO—6231 

•BARCELONA—LONJ A
En virtud de lo  dispuesto por el Sr. Juez de primera 

instancia dei distrito de la Lonja de esta capital en provi
dencia de 10 de los corrientes, dictada en autos sobre adju
ración de bienes de D. Antonio ó Vicente Antonio Costa y 
Praís, por el presente se llama por tercera vez á cuantos se 
crean con derecho á dichos bienes para que comparezcan á 
deducirla en el término de dos meses, á contar desde la pu
blicación de este édictoj, haciéndose constar, en cumplimiento 
de los artículos 1.108 y 1.111 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, que dicho D. Antonio ó Vicente Antonio Costa y 
Prats, 'natural de San Cugat de Vallés, falleció en esta capital 
bajo testamento otorgado en la misma con fecha 3 de Agos
to de 1857, ante el Notario D. Antonio Graciós y Coll, en 
el cual instituyó herederas á sus hijas Doña Teresa y 
Doña Cecilia Costa y Admetller, y dispuso además que en 
el caso de que 'fallecieran sin dejar sucesión legítima 
y  natural, la totalidad de su herencia pasaría á los pa
rientes más próximos del testador y que más pobres sean, 
por partes iguales entre ellos; que dichas Doña Teresa y 
Doña Cecilia fallecieron sin sucesión, la última en 18 de 
Abril de 1888, y en aquella fecha, según afirma la parte 
instante,. eran los parientes más ¡próximos y más pobres 
del testador sus sobrinos D. Jaime y Doña Antonia Costa 
y  Vitalia y Doña Carmen Costa y Viñeta, los cuales, por 
consiguiente, deberán ser declarados herederos libres de 
aquél; que el aludido juicio universal ha sido promovido por 
Doña Patrocinio Fabra y Missé, consorte de D. Esteban 
Isern y Ferret, debidamente autorizada para ello por Don 
Manuel Costa y Formen^ hijo de D. Jaime Costa; por Don 
Mauricio, D. Martín y Doña Francisca Cumila y Costa, 
hijos de Doña Antonia Costaj, y por D. Pedro Borrás y  Cos
ta, hijo de Doña Carmen Costa, al vender los mismos per- 
¡jpjetuamíente á la citada aclara todos los derechos ó parti
cipaciones indivisas que les correspondían como herederos 
que dijeron ser de sus respectivos padres, y en el supuesto 
de serlo 'estos últimos del repetido D. Antonio ó Vicente 
Antonio Costa y Prats; y  que no ha comparecido en 
dichos autos persona alguna alegando derecho á los bienes 
de éste. r

Y no deduciéndose por quien tenga derecho á ello re
clamación alguna dentro del plazo fijado en este tercer 
y  último llamamiento, les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho y no serán oídos en este juicio.

Barcelona 25 de Junio de 1908.—El Escribano, Euge- 
ido  Sarmiento. < X —1153

BILBAO—ENSANCHE
Cumpliendo con lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 

del distrito dei Ensanche de esta villa en causa que se sigue 
sobre corrupción de menores contra Juana Moral Iinaz, se 
cita mediante la presente á Amalia Altalaguerri Moral, hija 
de la procesada, que tuvo su domicilio en esta villa, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días comparezca ante dicho Juzgado, sito en la calle de Le- 
desma, núm. 17, con objeto de recibirla declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. ^

Bilbao 15 de Mayo de 1908.=El Escribano, Licenciado 
Adolfo de Arriaga. JO—4423

BRIVIE3QA
D. Nilo García Paredes, Juez de instrucción de easta ciudad 

do Briviesca y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita y llama al procesado Simón Muñoz García, de 
treinta y seis años de edad, hijo de Gregorio y Petra, natu
ral Navatagordo, y vecino de Burgondo, ambos pueblos de la 
provincia de Avila, casado con Manuela García, sin instruc- 
cióa, de las señas siguientes: estatura regular, «olor bueno, 
barba roja, pelo castaño oscuro; vista pantalón de pana color 
verde botella, chaleco de paño ¿ cuadros color café, blusa de 
percal azul rayada, elástica de bayeta encarnada, faja negra, 
boina azul, todas ellas en mediano uso, y calza albarca« de 
cuero, de ignorado paradero, para qae dentro de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
d» Madbid j  Boletines oficiales de esta provincia y de Avila, 
se presente en este Juzgado en calidad de preso por haber 
acordado su prisión provisional la jRxcma. Audiencia pro
vincial de Burgos en la causa que contra él se sigue por es
tafa, mientras no preste fianza de cualquiera de la® clases 
que la ley señala por cantidad de 500 pesetas; bajo aperci
bimiento de que si no comparece será declamado rebelde y  le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arregla á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridades

y agentes de la policía judicial precedan á la busca y captu
ra desdicho sujeto, conduciéndole caso de ser habido a dis
posición de este Juzgado.

D&da ©n Briviesca á 14 de Mayo de 1908.=Niio García Pa- 
r«des.=Por s i l  mandado, Laureano García. JO—4268

| BURGOS
% . D. Teótimo Laealle Gómez, Juez de instrucción de esta 
:• ciudad de Burgos y su partido
j Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
| Castor R&sánez Mendizábal, de cuarenta y un años de edad, 

casado, natural de Vitoria, cesante, habitante en la calle de 
la Parra de Zaesgoza, hoy en ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en los Boletines oficiales cte esta provincia, Ala
va, León y Zaragoza y G a c e t a  b e  M a d k i d , comparezca en 
este Juzgado al objeto de notificarle el auto de procesamiento 
y recibirla la oportuna indagatoria en la causa que se le si
gue sobre voces subversivas; Ib»jo apereimiento que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dada en Burgos á 15 de Mayo de 1908.=Teótimo Lacalle. 
Por su mandado, Marciano Iranzu. JO—4269

CÁGERE3
D. José María Gámez y Sánchez, Juez do instrucción de 

esta partido.
Por el presente, que se expide en méritos de la causa que 

se sigue en este Juzgado por robo de un saco conteniendo 
pan, en la choza que habitaba el ganadero Emiliano Martín 
Díaz en la dehesa denominada Casa Corchada, de este térmi
no municipal, el día 1.° de Febrero último, se cita y llama 
á los dos individuos, cuyos nombres y demás circunstancias 
se ignoran, que en la tarde de dicho día, y en el sitio llama
do Fuente de la Peña, de expresada dehesa, abandonaron di
cho saco con el pan, que contenía algunos efectos, y una ju 
menta, que después se reseñarán, internándose en el monte 
inmediato á aquel sitio al apercibirse d© que eran persegui
dos por el perjudicado y D. Baltasar Gutiérrez, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca éste inserto en ©1 Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  b e  M a b b i d , comparezcan ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que lea resultan; bajo apercibimiento 
de que en otro casó les parará al perjuicio á que haya lugar.

Á 1 propio tiempo intereso de 3a Guardia civil y demás agen
tes de la policía judiéis! practiquen las más activas y efica
ces diligencias en averiguación de quién ó quiénes sean los 
autores deî  expresado robo, y caso de ser habidos los pongan 
a disposición oe este Juzgado, con las seguridades conve
xa ©ates; haciendas» asimismo presente que los que se consi
deren dueños dalos efectos y jumenta que sq reseñarán de
berán comparecer en la sala audiencia de este Juzgado á ra- 
clamarlos, y al propio tiempo declarar y justificar su pre
existencia.

Dada en Cáeares á 14 de Mayo de 190S.=José M. Gám ez.= 
Par mancado de S. S., Marcelino Rasero.

¡ Efectos abandonados por los dos sujetos desconocidos antes referí-
dm, á excepción del saco con seis panes, perteneciente á EmilianoMartín*  ’

Dos sacos vacíos, añadidos.—Una manta serrana.—Un co- 
bertó de lana ray&do.—Otro ídem blanco.—Dos botas de vino, 
vacías.—Un caldero en mediano uso.—Una cuerna eon sal.— 
Dos costales de lienzo, en medí&no uso.—Una alforja, ©n mal 
uso.—Un cuchillo viejo y unas tijeras.—Dos blusas azules, 
en mediano uso.—Una almohada pequeña.—Siete camisas 
para hombre, unas blancas y otras de color.—Cinco pares de 
calzoncillos, unos blancos y otros de color.—Un chaleco blan
co de hombre, con listas encarnadas.—Cuatro morrales ó ta
legas en mal uso, y un cordéliilo viejo.—Dos cucharas y dos 
tenedores de lata y una bolsa con artículos para coser.

Semoviente.
Una jumenta cerrada, pelo rucio. JO—4270

CORDOBA
En cumplimiento de providencia dictada con esta fecha 

por el Sr. Juez de primera instancia de .esta ciudad en los 
autos juicio ordinario de mayor cuantía que ante mí se si
guen á instancia del Procurador D. Antonio Caballero 
Rede!, en representación de D. Antonio Torrellas Naval, 
de ¡esta vecindad, ¡contra el Administrador del patronato 
fundado por D. Martín Gómez de Aragón; D. Jerónimo 
Montilla dé los Ríos; Doña Antonia Velasco Ortiz; D. José 
Moreno Ruiz; el representante de la capellanía fundada 
por D. Andrés García Zamorano; D. Miguel Rodríguez 
de Cea; el representante da la casa de comercio Vázquez 
y Campos; los herederos de Doña María de la Soledad 
Moreno; D. Andrés Díaz Zamorano; el Sr. Duque de 
Alba; el representante de la capellanía fundada en el con
vento |de la Merced de esta población por D. Francisco 
Jiménez Asencio; el de la también fundada' en! esta igle
sia Catedral por Pedro de Llerena; el que asimismo lo 
sea de otra instituida por Pedro Jaén; el de la fundada 
por Pedro Cazalla; el del patronato de D. Francisco de 
Arana; D. Pablo Tomás de Vidaurreta; el representante 
de la capellanía fundada por D. Antonio Buena y Soto ; 
el Administrador del concuriso de D. José Cobos del Rin
cón; D. Mariano Jiménez Rodríguez; los que se crean con 
derecho á un legado vitalicio impuesto sobre la casa 
número 1 de la calle del Silencio de esta ciudad, y en de
fecto de todos ó algunos de aquéllos, á sus sucesores le
gítimos ó continuadores en los derechos reales, cuya de
claración de caducidad y su cancelación tiene por objeto 
el juicio promovido, en cuanto á los gravámenes que 
pesan sobre las fincas del actor, de que tanto de aqué
llos com o dé éístas se hace mención en las cédulas ya pu
blicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta1 provincia, ¡correlspondi entes al día 17 de Junio úl
timo, números 169 y  143, respectivamente, se emplaza 
por segunda vez á dichos demandados, por hoy descono
cidos ó  ignorados, para que dentro de cinco- días impro
rrogables, á contar desde el siguiente hábil al de la inser
ción de la presente en aquellos periódicos oficiales, com
parezcan en los autos, personándose en forma; previ
niéndoles que. de no hacerlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Córdoba 2 de Julio de 1908—El Escribano, Antonio 
Ravé del Castillo. X —1149

ESCALONA
Por virtud de providencia dictada con esta fecha por 

*el Sr. Juez dé primera instancia de Escalona y su par
tido en el ramo de Administración de lo:s autos de juicio 
de jabintestato que pende en este Juzgado por falleci
miento dé Doña Celedonia Romo García, vecina que fué 
dé Méntrida, promovido por el Procurador D. Francisco 
Hidalgo y Miranda, en nombre y representación de Don 
MeJitón y Doña Enriqueta Herradón Romo, esta última 
representada poi;*su marido D; Fermín López de Pando; 
y dé otra parte el Procurador D. Leopoldo Puerta Gu
tiérrez, en ¡representación de D. Vicente Herradón Sastre,

este .último Administrador del’ juicio, á su instancia, se 
sacan á primera y pública ¡subasta y término de treinta 
días las fincas siguientes:
Primera. Una huerta de regadío, en el pago del Palacio, 

cabida seis pelemines, término de Méntrida: linda Sa
liente con Clemente Sastre; Mediodía otra de José Prar 
do; Poniente pira de Julián Rodríguez, y Norte con elí 
arroyo del Juncar; tasada en 450 pesetas.

Segunda. :Un olivar con nueve olivas,' en el mismo tér
mino, camino (deL Prado, de dos celemines de tierra: 
linda Saliente con otro de D. Juan Bautista Torrijos; 
Mediodía con ptro do Blas López; Norte con camino, 
del Prado, y  Poniente con otro del citado Blas Lór 
pez; tasado en 286 pesetas.

Tercera. Un olivar ,con 13 olivas, en el mismo término, 
en el valle de Valdepiñuela, de nueve celemines de tie
rra: linda Saliente eon D. Cristino Francisco Romo; 
Mediodía con el arroyo; Poniente camino del valle, y 
Norte otras de Doroteo Sánchez; tasado en 390 pesetas  ̂

Cuarta. Ocho olivas, en el mismo término, en Valdepi- 
ñuela: linda con Francisco Romo; tasada en 380 pesetas. 

Quinta. Una tierra, en el valle de Valdepiñuela, de 15 fa
negas, que linda por Saliente, Mediodía y Poniente con 
o ha de Cristino Francisco Romo, y Norte con la Cuer
da del Valle; tasada en 860 pesetas.

Sexta.  ̂ Un pedazo de tierra, en el valle del Soto Rondero, 
de siete fanegas: linda Saliente con otra de Grisíino Fran
cisco Rom o; Mediodía con otra de Sergio Pascual; Po
niente con Juan Sánchez, y Norte con Pedro Alonso; 
tasada en 360 pesetas.

Séptima. Una tierra, en el mismo término de Méntrida, en 
el valle de la Zarzuela, de 10 fanegas, que linda Saliente 
con otra de Justa Juzgado; Mediodía otra de Cirila Ló
pez; Poniente otra de José Prado, y Norte con viña de 
Benito Rodríguez; tasada en 540 pesetas.

Octava. Una tierra, en el mismo término y sitio que la 
anterior, de nueve fanegas; linda Saliente'con herederos 
de Ramón Fernández; Mediodía herederos de Dionisio 
Moral; Poniente con viña de Vicente León González, y 
Norte otra de Cirila López; tasada en 520 pesetas. 

Novena. Una tierra de media fanega, en dicho término 
y sitio de vereda de las Animas, con 16 pies de oliva: 
linda por el Saliente con otra de D. Pedro Mediano; Me
diodía con el camino de Valdcgotera; Pon i. *n fe y Nor
te con la vereda de las Animas; tasada en 260 pesetas. 

Décima. Una tierra, en el mismo término, al valle de Can
to. Calizo-, de ocho fanegas, con tres olivas; linda por 
el Saliente con Antonia Jiménez; Poniente con Cristino 
Francisco R om o; Mediodía con la carretera, y Norte 
con viña de José Fernández; tasada en 880 pesetas. 

Undécima. Otra tierra en el mismo término, en el valle 
de Valdeoscuro, de tres fanegas y media; linda por 
el Saliente con el camino Cuesta de Parió; Medio
día con D. Pedro Mediana; Poniente con el camino 
del Valle, y por el Norte con cepas y olivas de los 
herederos de Plácido Arellano; tasada en 409 pesetas. 

Duodécima. Un pedazo de tierra en Valborriqucfo, fron
tera, de caber tres fanegas, y en ella una era terriza, 
en el mismo término; linda por el Saliente con oli
vas de D. Francisco Sandi; Mediodía con herederos 
de José Jiménez; por el Poniente con carretera del 
puente Pedrera á Villamanta, y Norte con otra de 
Rafael Jiménez; tasada en 850 pesetas.

Décima tercera. Una fierra en término de Villamanta, al 
sitio de la cañada titulada La Noria, que se halla di
vidida por la, carretera de Cadalso-, de caber cuatro fa
negas ; Jinda al Este con otra de D. Gregorio Ro
dríguez; Sur con camino viejo de Naval carnero; Oes
te con otra tierra frontera de Jerónimo Sánchez, y Nor
te con otra dé los herederos; de D. Angel Repiso; tâ  
sada ¡en 1.500 pesetas.

Décimacuarfa. Una fierra en Villamanta, en la Fuente 
Grande, de caber seis celemines; linda por el Este 
con solar dé Isidro Rus-eres; por el' Sur con calle 
de la Fuente Grande; por el Oeste con calles del Hos
pital y Villegas, y por el Norte con corrales de ca
sas de Eugenio Martínez; tasada en 825 pesetas. 

Décimaquinta. Una tierra en término de Villamanta, eñ 
Los Pedregales del1 valle de las Monjas, de caber siete 
fanegas; linda al Norte y Sur con D. Vicente He
rradón; Mediodía dehesa boyal de Berciana, y Ponien
te con camino ó  carretera de Méntrida á Villamanta; 
tasada en 300 pesetas.

Décimasexta.- Una tierra en dicho término, sitio de Val- 
quejigoso, con 1.132 cepas, en seis fanegas; linda Oes
te con Gabino López Moya; Mediodía con Antonio 
Sánchez; Poniente olivar de D. Pedro Mediano, y Nor
te camino alto que de Valmojado conduce á Aldea del 
Fresno; tasada en 999 pesetas.

Décimaséptima. Una tierra en dicho término y dehesa 
de Yalquejigoso, de 15 fanegas; linda por Este, Oes
te y  Norte con tierras de D. Vicente Herradón, y 
por el Sur con otra de Doña María del Carmen Bebe- 
rache; tasada en 810 pesetas.

Décimaoctava. Una tierra de olivar en término de Vi
llamanta, ¡al sitio de ValquejigoSo, de 35 fanegas, con
140 pies dé olivo vivos y 140 tocones; linda al Norte
con caminoi que de Valmojado baja á Aldea del Fres
no; por Este y Sur con tierras de varios vecinos de 
.Valmojado, y Oeste con otras de D. Vicente Herra
dón; tasada en 3.577 pesetas.
Para dicha subasta se ha señalado el día 12 de Agos

to próximo, á las nueve dé Su mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado; advirtiéndoSe: que el pliego de 
condiciones queda de manifiesto en la Escribanía del 
que refrenda; que el tipo de tasación de las tierras es 
el de la subasta, no admitiéndose postura que no cubra ' 
dicho tipo de tasación, dando principio la Subasta por 
lectura dél pliego de condiciones presentado por el Ad
ministrador y aprobado por el Juzgado; que para tomar 
parte en la subasta ha de consignarse previamente el 10 
por 100 del valor de los bienes á que se refiere; que 
los títulos dé propiedad de cada una de las fincas se 
detallan en el expresado pliego de condiciones, no- {Mi
diendo los compradores exigir otros, y siendo de su cuen
tâ  suplíir los qtue falten, pudiendo los lidiadores exa
minar en la Escribanía los títulos existentes; y que los 
rematadores no tendrán opción en el acto de la posesión 
de los bienes á los frutos pendientes y conocidos, ni á 
la renta dé las f’ncaís del año corriente.

Escalona 3 dé Julio de 1908.—El Juez de primera ins
tancia, Manuel dé la Cueva y Donoso.—Por disposición' 
de S. S., Licenciado Eugenio Bores. X—1156

OLVERA
D. R».**1 Duque Afilón, Juez de instrucción de este ciu

dad v su partido.
H*go que ep la boche del 22 al 23 del prec©ute ipes 

fué hurtada del sitio llamado Venta de Porras  ̂ dtl término



160 10 Julio 1908 Gaceta de Madrid.—Núm. 192
municipal de Setenil, de la propiedad del vecino de dicha 
villa José Porras Ortega, un mulo de las señas que al ñnal 
se expresarán, y en la causa que por tal delito instruyo he 
acordado se proceda á la busca y oeupacióa de dicho animal 
y conducción á esta ciudad, así como á la detención de la 
persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita en el acto 
su legítima adquisición, y remitiéndolos á esta cárcel de par
tido uno y otra á mi disposición. c  ̂ . . .

Por tanto, ruego y pido á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial procedan con a cti
vidad y celo á la prática de dichas diligencias.

Dado en Olvera á 30 de Mayo de 1908.—Rafael Luque A y- 
llón .= E l Escribano, Pablo Serrato?a.

Señas de ¿a cobollería.
Un mulo negro, herrado, con hierro en la cadera derecha, 

con pelos b ancos en las costillas de mataduras, y her< ado ccn 
el de la Compañía El Fénix Agrícola. JO—5093

QUIROGA
El Sr. D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de este 

partido, acordó por providencia del día de ayer fuese citado 
por medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial 
y  G a c e t a  d b  M a d b i d , el testigo Andrés Franco López, veci
no quefué de Centiais, término de la Puebls, en este parti
do, y  en la actualidad ausente en ignorado paradero, para 
que dentro del plazo de cinco días comparezca ante este Juz
gado á ñn de declarar en sumario que instruyo por el delito 
complejo de disparo y lesiones ocasionadas en 28 de Junio de 
1905 á Manuel Luaces contra Benito Menéndez; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio consi
guiente.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , para que 
le sirva de citación en forma, en cumplimiento á lo manda
do, expido la presente en Quiroga á 5 le Julio de 1908 =José 
CarbaJlo. JO-6260

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el so- 

ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye bajo el núm. 171 del año 1908 por el delito de atentado 
á empiados de consumos, cuyo hecho ocurrió en La Línea, 
se cita á un tal Espejo, autor del hecho, que es de estatura 
alta, de carnes regulares, que viste pantalón y chaqueta de 
pana, con bigote, y vecino que fué de la Atunara, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa 
rezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia 
de est8 Juzgado con objeto de responder de los cargos que le 
resultan; y bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

San R-jque 3 de Julio de 1908.=E1 actuario. Licenciado 
José Bugella. J O — 6263

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye bajo el núm. 218 del año 1908 por el delito de lesiones 
que sufre Juan Aguilar Varela, se cita á dicho lesionado, de 
veintiún años, soltero, jornalero, natural y vecino de La Lí
nea, habitante calle Buenos Aires, patio de Jorge Russo, y 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la Gaceta dk Madbid y Bole 
tín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audien
cia de este Juzgado con objeto de ser reconocido por los Mé
dicos forenses; y bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará *1 perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 3 de Julio de 19Q8.=E1 actuario. Licenciado 
José Bugella. JO — 6264

VALENCIA—MERCADO
D. Juan Bautista Ripoll Estañes, Juez de instrucción del 

distrito del Mercado de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A le

jandrina Cardona Chofré, de treinta y tres añoss de edad, de 
estado casada, vecina de esta ciudad, domiciliada en la calle 
de la Purísima, números 14 y 16, de oficio labore?, á fln|de que 
se presente en este Juzgado dentro del término de diez días 
para responder de los cargos que la resultan en la causa que 
se instruye contra la misma sobre contrabando de cerillas; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar/

A la vez encargo á todaq las Autoridades, asi civiles com o 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha Cardona, conduciéndola, con las 
seguridades debidas, á las cárceles de esta capital, á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habida.

Dada en Valencia á 6 de Junio de 1008.=Juan Bautista 
R ipol!.=P or D. Joaquín de Bsnavente, el Habilitado, Jote 
Rosoli. JO—6270

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Mercado de esta 
ciudnd, en el sumario por contrabando de cerillas contra 
Al* jacdrina Cardona Choft-é, de treinta y tres años, casada, 
sus labores, vecina de esta ciudad, que habitaba calle de la 
Purísima, números 14 y 16. actualmente en ignorado para 
dero, ha mandado se requiera á dicha Cardona por medio de 
la presente para que en el siguiente día al en que se publi
que en la G a c e t a  d e  M a d b id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia preste fianza en metálico ó hipotecaria por la 
cantidad de 1 000 pesetas pa”a garantir las responsabilida
des p ecu n iarias que en definitiva puedan declararse proce 
dentes; bajo apercibimiento de procedersw al embargo de sus 
bienes si no lo verifica.

Y para que tenga efecto el requerimiento acordado á la 
procesada Alejandrina Cardona Chofré, libro la presente en 
Valencia á 9 de Juaio d« 1908.= P o r  D. Joaquín de Banaven 
te, el Habilitado, José Roseli. JO—6271

Jurisdicción de Guerra*
LUGO

D. Jesús Varela Figueiras, primer Teniente de Artillería, 
con destino en el tercer regimiento de Montaña, y Juez ins
tructor del expediente instruido contra el artillero de este 
regimiento Domingo Antonio Gómez Mojón por la falta 
grave de no haber concurrido á la concentración ordenada 
para las maniobras.

Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo al ci
tado artillero, hijo de Antonio y de Josefa, natural de Chan- 
dreja, provincia de Orense, de veinticinco años de edad, 
piara que en el preciso término de treinta días, contados 
desde Ja publicación de esta requisitoria en la G a ceta  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, se 
presente en este Juzgado militar, sito en el cuartel de las 
Mercedes, de esta plaza, á mi disposición, para responder 
a los cargos que le resulten: bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, practiquen activas diligencias 
en busca del citado artillero, y caso de ser habido io pongan

á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Lugo á 16 de Enero de 1908..—V.a B.Q—El 
primer Teniente, Juez instructor, Varela.—Por su mandato, 
el Secretario', Rafael Reyes. JG—3294

V a l l a d o l i d
D. Ramón Rubio' y Sanz, primer Teniente del 6.a regi

miento montado de Artillería y Ju*?z instructor del expe
diente formado al recluta José Duro García por haber fal
tado á concentración en la zona de reclutamiento de Re- 
tanzos.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado José 
Duro García, hijo de José Duro y de María García, na
tural de San Verísimo, Ayuntamiento de Pino, partido ju
dicial de Arzúa, provincia de la Coruña, de veintidós años de 
edad, estatura un metro 670 milímetros, de estado soltero, 
para que en el término' de treinta días, á contar desde la 
fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a ceta  d e  
M adrid) y  Boletín oficial de la provincia de la Coruña, se 
presente en este Juzgados situado en el cuartel que ocupa 
este regimiento, en esta plaza, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que le instruyo por el menciona
do delito; apercibiéndole de que si no comparece en el tér
mino señalado será declarado rebelde y se le ocasionarán 
los perjuicios correspondientes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á las Autoridades civiles, militares y policía ju
dicial para que practiquen las oportunas diligencias en bus
ca del referido' individuo, y en caso de ser habido lo remi
tan debidamente custodiado á jestta pjliazá y á mi disposición; 
pues así k> acordé en diligencia de hoy.

Dada en Valladolid á 12 de Abril de 1908.—Ramón Rubio.
JG—1701

D. Ramón Rubio y Sanz, primer Teniente del 6.Q regi
miento montado de Artillería y Juez instructor del expe
diente formado jal recluta José Fernández García por ha
ber faltado á concentración á la zona de reclutamiento de 
Zamora.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado 
recluta, hijo de Angel Fernández y de Nicanora García, 
natural d-e Perdigón, Ayuntamiento de ídem, partido ju
dicial de Zamora, provincia de ídem, de veintidós años de 
edad, estatura un metro 710 milímetros, de estado soltero, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la 
fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a ceta  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Zamora , se 
presente en este Juzgado, situado en el cuartel que ocupa 
este regimienta, en esta plaza, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que le instruyo por el menciona
do delito; apercibiéndole desque si no comparece en el tér
mino señalado será declarado rebelde y se le ocasionarán 
los perjuicios correspondientes.

A su vez, ten nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades civiles, militares y policía 
judicial para que ¡practiquen las oportunas diligencias en 
busca del referido individuo, y en caso de ser habido le 
remitan debidamente custodiado á esta plaza y á mi dis
posición; pues así lo acordé en diligencia de hoy.

Dada en Valladolid á (13 de Abril de 1908.—Ramón Rubio.
JG—1702

VIGO
D. José Candeira Sestelo, Capitán del regimiento Infante

ría de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente 
que por faltar á maniobras se instruye al soldado 
Antonio Gallego López.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el sol
dado Antonio Gallego López, hijo de José y María Josefa, na
tural de Trascastro, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
Incio, provincia de Lugo, avecindado en su pueblo,, Juz
gado de primera instancia de ídem, provincia de Lugo, 
distrito militar de Galicia, (nació en 13 de Diciembre de 1882, 
de oficio labrador, su estado soltero, fué filiado com o quin
to para el (reemplazo de 1902;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
días, á bontar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex(- 
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligenteias en busca del referido 
soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y 
á mi ¡disposición; pues así lo  tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presénte requisitoria tenga laf debida publi
cidad, insértese en 1a G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines ofi
ciales de las provincias de Lugo y Pontevedra.

Dadia ¡en Vigo á 2 de Abril de 1908.—José Candeira.
■ JG—1703

Jurisdicción de M arina.
ESTEPONA

D. Rafael Pérez Ojeda, Teniente de navio, Ayudante de 
Marina de este distrito y Juez instructor de la causa núme
ro 421 de 1907 que se instruye en este Juzgado con motivo 
de la aprehensión de un bulto, una mocheta de tabaco y 
un reo, llevada á cabo por carabineros el día 3 de Octu
bre del pasado año. v

Por el presente cito, llamlo y emplazo por una sola vez y 
término de quinde días, á contar desde la publicación de 
este edicto en laJ G a c e t a  d e  M a d r id , al procesado Juan 
Domínguez García, hijo de Sebastián y de María, natural 
de Guaro (Málaga), soltero, jornalero, de treinta y dos años 
de edad, sin instrucción, y que reside en La Línea de la 
Concepción, se presente en este Juzgado; en la inteliglencia 
que jde ño verificarlo! le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estepjonteí á 3 de Julio de 1908.—V.Q B.°—Rafael 
Pérez Ojeda.—Por su mandato José Martín Contreras.

JM—518
FERROL

D. Juan Martí Domenech, Capitán dé Infantería de 
Marina y Juez instructor de la sumaria que se sigue con
tra el soldado del expresado Cuerpo José Conde Nieto 
por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado 
la comparecencia de José Conde Nieto, hijo de Nicolás y 
de Josefa, natural de Buño, que residía en Corme (Co
ruña), de oficio jornalero, casado, acusado del delito de 
deserción, cuyo paradero (se ignora.

Y para que tenga efecto su presentación, he dispuesto 
la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido soldado á fin de que 
en el término de treinta días ke presente en este Juzgado,

sito en el cuartel dé Nuestra Señora de los Dolores, dé 
esta ciudad; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas las clases, tanto 
civiles como militares, que en cuanto tengan conocimien
to del paradero del expresado individuo procedan á su 
detención, acordando sea conducido y custodiado á dicho 
Juzgado y á mi disposición.

Ferrol 2 de Julio de 1908.—V.Q B.q—El Capitán, Juez 
instructor, Juan Martí.—Por ¡mandato del Sr. Juez, Ga
briel Vidal1 Barcia. JM—520

LEQU SITIO
D. Fernando' de Carranza y Reguera, Teniente de navio 

de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de Lequei- 
tio y Juez instructor de una sumaria.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito Asencio 
Irusta y Ocho-a, natural de Ea (Vizcaya), hijo de Pe
dro y Agustina, folio 8 de 1907, de la inscripción de 
este distrito, para que en el término de noventa días, 
contados desde la fecha en que se publique la presente requi
sitoria en la G a ceta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
Vizcaya, se presente en esta Ayudantía de Marina á dar; 
sus descargos en la sumaria que se le instruye por no ha
berse presentado el día 17 de Abril próximo pasado para 
su ingreso en la Armada que le correspondió por su turno, 
según orden del Excmo. Sr. Comandante general del Apos
tadero de Ferrol de 3 del propio mes; bajo apercibimiento 
de que si así no lo efectúa será declarado prófugo.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)¿ 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen; 
activas diligencias en demanda y captura del referido ins
crito, y 'qasioi de ser habido lo remitan á ¡mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de esta fecha.

Lequeitioi 30 de Abril de 1908.—Femando de Carranza, 
i JM—440

MARBELLA
D. Guillermo Butrón y Linares, Teniente de navio de la 

Armáda y Juez instructor de la sumaria instruida con m o
tivo de haber apresado la barquilla M uñoz, de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, una embarcación contrabandista 
en aguas de Marbella el día 7 de Agosto último.

Por la presente requisitoria cito, llamío y emplazo por tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente en que apa
rezca inserta en la G a ceta  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Cádiz, al reo de contrabando Rafael 
Gijón Ramírez, Cuyas demás señas personales se expresan 
á continuación, para que en el expresado término se pre
sente en este Juzgado- de instrucción, sito en la Ayudantía! 
de Marina de Marbella; apercibido que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Por tanto, intereso de todas las Autoridades civiles y mi
litares el acuerdo de las disposiciones consiguientes para 
que se proceda á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado de instrucción, en auxilio de la administración de 
justicia.

Marbella 21 de Mayo de 1908.—Guillermo, Butrón.
Señas del procesado.

Rafael Gijón Ramírez, hijo de Francisco y Carmen, natu
ral de San Roque, vecino de La Línea, calle de la Pedre
ra, patio de Echani, de treinta y nueve años de edad, pica
dor de tabacos, su estatura alta, color moreno, cejas y pelo 
negros, ojos melados, frente, nariz y boca regulares, barba 
poblada, usa bigojte, y no tiene apodo conocido. JM—408 

SAN FERNANDO
D. José Ruiz Marcet, primer Teniente de Infantería d e 

Marina y Juez instructor de la causa que por el delito de 
deserción se sigue por este Juzgado contra el soldado de In
fantería de Marina Joaquín Vivas Martínez.

Por la presente requisitoria cito, llamio y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Joaquín Vivas Martínez, 
para (que en término de treinta días, á contar desde el de 
la publicación en la G a ceta  d e  M a d rid , se presente á la; 
Autoridad inás próxima para responder á los cargos que le  
resultan en la causa que por el delito de deserción se le  
sigue; apercibido si no lo verifica de ser declarado rebel
de y ¡de pjararíe el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, que 
tan píronto como tengan noticias del paradero de dicho in
dividuo se píractique su captura y sea conducido á este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Carlos, de esta ciudad, y  
á mi disposición, cuyas señas son: pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, ‘boca ídem, barba pobla
da, colopr sano, su frente regular, su aire marcial, su esta
tura un mietro y 701 milímetros, de oficio estudiante, y  
n,o tiene señas particulares.

Dada en San Fernando á l.Q de Julio de 1908.—Visto 
Bueno.—José Ruiz.—Por mandato de S. S., Juan Be- 
nítez. JM—530j

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmisi
ble, núm. 612.287, expedido por este establecimiento en 5 de 
Marzo de 1907 á faver de D. Arturo de Herelia y Sarró y  
Doña Ana Ocaña Rodriga* z, indistintamente, se anuncia al 
público por tercera y  ú tim ^ vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde el 12 de Junio próximo pasado, fecha de 
la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficia
les G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, se
gún determina el art¡. 6 0 del Reglamento vigente de este 
Bancc; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 5 de Julio de 1908.=E1 Vicesecretario. Francisco 
Beida. X — 1150

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
T o le d o .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito trans
misible núm. 1.055, dé 3.000 pesetas nominales en Deudá 
perpetua; al 4 por 100 interior, expedido por esta sucursal 
¡ej> 8 de Enero de 1901 á favor de D. Cándido Hernández 
dé la Mier, ise anuncia al' público por primera vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique den
tro dél plazo de dos hietses, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en la G a cela  d e  M a d r id  y Boletín  ofi
cial de esta -provincia', siegún determina el art. 6.a del 
Reglamento vigíente de este Banco; advirtiendo qíue trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero se. expedirá
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el correspondiente duplicado del mencionado resguardo, 
anulando el primitivo y ¡quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad. ;

Tqledo 4 de Julio de 1908.—El Secretario, B. Bárcená.
X —1154 > 1

F ’flflsadicién  CBrra4eB}Jbes,^•
La junta general de accionistas de dicha Sociedad ce

lebrará sesión extraordinaria el día 25 del actual, á las 
siete de siu tarde, en el domicilio social, calle de Ferraz, 39 
'dupiJiciadoi, para tratar de la modificación del art. 8n de 
sus Estatutos, y autorizar al Consejo para la negociación 
de las acciones en cartera.

Lo que se ¡anuncia al público para que llegue á conoci
miento de los interesados.

Madrid 9 de Julio de 1908.—El Presidente del Consejo
de Administración, Jóse Rivers .Vides.' X —1159,

CtonapsaBaí© Anras&d&t&riss d© IPafea©©»*

Situación en 30 de Abril de 1908.
Pesetas.

ACTIVO

Efectivo.................................................................  5.247.762*12
Tabaco en ram a. ........................................ 21.683 707*73
Efectos para la fabricación...............................  814.747‘57
Labores pünmHDares por ¿su valor en venta. 69.278.189 20
Labores del extranjeros por su valor en venta 131.245T0
Labores de corneo......................        43.338*50
Labores en comisión por su valor en venta.. 2.562.689*20
Fábricas recibidas del Estado y mejoras ex 

traordinarias en las mhmas.........................  18 681.594*66
Nuevas fábricas y depósitos ■.............   4.047.368*09
Costo de las labores vendidas........................... 15,779.395*87
Gastos generales de administración de Ta

bacos....................................................................... 5.831.712*94
Gastos generales de administración del Tim

bre...................................... . ..........    757.961*98
Gastos generales de administración del Giro

mutuo................................................................. 57.614*23
Devoluciones por Timbre hechas por el Te

soro público...................................................... 11.353*73
Tesoro público: por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido de la
renta de Tabacos..................  44.034.989*83

Tesoro público: por entregas á cuenta de su 
participación en .el producto líquido déla
renta del T im bre. .........................................  21.901.198*23

Tesoro público: por entrega? a cuenta del
premio del Giro mutuo..................................  29.063*42

Interés del capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco.........................  693 676*40

Varias cuentas . .  71.749 022 08
Efectos en cartera...............................................  31.043.808*35
Depósitos por lianzas en valores ........  15.330.800
Inmuebles de propiedad de la Compañía.. . .  400.000
Material del Resguardo especial de la Com

pañía..........................................    177.013 88
Muebles y enseres de pro ole dad de la Com

p a ñ ía .:.............................  248.697*67

330.536 950*78

PASIVO

Capital.................................................................  60.000.000
Fondo de. reserva:

Estatutaria.................................. . 6.000.000 \
Especial para quebranto en labo-  ̂  ̂ i

res perj indicadas...........................  1.500.000 í
Especial para contingencias en el t 15.650.000

ano 1908.........................................  4.650.000 i
Especial para contingencias de ]

cartera............................................ 3.500.000 I
Venta de labores.................................................  67.92o.040*68
Otros productos de la renta de Tabacos . . . .  1,269.774*78
Diferencia entre el valor en venta y e 1 costo 

de las labores existentes de propiedad da
la Compañía.............................   50.495.159*48

Los fabricantes: por tabacos para su venta en
comisión  2.562.689 20

El Tesoro público: por edificios, máquinas ^ 
enseres que constituyen las fábricas reci
bidas del Estado...................    16.260.038*91

Productos de la renta del Timbre...................  24.499.933*13
Participación de la Compañía en las multas

por Timbre  ...........................................  4.311*81
Libranzas del Giro m utuo...............................  722.744*50
Premio del Giro mutuo . . . . . . . ............ 117.895*60
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta de Tabacos.. 44.834.594*73
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta del T im bre.. 23,267.358'80
Tesoro público: por su participación en el

premio del Giro mutuo....................#............  58.94T80
Banco de España: por créditos especiales  2.897.112*82
Cuentas corrientes.............................................  290.464*11
Depositantes por fianzas...................................  15.362.024
Ganancias y pérdidas.........................................  í¿7\í?í?
D ividendos.........................................................  134.648*93
La Caja de Ahorros y Préstamos de los em

pleados de la Compañía Arrendataria de
Tabacos ...........................................   3.277T3

Las Cajas de Auxilios al personal obrero de
las fábricas.............................................................. 45.10 / ‘«3

Sobres monederos...........................   18.725*75

330.536.950*78 

RECAUDACIÓN COMPARADA Tabacos. Timbre.

Recaudación hasta30 de Abril nnn.10
de 1908   67.925.040*68 24.499.933*13

Idem 80 de Abril de 1907  65.988.416*60 22.823.811*99

1.936.624*08 1.676.121*14

El Jefe de la Contabilidad, N. A . CoIina.=V.° B.°==P- el 
Direétor gerente, Pedro F. Fanjul. X —1151

S S . 5 S . ¡IL&!.i  jL í í s l  ¡á¡Bi ' é M M i i

A z u f r e r a ,  d e l  C o t o  d e  d e l f í n .
S ociedad  anónim a.

El Consejó de Administración de está Sociedad acordó, 
n sesión del díaj 8 del corriente, el reparto á cuenta de 
ds beneficios del primer semestre de un 2 por 100 contrá 
upón númL 6, el que podrá hacerse efectivo de once á 
na, á partir del día 27. corriente, en el domicilio social, 
Teclados, 10, primero.

Madrid 9 de Julioi de 1908.—El Consejero Delegado, 
Eduardo ,0‘'Sheá, X —1158

1L» M u n d i a l .
S ociedad  anónim a de Seguros.

La junta general de accionistas, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 9 de Julio corriente, ha acordado que los 
poseedores de participaciones de fundación ó acciones 
le 1.000 pesetas ¡apojrten 1.000 pesetas por cada una de¡ 
lichas acciones en concepto de anticipo, y que queden nu-; 
as y sin valor alguno, privándoles de todo derecho aque^ 
las q̂ue en términoi de treinta días, á contar desde hoy, no 
aerifiquen la entrega de las cantidades correspondientes 
m la Cajia social y no lleven el cajetín que se estampará 
;n las oficinas, Jovellanqs, 5, á las que se presenten á cum- 
D'limentajr el acuerdo.

Mádrid 10 \de JuJip de 1908.—El Secretario general, 
Santiago Senaregjá. X —11GQ

C a l i z a s  Bh£i«í>§£ráII©ag*
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance verificado en 31 de Diciembre de 1901, aprobado en 
Junta general ordinaria de señores accionistas celebrada 
en 25 de Junio de 1908.

Pe3etas.

ACTIVO
les ion es ................................................................... 915 500
Terrenos y edificios...............................................  151.636 72
Existencias en Barcelona: calizas, herramien

tas y maquinaria............. : ................................. 115.191*02
Mobilkrio en Barcelona.................    2.079 91
Oaja.....................................................................   1.250*19
Deudores en cuenta corriente.............................  169 70
Cuentas corrientes: saldo deudor  ..........  1.290*85
Ejercicio año 1903......................................    9.833-86
Gastón instalación y constitución Sociedad... 29.089*61
Gastos amorfcizablas............................. .. 15.085 10
Depósitos.................................................................. 125 000
Cantera y construcción^.....................................  720.518 62
Usiles y herramientas cantara.. . . . . . . . . . . . . .  3.725*19
Ainpli&eión terreno cantera.................................  7.233*82
Prolongación y reforma camino.........................  8.621*22
Mobiliario cantara.................................................  735*70
Concesión cantera................................................ . 25.000
Lucros y danos....................................................... 36.078 53

Total del Activo.......................  2.168.079*07

Pá SIVO
Capital......................................................................  1.500.000
Jasé Palmada: s/c acciones liberadas. ..............  440.000
Acreedores en cuenta com en te . ........  81.162*3,-
Acrcedores varios.........................        916*74
Efectos á paga?....................................................... 21.000
Garantía del Cornejo de Administración y Ge

rencia. . . . . . . . .................................    125.000

Total del Pasivo ...................... 2.168‘079t0''

X —1152

M i n a s  d e l  T e s o r e r o .
S ociedad  anónim a.

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha acor
dado convocar á los señores accionistas á junta genera' 
extraordinaria, que se celebrará el 30 de los corrientes 
á las quince, en el domicilio social, calle de Los Madra
za, 27, principal, en Madrid, para deliberar sobre varias 
proposiciones de compra del negocio, que han sido, he 
chas por distintas Compañías.

Los señores accionistas que deseen Lsisíii* a está junís

berári depositar sus títulos, con Les días de antelación 
»r lo  menos lal señalado para su celebración, en el domin 
io social en Madrid, ó en la sucursal de Cartagena,- 
aza de Risueño, 5.
Madrid 9 de Julioj de 1908.—El Director Gerente, José 
eis. (Moreno.; X —1156

fSsfljs&co Mispsmo Colonial*

Situación de contabilidad en 30 de Junio de 1908.
Acirvo

aja y Bancos........................................................  3.272.454*13
artera.................................................................... 20.259.191*21
ánqueros y Corresponsales...............................  42.6B3‘24
uentas deudoras. .................................... 16.137.896‘27
astos amortizables............................................. 193.097*33
r&stos generales..................................................  105.088*82
Opósitos en custodia.........................................  61.142.136*25

101.102.547*25

PASIVO

J api tal....................................................................  15.342.400
Cuentas acreedoras............................... ...............  24.261.S86‘09
Efectos por pagar................................................  299*35
beneficios y pérdidas..........................................  355.825l56
Acreedores de depósitos en custodia...............  61.142.136*25

101.102.547*25

Barcelona 1.° de Julio de 19Q8.=E1 Contador, O. de Azcá- 
»ate.~V.° B .°~E 1 Vicegerente, P. Y. de Sotolongo.

^X—1147

dalesaaas A rg e n tífe ra s  de M aelva .
SOCIEDAD ANÓNIMA EESP. LIM.

Capital: 3 .000 .000  do pesetas oro.
Situación financiera de la Sociedad al 30 de Junio de 1908»

Pesetas Oro.

ACTIVO

inmuebles y propiedad minera........................    1.600.0^0
Material de Minas..................................................  649.173*05
[■^abajos de investigación..........................   76.209
lamines.................................................................... 50.000
h)zos y galerías de extracción .................. 232 000
Explotación minera.............................................  20.603 80
Mobiliario industrial................... ........................ 1.739 70
Jastos de primer establecimiento...................... 7.556*70
Accionistas..........................................   91.027
Efectos á cobrar  ............................................. 23.420
Garantías de Administradores...........................  17.500
Crédit Lyormais, Agencia R ...................     4.184
C ija ............................................................ ............  5.017*95
Gastos generales....................................................  11.839*40

2.790.261*60

PASIVO

Capital nominal  ..............  3.000.000

Capital no em itido...  661,675

Acciones ordinarias 100.000..,, 100.000
Acciones de preferencia 80.533.. 2.238.325

O sea: capital emitido  .................   2.338.325
Obligaciones á cargo de la Sociedad.................  253.435*50
Deudores y acreedores diversos...........................  181.001*10
Deudores y acreedores diversos cuenta depósito 17.500

2.790.261*60

Por el Consejo de Administración y por su orden, el Se-/ima4kimia T7 T\ú1 avm y/* 1 i a o

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones m e te o r o lógicas del dia 9 de Julio de 1908.

HOKMS
ALTURA

iSsi]
Temel&s |

dsrecoiGk E3STAD®| ifñüuclda § 0' 
3?9n müSjsetios Seca. HmsSscfé®. RíJSOSOc 5? oJatsa Ce! vleaSe. Sal ofola.

?M a® fe Kd ês.. . . . . . . . . . . . 707.56 20 0 13 9 8.8 50 NNW------ Brisa ligera.. Despejado.
708.62
708.97

17.8 12 9 8.5 56 NB........... Brisa... .  c.. Idesa.
LSI 28 2 17 0 8 7 31 NE............ Ido» ligera. L t e . , .Sr ilS ÍMíSKtáSwS*

@  éfiíC  ̂  ̂ n r »  ̂ T

708,40 

707.22 
706 31

34 1 
35,4

18 5 

18.6
7.9
7.3

20

17

ss^w................. Brisa. •••••• Id@S8»
w ............. Idea fuerte . Uemi

$ ú» Se tede»»»»*<>»*.»..< 
8 de te neslte»* \

33,3 16 8 5 9 16 w ............. Brisa.........
| 706 71 23 7 14 5 7.6 35 w .......................... Brisa ligera.. Idê î

Temperatura máxima del aire á k  semhra..«*. 36.0
[dem mínima ........... i . . » . . ...................... 15. 6

Diferencia., * •»»«»a. . . . . . « « »  20.4
Temperatura máxima al sol, i  do» metros d® la

tierra.* ......... .............. 41.9
ídem id», áenfcro de una m tm  de cristal»• *.»• • 64.1

Diferencia» • * a ». s e • > *. a •• ••.>••• 1 a.. * 22.2
Temperatura máxima á dalo descubierto, junte

á la tierra vegetal 6 laborable*.. •  ................  49*0
Idem mínima ídemi• 13.8

Diferencia..! • *.♦ I *.!« I » »  tlt MA 35.2

Yeloeidná del viento en las últimas veintleuatr®
horas (kilómetros) i » , . , . ........................    375.4

(tadladón barométrica ídem (milímetros) ».. • • 2 7
Altura ídem con respecto i  la media anual* á las

nuove horas de la noche**».,    — 0.3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mili-

astros).  ....................................                0
Sol completamente despejado    *.. • §. . , .  12 h 50 m
Sol entreveladopor nubes ó vapores;. . 0  h 20 m 

Tota! de Insolatlón d u ra ik  & k M m



162 10 Julio 1908 Gaceta de Madrid.— Núm. 192

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
Observaciones meteorológicas de Espada y  del Extranjero.—Jueves 9 de Julio de 1908.
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*&&&&* |§te |
m ti*  }
«ala* M aihies . .  (71 )
&(a de A is ........... }
é t a r r i t a . j  
VeryíñáR. . . . . . .  (7b )
üfrsSre Sieié . . . . . .  (?& )
SÜsa........................ Pfe )
á io m o n i . . . . . . .  (71 ]
* a i » ......... .. (7h )

‘l e a  fkb a*iiáR ... (9b )
A t o ....................(9b )
aastander.. . . . . .  (Sh j
Oviedo........... .. (9b }
m \ é » ......... .. im  }
'Y are*..................- {81 }
l « r a ñ « . . ............. (7h )
4e1*übwerreo......... .. (8b )
I t o t i a g o . . ( 8 b  i 
‘'jjfoateveátti.»« . . .  (9b )
' f i e * .  ....................)
á re n se ............ o*. }

....... Í9b ?

M á la g a ,, . . .  . . .  C$fe SV 763.1 24 2 67 S ................. 3 Despejado.., 
Idem .. . . . . .
Idem. ..«*«• 
Id e m .. . . . . .

Idem........... ..
Id em .............

aboso-----
Despejado’,  *
Idem .............
Idem .............
I d e m .. . . . .
Id em .. . . . . .

L lan a ................. 28
26
34

33 
32
29 
H2
34
30 6
31 4 
30

22
20
20

18 
21 
20 
19 
17 
15 
17 4 
19

S 757.7
764.3  
76d.3
768.3
765.2  
7^4.2
761.8
765.2
762.7
768.4
767.9
767.7 

¿165.7 
¿766.3
768.5
769.2 
768.4
767.0
767.0

¿763.2 
766 8

14 6
15 4 
18 2
19 0 
21 4 
20 .0  
21 8 
17.0
15 2
14 8
20 0 
21 0
27 8

16 5
15 4
28 0 
21.4

21 ° i
22 0
16 0

93
77
92
90 
59 
70 
7o 
85 
79
91 
69 
73

W ...............
W S^W ....
W N W ... .  
S^W. • • ••.
w ...............

...........
Calm es.., 
W...............
w s w . . . .

...........
N V f_____
STV............
N E .............

|N^ . . . .  
[SV? • «• • o •
hv ......... ..

p .  • . . . »
iÑ N E .. . . *

N N ’W . . . .
E . .............

5
4
4
4
3
3
0
0
3
2
2
2

s/ftsi cubierto 
u»! despajado 
o  asi cubierto 
cubierto . . .  
Despejado •.
Niebla............
C. despejado 
Casi cubierto 
N aooftü ..*.*
Id em ..'.........
Casi cubierto
Idem .............
O. despejado 
Muboto.. . .  
Despejado... 
O. despejac© 
Despejado .. 
Ldeui. . . . .  o.

o . > v .

Mar gruesa. •. 
R iz a d a ... . . . .
L lan a .................

M arca d a .. , . .  
L la n a . . . . . . . .

Id e s s .. . . . . . . .

Idem ................

4

1

!9
19
23
24
20 5 

8̂ 
28 
26 2 
22 9 
22
25

14
14
17 
16
18 9 
16
19
t3 0
12.9
15
16

M d i3 a ., .o .••••« |
í aeu .()«•>»»(«» (§)& j  

• G ranada.. . . . . . .  (fib )
A l m e r í a ( S I  } 
^ u r c ia . . . . . . . . .  (Sh )
Alie&ní© (Sh ) 
Valencia. (%h ) 
Á lbaeeto.se* 3, . ) 
ciudad BS'áS««e« (9b ) 
C u e n c a . . . ( 9 b  ) 
Madrid. . . . . . . . .  )
f e B s e o c ia i . . . . . .  (Sh )

1 763.9 
ij 763.6 
j 764.0

763.9 
i 765.0

765.5 
r¿763.1 
¿763.4
763.6
763.5
764.1

28 .0  
28 8 
27 .2

27 0 
31 8 
25 4 
29 5 
27 9 
24 .7  
27 5 
25 6

84
36
48

54
45
87
40
66
54
35
47

N E.............
E N E . . , . .  
S E ........... ..

SW
¡N E ______
IB ................
S S E ............
e ............. ;
N E.............
N E ...........o
N W . . . . . .

1
0
1

1
9
0
1
2
0
1
1

J&areg&a*.. . . .

46

91 i
85 í 
57 
56 t

6 i

1
1
2

i
1
0

1
0

Tjhiís

I d e m .,. . . .........
Llíiíl^ U * • * » * r

23

22 |

*27
26

31

14

r10
11

18

o e f o v t a » . í . 9 h  )
A vila..................... (9h )
Guadal^jara.. . . .  (9h )
B o r ia . . .o . . . . . . .  {Sh V
H u e s e a . ( 9 h  ) 

o. .  o (9b )¡ 
T e r u e l . . . . . , . , ' ,  (9h )
Tarto»»--- . . . . . ( I b ) !
Barcelona.. . . . . .  (9h )|
M a h ó m . . . . . . . . .  (9h }

765.4
¿770.8
762.^
765 .0
763.9
766.3 
763.7

1 765.0
765.3

21 .0
21-0
26 8 
22 4 
24 8 
13 0 
24 3 
22 9 
28 .2

49
49
31
63
58
88
60
80
74

N E .............
N ............. ..
N E .............
N E -. . . . . .
s s w .........
w . ........... ..
s w . . . . . .
C a lm a ...,  
S W . . . . . .

0
I
0
0
o
3
0
0
o

íd e m .. . . .  
Idem .............
Adem.. . . . . .

¡ídem ......... ..
Idem ............. \
Idem..............
íd em .. . . . . .
Idem ..............
Idem .. .  o. *; jM’a ra ja d s .. . . .

31
29
31
32 
32 0 
39
3 i
30 
28

U
12
16
13
17 8
U
15
19
19

74 ídem. . . . . . . 28 8 764.8 28 .4 16 s ................. 2 Idem . . . . . . . . 30 20
SSw MVAfl fQh \ 765.9

768.0
¿763.3
769.4
766.5
765.1
763.1

17 2
19 5 
23 2 
21 6
20 2 
O i Q

^5
54

«
75r.r.

N E 1
1
2
1
2 
A

Idem ............. z 7 i0 P a l m a . { 9 h  ) 764.6 27 2 48 n . . 1 Idem ........... .. • . . . . . 27 20
7a&adoHd........... (9b )
:Íataxi&nfti........... (9b }
la m o r s . . . . . . . . .  (9b }
A serte . . .  ♦ . .  ®. .  (9b )
*¿ e b o * ...< ........... ( ih  )
Aftgos......... .. (Sh )

. „ . . , . . .  (8h ) 
f f la ta  D eidad».. (Th ) 
4 a $ r a . . . . . . . . . .  (8h },
¿ « r i t e ......... ...... •. (Sh )
C aseto*................. (9h )
m .  Crus Tenerife (9h ) 
^ fitere*........... .. (9h }
jSffidfiJCK. . . . . . .  o e (95 }
Íítfiidoba... . . . . .  (§h >
& « v i l la . . . . ........... (9h j
i & u d v s . ( 3 f e  } 
IfettÁ ternandío,, (Ib  )33 muS ftqn J i’V lv k f

N E ............
E S E  . . .  
NNE . . . .

l o«• • •
Idem .............
Idem. ..••••

39
32

12
14

O rán ........... ...... • • (?h )
Argel............. .. (Ih  )
Túnez. . . . . . . . . .  O h  }

Y 7STW ....
N ...............
S W ............

.dem
r f e r a . . . . . . .

Idem ..............

Rizada...............
I d e m . . . . . ••••
Llana. •

20
25

15
16 Liorna^ s7h ) 763.3 23 6 70 w ............. . 5 v*ai Gubiarí©41 o

¿7 9 54 1 31 19 Roma 0 f7b ) 
C a g l ia r i . . . . . . . , *  (7b )

764.9
763.3

19 2 
21 0

80
67

N N W ... .  
N ......... ..

4
1

Despejado . 
Idem. c • • • • •

P a l e m o . ( 7 b  ) 
B o d o . . . . . . . . . . .  (7fe )
Cristiansunú . . . .  (7h )
RígS. . . e . . . . . . . .  P h  )
M o s e o u . . . . . . . . .  (7b )
N ic o la ie y * .....* . (7b )

¡ Feldk ireb .. . . . . . .  )
O r e n o r v i t a . (7b )¡ 

! ^«raeovta.. . . . . . .  Í7I?. n

765.0 24 6 64 W ............... 1 Id e m .. . . . . .
. 767.6 

767.8
761.7
765.7
763.6 
764.3 
763.1
763.8
764.7
764.9• >7í*o Q

21 2 
22 4
2.Z.0
21 5 
29 5
29 8
30 0 
39 4 
27 8
22 9
Od 1

89 
87 
67 
70 ¡ 
55
46
47 
50 
41 
87OO

W . ...............
8 W .,i l ( l . 
N W ...........
E N E .........
N E .............
W ...............
s w ..........
sv?

4
4
1
4
2
0
2
3

despejad©; 
Casi cubierto 
Despejado...
Id em .. 
ídem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem .............

Mar , ,  
Risaíta «..«•••

Picada. »••••<

24 
16
25 
24
36
S9
38
39

20
21
14
18
20
17
21
19 i

757.7 
75**. 4 
756.4
753.3  
757.1
761.8  
759.7
759 .3

12 0 
10 8
13 5 
9 .7

18 7 
15 0 
15 2
14 6

N E ............
N N E .........
o  ¿tim a ....
N W . . . . . .
W ...............
o a lm a ...»
N W ...........
W N W ... .

1
1
0
1
0
0
1
1

Id em .. . . . . .
N ieb la .. . . . .
N u b o s o ,....
Cubierto. . . .
it&si «u ñarte 
C u bierto ... J
Id em ............ |
Despejado...| 
Cubierto.. , .  f 
Casi «uhiartoj

N F ...................
s .  . . . . . . .
\SJ

0
1
q

Idem..............i
i d e m , . I R iz a d a .. . . . . .  I

Calma. * B

|39
131

9 j Pola. . i . . . . . . . . .  m  j !
19 s { ?/iens , , . » i s c» , 0k k

761.4  1 
760.8  J

I

21 4 
18.2 |

E S E  . . . .
N ........... ..

1
1

¿ / O O . O 4% I (50 W ............ ..
n ! i

Las temperaturas máximas son de la víspera.

BOLSA DE MADRID 
Cotización oficial del día 9 de Julio de 1908, 

comparada con la del día anterior.

*¡a*sbs® m mmmm
9 0 1 D 0 &  F Ú B M G G f  ~ ” |............. .....

B is  8. f  P ía  9.

•wwte p g rp e to  ai 4  %  te ta r to . ■
Borle Fi da 60.000 ptee. sosaina!»  • • ... 83,30-15 y  20 83 15 y 10
l& ro  JT, de <55.000 ídem i d . . 83.25 y  15 | 83 25-20 y  15
Ifiena D, de I3.50C ídess i d. . . ( C 83, 40 f 83.25 y 20
Id e»  C, de 5.000 ídem id . . . . . . .  n. . . .  » i 84 45 y  40
[dcm * ,  de 8.500 ídesa id    84,50 y  40 84,45 y  40
ídem A, de 500 ideas id .......................  84.50 y  40 | 84,40 y  45
i$ e »  G y  i?, de 100 y  808 ídem id  84,40 S 84,50 y 40
fet diferentes series . . . . . . . . . . . . . . . . . .  84,50-45 y  25' 84,40-35 y  45

Bcicte a i I  ®/# aestt?tizalE@c j
M e  F , de 50.000 pists. n e a & a g ta .. . . .  i0 1 t25 1 »
Uteai JS, de §5 .000 ídem id    101,50 J *
lú em  2>. de 12.500 ídem id .........................  101,45 y 50 ¡101,30
U ta» C„ de 5.000 idena id  ................  101,50 £10135 y  30
í d w £ ,  de g.&GO ideas i d . . . . ..................... ¡0 1 3 5  *101.35
Idem A, de SOOídasfiíd 101,55-50 y  25 101,40-20 y  SO
fes Aferentes serles     . « , ,  101,50 y  45 f 101,40 .y 35

ia a a a a  y 8 s a to a « to a f
leas®  de Sapana, «ccíob&b 444.50 '445%
Ctotp.” Arrendataria de Tafeases, íd^as. 396%  y 395,50 395,50 
Banco hipotecario de Espeña, íd ess,. ,  » 219%
Idea* id., cédulas al 4 %  $ 0 0 p t a s 101,10 1101,20
i£eas id., ídem el 4 % 100 ídcaa. •« c„ [r » i »
Banco de Castilla, a c c i o n e s . » ¡ »
Sanee Hispano American©, í t t e * . . . . .  » | »
Sane* jcspeñe! de crédito, Sdeis» ««es .. » í 112,50

Rsaagfifie i ie a r a i  da p a s te a  b sbM ü  s u p i t e i i

fentáa perpetua al 4 por I M  m fc r to . ......... .. 736 .700
litan* id. ai 5 per 100 a m o r t i z a ! ! ® . . . o . . . . . . . " i " i .  141.500
Banco HIp ©temario.—Cédulas ai 4 per gfifi* * * * e..„  • B * e«a 9 e 32 500
Bidones Sel Bense de España  ............ 27.500
[dina del Banco Hipotecarle de «enana, * e  5 .000
ifim  del Banco **is$an© ^K erlaant)    0 .000
tóeva d« la Mompe^ha Arrendataria da f a la c e s .................... .. 9 .000

B u l t o  a t o t o  sfg f& to  u m  ® ¡& m  a ^ tn a la rs a  

Jaita, fi le d i t a *   112 0 2 5 1 S a n d r a , fi la v ísta ,  28,14

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

taaa¡¡tesiíaiaims^^

ÍIU n r lT I  01 “  COMPAÑIA ARRENDATARIA
■ rK iR lA D> “ gaeBTH PB M* p gip

 ------------------  5* y  PONTEJOS, 8 *  TELÉFONO 7B
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Banco Español del Río de la Plata
ESTABLECIDO EN 1886

D om icilio s o c ia l  i B U E N O S  A I R E S  ( R e p ú b l i c a  A r g e n t i n a )

Capital Buscripto    $ 50.000,000 ó sean ptas. oro 110.000.000
Capital realizado hasta 30 de Septiembre de 1907. t 26.432.600 6 sean ptas. oro 58.151.720
Fondo de reserva en 30 de Septiembre de 1907 . . .  i 4.818.149,44 6 sean ptas, oro 10.599.287,63

Nuevo fondo de reserva.

Formado por la prima á percibir sobre las 300,000 
acciones nuevas en que fué aumentado el capital
del Banco en Abril de 1907    8 5.891,850 6 sean ptas. oro 12.962.070

Sucursales en Europa. — MADRID: Alcalá, 23. — PARIS: 32, Avenue de TOpera. — GENOVA: Vía 
Roma, 30. — LONDRES: 3, Lombard Street E. C,

Sucursales en la República Argentina.^— Rosario de Santa Fe.—Once de Septiembre.—La Plata,-— 
Bahía Blanca. — Boca del Riachuelo. — Córdoba. —* Tucumán. — Mendoza. — San Juan, — Barracas al Norte. — 
Ensenada. — San Nicolás.

Sucursal en la República oriental del Uruguay.—Montevideo.
eorresponsales directos en Europa, Asia, Africa, Oceanía» América del Norte y del 

Sud, etc., etc.
Expide cartas de crédito y letras de cambio, transferencias, órdenes de pago telegráficas, descuenta efectos de 

comercio, hace préstamos sobre valores públicos, recibe depósitos en custodia, se encarga del cobro de cupones y 
de remitir su importe á los interesados, y en general de toda clase de operaciones bancarias.

INTE RE SE S QUE SE ABONAN

En cuenta corriente.............................................................................. ............  1 por 100 anual.
Depósitos á tres meses fijos................................................. ............................ 2 por 100 anual.
Depósitos á seis meses fijos, ............................................................. 3 por 100 anual.
Depósitos á mayor plazo..................................................................................  convencional.
Depósitos en Caja de Ahorros con libreta desde 25 hasta 5.000 pesetas. 3 1/2 por 100 anual.

Madrid\ 30 de Septiembre de 1907.—Luis Arregui. Gerente.

TRATADO DE POLICIA
Contestaciones al programa de Policía publicado por la 

Academia Raso, Corredera Baja, 12.
De venta en esta Administración, 10 pesetas. X —1145

SANTOS DEL DÍA
Santa Felicitas y sus siete hijos, mártires.

ESPECTÁCULOS
les 9 y l#.—L* Kascota.

AP©LO.—A las 7 y 1[2.—La muñeca ideal.—La Casa de 
Socorro y La carabina de Ambrosio.—Sección doble.—Caza 
de almas y Las bribones.

GRAN TEATRO.—A las 7.—La fea del ole.—Las bandola- 
ras.—El chico de la portera.—La perra chica. _____  _

NOVEDADES.—A las 7.—El perro chico (reprise).—El di
nero y el trabajo.—El perro chico.—Artista en crímenes.

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 7,—Los picaros chi
cos (estreno) y Nanita Nana (reprise).—Alma negra.—El pu- 
ñao de rosas.—Los picaros chicos y Nanita Nana.—La re
voltosa.


